
 

 

 

 

DECRETOS 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

D E C R E T O     Nº 485/17 
DIAMANTE, 01 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de Contaduría Municipal de 
fecha 01 de septiembre de 2017; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a ingresos acreditados el 
día 30/08/17, en la cuenta corriente 
Nº604533/1 – “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados- Plan Nacer-Sumar”, por 
la suma de $84.773,00.- (Pesos 
Ochenta y cuatro mil setecientos 
setenta y tres), proveniente de la 
Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre 
Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”; 
             Que el importe citado se 
ingresará a la cuenta 12104 - 
“Subsidios y Subvenciones 
Provinciales”,  del Presupuesto 
vigente.   
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el Ingreso 
por la suma de $84.773,00.- (Pesos 
Ochenta y cuatro mil setecientos 
setenta y tres), acreditado en fecha 
30/08/17, en la cuenta corriente 
Nº604533/1 – “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. –Recursos Afectados-

Plan Nacer-Sumar,  proveniente de 
la Unidad de Gestión del Seguro 
Provincial (UGSP) Plan Nacer – Entre 
Ríos, correspondiente a 
Prestaciones de Salud Pública 
Municipal, del Programa “Plan 
Nacer-Sumar”. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$84.773,00.- (Pesos Ochenta y 
cuatro mil setecientos setenta y 
tres), se ingresará a la cuenta 12104 
- “Subsidios y Subvenciones 
Provinciales”,  del Presupuesto 
vigente.   
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal     

 
                    

D E C R E T O     Nº486 /17 
DIAMANTE, 04 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Sra. Maria 
H. Dreinlig, Coord. General Prof. 
Taller de Pintura “La Paleta del 
Pintor”; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma pone en 
conocimiento que los días 6, 7 y 8 de 
Octubre de 2017, se realizara en la 
ciudad de Diamante, el Primer 
Encuentro Nacional de Pintores 
Paisajistas “ENTRE MIRADAS”, 
organizado por el Taller de Pintura 
“La Paleta del Pintor”; 

          Que el presente solicita sea 
declarado de Interés Cultural por la 
Municipalidad de Diamante, motiva 
la petición de la importancia y 
relevancia que tiene este Encuentro 
tanto en su presente como futuro, 
año a año, procurando que “ENTRE 
MIRADAS”, sea parte de cada uno 
de nosotros y en ese aspecto 
acompañar estos proyectos en el 
logro de despertar amor por la 
creatividad, la cultura y las artes; 
            Que creemos importante 
expresar que artistas, pintores y 
expositores llegados de diferentes 
puntos del País, movilizaran los 
bellos lugares de nuestra ciudad 
pudiendo mirar más allá de los 
árboles, el campo o el río, siendo un 
aporte artístico, cultural y educativo 
para los ciudadanos y visitantes;  
           Que es decisión del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
a través de la Dirección Cultura 
Municipal, la Dirección de Turismo 
Municipal y el Museo de la ciudad 
de Diamante, apoyar y acompañar el 
desarrollo de las mismas en nuestra 
ciudad.-  
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Declárese de 
“INTERES MUNICIPAL”, al Primer 
Encuentro Nacional de Pintores 
Paisajistas “ENTRE MIRADAS”, 
organizado por el Taller de Pintura 
“La Paleta del Pintor”, los días 6, 7 y 
8 de octubre de 2017, en Diamante. 
  
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese,  etc. 
S.M.B.-      
 

BOLETÍN OFICIAL Nº 

565 

Mayo de 2017 

Edición de 92 páginas 

BOLETÍN OFICIAL Nº 

569 

Septiembre de 2017 

Edición de 69 páginas 



 

 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal     

 
 

DECRETO Nº 487/17 
DIAMANTE, 04 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
 
 

DISPONIENDO UN LLAMADO A 
LICITACION PRIVADA Nº 25/17 

 
VISTO: 
La Nota de Pedido Nº 404/17 
formulada por la Dirección de Obras 
Públicas,  y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma se solicita la 
compra de Materiales de 
construcción para realizar las Obras 
Complementarias del “Programa 
Federal de Integración Socio-
Comunitaria, Diamante III, 20 
Viviendas Nuevas”, en Barrio 
Belgrano, de nuestra Ciudad;  

Que, en base al monto 
estimado de la inversión, se hace 
preciso realizar un llamado a 
Licitación Privada, en cumplimiento 
de lo determinado en la Ordenanza 
Municipal Nº 39/92 y su Decreto 
modificatorio Nº 38/93, y la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Entre 
Ríos, sus reglamentaciones y 
modificaciones vigentes; 

Que, a tal fin se deberán 
confeccionar los respectivos Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares 
y Generales que regirán el acto, 
como así también determinarse la 
fecha y hora de apertura y 
efectuarse las invitaciones 
pertinentes; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese un llamado 
a Licitación Privada, al que se le 
asignará el Nº 25/17, con fecha de 
apertura fijada para el día Martes 12 
de Septiembre de 2.017, a la hora 
once (11:00) y cuyo objeto es la 
compra de Materiales de 
construcción para realizar las Obras 
Complementarias del “Programa 

Federal de Integración Socio-
Comunitaria, Diamante III, 20 
Viviendas Nuevas”, en Barrio 
Belgrano, de nuestra Ciudad, en un 
todo de acuerdo a las exigencias de 
los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que 
acompañan el presente Decreto. 
   
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad Organización 
1 – Carácter 0 – Finalidad 1 – 
Función 40 – Sección 02 –  Sector 05 
– P. Principal 08 – P. Parcial 60 – P. 
Sub. Parcial 02 “Bienes de Consumo 
- Obra Publica Nº 4”.   
  
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las 
invitaciones pertinentes a las firmas 
del rubro, inscriptas en el registro de 
Proveedores Municipal, según lo 
establecido en el Art. 31 – Título III 
de la Ley de Contabilidad de la 
provincia de entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 159.400,00 (Pesos 
ciento cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos). 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal     

 
 

LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 

DECRETO Nº 487/17 
DIAMANTE, 04 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
 

Conforme a lo autorizado por 
Decreto Nº 487/17, llámese a 
Licitación Privada Nº 25/17,  cuyo y 
cuyo objeto es la compra de 
Materiales de construcción para 
realizar las Obras Complementarias 
del “Programa Federal de 
Integración Socio-Comunitaria, 
Diamante III, 20 Viviendas Nuevas”, 
en Barrio Belgrano, de nuestra 
Ciudad, conforme al Pliego de Bases 
y Condiciones Generales y de 

Especificaciones Técnicas que forma 
parte del presente Decreto. 
 
LUGAR Y FECHA: Día Martes 12 de 
Septiembre de 2.017, a la hora Once 
(11:00), en el Palacio Municipal, 
ubicado en calles Eva Perón y 
Echagüe de esta ciudad ó el día hábil 
siguiente si aquel resultare feriado ó 
se decretase asueto. 
                                     En la fecha y 
hora indicadas se procederá a la 
apertura de los sobres conteniendo 
las ofertas, en presencia de los 
Señores: Presidente Municipal, 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social, Secretario de Hacienda y 
Finanzas, Asesor Letrado, Contador 
Municipal, Director de Obras 
Públicas, Directora de Compras y 
oferentes que deseen presenciar el 
Acto.  
 

B A S E S 
 
ARTÍCULO 1º: Se solicita la 
cotización de los siguientes ítems: 
 
Item: 
Cantidad : 
Insumos: 
 
1 
464 
m2 Pavimento Articulado 
Intertrabado - Modelo UNI, de 8 cm. 
de espesor 
 
2 
10 
Bolsas de Cemento Portland 
 
3 
1,22 
m3 arena fina de rio 
 
4 
1,22 
m3 canto rodado 
 
5 
41 
Barras de Hierro Nervado ø 6mm x 
12 Mts 
 
6 
5 
Kgs de alambre negro N° 16 
 
Se deja aclarado que para el Item N° 
1, se deberá realizar la propuesta en 
un todo de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas, debiendo 
además adjuntar la documentación 
solicitada  en dicho Pliego. 



 

 

 

ARTÍCULO 2º: Todo proponente 
deberá indicar en su oferta: las 
Marcas de los insumos que se 
cotizan y el plazo de entrega; si no 
se indicase este último, se 
entenderá que el mismo es “Entrega 
inmediata”.  
 
ARTÍCULO 3º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 4º: La presente 
adjudicación estará sujeta a las 
siguientes retenciones. Impuesto a 
las ganancias: en los casos y en las 
formas que establece la Resolución 
General Nº 2049 de la D.G.I. y sus 
modificaciones. Impuesto a los 
ingresos brutos de la provincia: el 
2% sobre los pagos mayores de $ 
1.000,00 (Pesos mil), el 6% para los 
contribuyentes que no son de la 
provincia y no tienen convenio 
Multilateral y el 1% para los que sí 
tienen convenio. 
 
ARTÍCULO 5º: REQUISITOS PARA LA 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
Las ofertas deberán presentarse de 
acuerdo a lo establecido en los 
artículos: 5º, 6º y 7º del pliego de 
Bases y Condiciones Generales. No 
serán aceptadas las propuestas 
recibidas por FAX o por email. 
La presentación de la 
documentación de ofertas se 
admitirá hasta la fecha y hora 
indicada, siendo por cuenta del 
oferente la responsabilidad de su 
entrega.  
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/17 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
 

DECRETO Nº 487/17 
DIAMANTE, 04 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 
 
ARTÍCULO 6º: FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
En una carpeta en original y otra en 
duplicado. 

Las ofertas deben contener la 
siguiente documentación e 
información, en el siguiente orden: 
 

a) Nombre y Apellido o Nombre de 
la Razón Social, domicilio legal, 
comercial y particular del 
Oferente. 
b) Constancia de inscripción ante 
los Organismos Previsionales, y 
Fiscales: A.F.I.P., ATER, Municipal y 
Libre deuda de ATER. 
c) Presupuesto el cual debe ser 
redactado en forma legible escrito 
en computadora ó máquina de 
escribir, especificando el nombre 
del proponente, con el Nº de la 
Licitación, denominación de la 
obra y todos los datos requeridos 
en los pliegos. 
d) Contendrá también los Pliegos 
respectivos firmados en todas sus 
hojas. 

 
ARTÍCULO 7º: Garantía de Oferta: El 
oferente deberá afianzar su 
propuesta de acuerdo a las normas 
establecidas en los Artículos 14º - 
Inc. a), 16º, 17º, 18º y 19º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 8º: Garantía de 
adjudicación: el oferente que resulte 
adjudicatario elevará su garantía al 
5% (cinco por ciento) del monto 
total adjudicado, conforme a lo 
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. 
 
ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial 
se estima en $ 159.400,00 (Pesos 
ciento cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos). 
 
ARTÍCULO 10º: El que resultare 
adjudicatario deberá realizar la 
entrega de los materiales en la 
Municipalidad de Diamante, libre de 
todo gasto de flete. 
 
ARTÍCULO 11º: Forma de pago: De 
contado acorde a las cláusulas del 
Programa Federal y previo a los 
respectivos trámites 
administrativos.  
 
ARTÍCULO 12º: Los oferentes 
deberán respetar el plazo de 
mantenimiento de oferta de 30 días 
hábiles. 
 
ARTÍCULO 13º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MAR 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

D E C R E T O     Nº 488/17 
DIAMANTE, 04  – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 04 de septiembre 
de 2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $2.500,00.- 
(Pesos Dos mil quinientos), 
destinados a solventar gastos de 
viaje a la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el día 06 de 
septiembre de 2017.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Presidente 
Municipal, Dn. LENICO ORLANDO 
ARANDA, D.N.I.Nº16.431.185, por la 
suma de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 01- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
S.M.B.-                                                                                                                                   
                                                                                                        

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 



 

 

 

D E C R E T O   Nº 489/17    
DIAMANTE, 04 – SEPTIEMBRE -

2017 
 

DESIGNANDO CONTADORA 
MUNICIPAL 

 
VISTO: 
La necesidad de designar Contador 
Municipal; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que debido al cese por Jubilación al 
puesto laboral de servicio de la 
Contadora, Sra. Cáceres Oliva Lilia 
Leonor, D.N.I. Nº 6.165.807, 
otorgado mediante Decreto 
Nº416/17, de fecha 27 de julio de 
2017, se hace necesario designar un 
Profesional para ejerza las funciones 
de Contador Municipal;  

Que la presente 
designación, debe efectuarse 
conforme con lo establecido en el 
Artículo 3º, Inciso e) de la 
Ordenanza Nº149/75- Estatuto de 
los Trabajadores Municipales de la 
Ciudad de Diamante; 
 Que se dicta Ad- 
Referéndum del Honorable Consejo 
Deliberante, a los efectos de que el 
mismo, preste el acuerdo 
establecido en la Ley 10.027 y su 
modificatoria 10.082- Régimen de 
los Municipios de Entre Ríos- 
Artículo 136º. 
  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
AD-REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Designase a partir del 
día 05 de septiembre de 2017, para 
ocupar el cargo de Contadora 
Municipal de la Municipalidad de 
Diamante, a la Sra. Contadora 
Pública, MONESTEROLO BETIANA 
SOLEDAD, D.N.I. Nº29.438.835, 
Matricula Profesional Nº3831, 
domiciliada en Calle Urquiza Nº435, 
de Diamante, de acuerdo con lo 
expresado en el Visto y 
Considerandos del presente 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a la partida 
de personal que corresponda del 
Presupuesto vigente. 
 

ARTICULO 3º: Asignase a la 
Contadora designada en el Artículo 
1º del presente, en concepto de 
“Responsabilidad Funcional”, un 
adicional equivalente al 40% 
(cuarenta por ciento) del sueldo 
básico fijado en el Artículo 2º, 
remunerativo y bonificable. 
 
ARTICULO 4º: A los efectos de 
avalar la designación dispuesta en el 
Artículo 1º, la Cra. Monesterolo 
Betiana Soledad, deberá 
cumplimentar la Fianza exigida por 
la Ordenanza Nº147/80.  
 
ARTÍCULO 5º  Regístrese, 
comuníquese, etc. 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O  Nº490 /17 
DIAMANTE,  05 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado segundo 
de la Ley 10.027, prevée que, en su 
ausencia se deben delegar las 
funciones en el suplente legal, quién 
por imperio de la ley mencionada, 
es el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, se hace necesario 
designar un reemplazante legal, 
siendo el  Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante 
al Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 06 de 

septiembre de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, al Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el mismo período 
indicado en el artículo anterior, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 491/17 
DIAMANTE, 05 -  SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 05 de septiembre 
de 2017 de  Contaduría Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma hace 
referencia a la nota de la Dirección 
de Ingresos Públicos sobre el 
depósito bancario efectuado el día 
22/05/17, por la Prefectura Naval 
Argentina, en la cuenta corriente de 
Banco Nación Argentina 
Nº24100029/84, por la suma de  
$552,70.- (Pesos quinientos 
cincuenta y dos con 70/100), 
correspondiente al pago de la Tasa 
por Servicios de Agua Corriente y 
Cloacas; 

Que debido a la 
característica de los mismos, deben 
ser depositado a la cuenta corriente 
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas Generales”; 

Que según lo expuesto, y a 
los efectos de realizar el ajuste 
financiero, se  autoriza a Tesorería 
Municipal a realizar una 
transferencia de fondo, por la suma 
de $552,70.- (Pesos quinientos 
cincuenta y dos con 70/100), de la 
cuenta Nº24100029/84- “Banco 
Nación Argentina” y el depósito a la 



 

 

 

cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A – Rentas 
Generales”.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, de la 
Nº24100029/84- Banco Nación 
Argentina”, por la suma de 
$552,70.- (Pesos quinientos 
cincuenta y dos con 70/100), y el 
depósito a la cuenta Nº2348/7 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A – 
Rentas Generales”, a los efectos 
señalados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 492/17 
DIAMANTE, 06 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 31 de agosto de 
2017, presentada por la Asesora 
Letrada Municipal,   Dra. SOLDINI 
MARIA DEL PILAR, M.I. 
Nº22.592.245, M.P Nº4727 – Fº 129 
– T.1; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $823,00.- 
(Pesos Ochocientos veintitrés), 
destinados a solventar gastos 
sellados para presentación en los 
autos caratulados: “MUNICIPALIDAD 
DE DIAMANTE C/ COOPERATIVA DE 
VIVIENDAS – CREDITOS – 
MONITORIO – APREMIO FISCAL”. 

  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 

ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos a la Asesora Letrada 
Municipal, Dra. SOLDINI MARIA DEL 
PILAR, M.I.Nº22.592.245, M.P 
Nº4727 – Fº 129 – T.1, por la suma 
de $823,00.- (Pesos Ochocientos 
veintitrés), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 90- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

D E C R E T O     Nº 493/17 
 DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 07 de septiembre 
de 2017 de  Contaduría Municipal; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
la nota de la Dirección de Ingresos 
Públicos  Municipal referente al 
depósito bancario del día 07/08/17 
en la cuenta Nº2863/5 -“Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados”; efectuado por el Sr. 
Parizzia Hugo Miguel, por la suma de 
$394,30.- (Pesos trescientos 
noventa y cuatro con 30/100), 
correspondiente al pago de la Tasa 
General Inmobiliaria; 

Que debido a las 
características del mismo 
corresponde ser depositado en la 

cuenta N°2348/7  -“Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Rentas  Generales”; 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de regularizar el ajuste 
financiero, se autoriza a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $394,30.- (Pesos 
trescientos noventa y cuatro con 
30/100), de la cuenta N°2863/5  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados” y el depósito a 
la cuenta N°2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $394,30.- (Pesos 
trescientos noventa y cuatro con 
30/100), de la cuenta  N°2863/5  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”  y el depósito, a 
la cuenta  N°2348/7  -“Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas  
Generales”, a los efectos señalados 
en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                                               
 

D E C R E T O     Nº 494/17 
 DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 07 de septiembre 
de 2017 de  Contaduría Municipal; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
la nota de la Dirección de Ingresos 
Públicos  Municipal referente al 
depósito bancario del día 29/08/17 
en la cuenta Nº24100029/84 -
“Banco Nación Argentina”; 
efectuado por el Sr. Moyano Raúl, 
por la suma de $623,30.- (Pesos 



 

 

 

seiscientos veintitrés con 30/100), 
correspondiente al pago del Plan de 
Facilidades de Pago, Decreto 
N°20/01; 

Que debido a las 
características del mismo 
corresponde ser depositado en la 
cuenta N°2348/7  -“Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Rentas  Generales”; 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de regularizar el ajuste 
financiero, se autoriza a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $623,30.- (Pesos 
seiscientos veintitrés con 30/100), 
de la cuenta Nº24100029/84 -
“Banco Nación Argentina” y el 
depósito a la cuenta N°2348/7  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos, por la 
suma de $623,30.- (Pesos 
seiscientos veintitrés con 30/100), 
de la cuenta  Nº24100029/84 -
“Banco Nación Argentina”  y el 
depósito, a la cuenta  N°2348/7  -
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas  Generales”, a los efectos 
señalados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 495/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 04 de septiembre 
de 2017, presentada por la Asesora 
Letrada Municipal,   Dra. SOLDINI 
MARIA DEL PILAR, M.I. 
Nº22.592.245, M.P Nº4727 – Fº 129 
– T.1; Y 

 

CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $350,00.- 
(Pesos trescientos cincuenta), 
destinados a solventar gastos 
sellados para presentación en los 
autos caratulados: “MUNICIPALIDAD 
DE DIAMANTE C/ GONZALEZ IRMA 
CATALINA Y OTROS S/ 
USUCACPION” – Expte. Nº12854.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos a la Asesora Letrada 
Municipal, Dra. SOLDINI MARIA DEL 
PILAR, M.I. Nº22.592.245, M.P 
Nº4727 – Fº 129 – T.1, por la suma 
de $350,00.- (Pesos trescientos 
cincuenta), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 90- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
D E C R E T O     Nº 496/17 

DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 
2017 

 
V I S T O: 
La nota presentada por el 
Subsecretario de Servicios Públicos 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 

cuentas, por la suma de $3.000,00.- 
(Pesos Tres mil), destinados a 
solventar gastos de inscripción al 
“SEMINARIO DE GESTION DE 
CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES”, 
a desarrollarse en  la ciudad de 
Paraná, desde el 28 de septiembre 
de 2017 hasta el día 02 de diciembre 
de 2017, cuyo cursado es de manera 
quincenal, con jornadas de cuatro 
(4) horas cada una.-. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Subsecretario de 
Servicios Públicos Municipal, GEUNA 
SERGIO JOSE, D.N.I. Nº22.690.050, 
por la suma de $3.000,00.- (Pesos 
Tres mil), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha del 
curso. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 80- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº497/17 
DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Presupuesto General de Recursos y 



 

 

 

Gastos 2017, de la Caja Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1391, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº498/17 
DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Modifica el 
Artículo 14º, inciso 3º de la 
Ordenanza Nº1366, Impositiva Año 
2017 y su modificatoria Ordenanza 
Nº1379.- 

   Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. c), de 
la Ley 10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1392, la sancionada 
por el Honorable Concejo 

Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                   

Dr. OCTAVIO VALENTÍN VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
    

    
D E C R E T O     Nº499/17 

DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 
2017 

 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el 
Decreto Ad-Referéndum del 
Departamento Ejecutivo Municipal 
Nº368/17, de fecha 26 de junio de 
2017, mediante el cual se dispone, a 
partir del 1 de junio de 2017, un 
incremento en los haberes 
nominales y en los montos de las 
Asignaciones Familiares. 

   Que no existen 
objeciones para proceder a su 
promulgación, conforme lo 
estipulado en el Art.107º - Inc. c), de 
la Ley 10.027  Régimen de los 
Municipios de Entre Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1393, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

D E C R E T O     Nº500/17 
DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Concede a 
perpetuidad, libre de pago de 
gravámenes y/o tasas, el Nicho Nº44 
– Sección “T” bis, Fila 4º del 
Cementerio Municipal, que guarda 
los restos de D. Pascual Ubaldo 
Cuevas, quien en vida ejerciera el 
cargo de Concejal del Honorable 
Concejo Deliberante.    

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1394, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

   
    

D E C R E T O     Nº501/17 
DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Modifica el 
Artículo 3º de la Ordenanza Nº1368, 
sancionada el 04 de enero de 2017, 
y promulgada mediante Decreto 



 

 

 

Nº14/17 D.E.M., de fecha 05 de 
enero de  2017. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1395, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº502/17 
DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Declara que 
en el predio establecido en el  
Proyecto de “Creación del Parque 
Industrial y de Servicios de 
Diamante”, ubicado en la Chacra del 
Grupo Nº41, Angulo Noroeste, sólo 
podrán instalarse establecimientos 
industriales de Tipo Seco, que son 
aquellos definidos como de primera 
categoría según el Artículo 6 de la 
Ley Provincial Nº 6.260, 
entendiéndose como tales aquellos 
establecimientos que se consideran 
inocuos porque su funcionamiento 
no altera el medio ambiente. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1396, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº503/17 
DIAMANTE,  07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
30/08/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Crease en el 
ámbito de la Ciudad de Diamante el 
Programa “Menús Saludables”, que 
tendrá como finalidad la 
implementación en los distintos 
locales gastronómicos de la Ciudad, 
de una oferta saludable de platos 
acordes a problemáticas y 
patologías tales como sobrepeso, 
obesidad, diabetes mellitus, 
dislipemias, hipertensión y celiaquía. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1397, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 30 de agosto de 2017.  
 

ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

DECRETO Nº 504/17  
Diamante, 07 de Septiembre de 

2.017  
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
N° 22/17 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 440/17 mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 22/17 con el 
objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra únicamente para la 
excavación para el tendido de 
cañerías, dentro del marco del  
“Programa HABITAT – Módulo 
Desarrollo Urbano – Rubro 2: 
Conexiones Domiciliarias” y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se 
presentaron 2 (dos) propuestas 
correspondientes a las firmas: 
“SURDO CONSTRUCCIONES” y 
“FRANCO LEIKAN”, ambas de 
nuestra ciudad; 

Que, analizadas las 
mismas, la Asesoría Letrada y la 
Dirección Municipal de Obras 
Publicas informan que las 
propuestas se encuadran dentro de 
los requisitos legales exigidos y se 
ajustan a los pliegos técnicos 
propuestos; 

Que, económicamente la 
Contaduría en conocimiento de los 
informes legal y técnico, no realiza 
objeciones y sugiere adjudicar en 
base a lo expresado en la planilla 
Comparativa de la Dirección de 
Compras; 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 



 

 

 

ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
SURDO CONSTRUCCIONES, con 
domicilio en calle Dr. López y 
España, de la Ciudad de Diamante, 
el siguiente servicio: 
 

 Provisión de Mano de 
Obra y equipos para excavación en 
cualquier clase de terreno y a 
cualquier profundidad, 
incluyendo: acopio y/o evacuación 
del material de la excavación, 
entibados, desagote de zanja y/o 
depresión de napa si resultare 
necesario, establecidas en el 
Pliego de Especificaciones 
Técnicas adjunto.  

 Provisión de mano de 
Obra, equipos y materiales para la 
rotura y reparación de pavimento, 
de cualquier tipo. 

La Superficie Total a ejecutar es de 
475 m

3
. 

 
El importe total por todo concepto 
es de $ 170.000,00 (Pesos Ciento 
Setenta mil). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 - Función 50 
– Sección 02 – Sector 05 – P. 
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. Sub-
parcial 04  “Servicios - Obra Pública 
Nº 3”. 
 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas que rigió para este llamado 
a Licitación, especificado en el Ítem 
Nº 5 “Certificación y Forma de pago” 
y el 20% dispuesto en el Ítem Nº 6 
“Anticipo Financiero”, deducido 
según Ítem Nº 6, ”inciso a”. 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado y de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas 
Particulares, Ítem Nº 7: “Fondo de 
Reparo”. 
 
ARTÍCULO 5º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
Confección del Contrato de Obra 
correspondiente, con la modalidad 
de ajuste alzado estipulado en el 

Convenio Específico entre la 
Secretaria de Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda, y la 
Municipalidad de Diamante.  

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
DECRETO Nº 504/17  

Diamante, 07 de Septiembre de 
2.017  

 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

N° 22/17 
 
ARTÍCULO 6º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

D E C R E T O     Nº 505/17 
DIAMANTE, 08 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 08 de septiembre 
de 2017, de  Contaduría Municipal; 
Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
los controles realizados al día 
31/08/17, de la cuenta corriente 
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”, de 

lo que surge una diferencia por la 
suma de $0,19.- (Pesos Diecinueve 
centavos), correspondiente a 
diferencia en los depósitos 
realizados; 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de realizar ajustes 
financieros, se solicita  a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $0,19.- (Pesos Diecinueve 
centavos), de la cuenta Nº2348/7 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Rentas Generales” y el depósito a la 
cuenta  Nº2863/5 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados”. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de  $0,19.- 
(Pesos Diecinueve centavos), y el 
depósito a la cuenta  Nº2863/5 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”, a los efectos 
señalados en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

DECRETO Nº 506/17  
Diamante, 08 de Septiembre de 

2.017  
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
N° 21/17 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 426/17 mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 21/17 con el 
objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra únicamente para la 
ejecución de 2 (dos) cuadras de 
cordón cuneta en el marco del 
“PROGRAMA HABITAT” - Módulo: 



 

 

 

Desarrollo Urbano – Rubro 3: 
Desagües Pluviales y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se presentó 
una propuesta correspondiente a la 
Coop de Trabajo DIAMANTE 
CONSTRUYE Ltda de nuestra ciudad; 

Que, analizada la misma, 
la Asesoría Letrada y la Dirección 
Municipal de Obras Publicas 
informan que la propuesta se 
encuadra dentro de los requisitos 
legales exigidos y se ajusta a los 
pliegos técnicos propuestos. 

Que, económicamente la 
Contaduría en conocimiento de los 
informes legal y técnico, no realiza 
objeciones y sugiere adjudicar en 
base a lo expresado en la planilla 
Comparativa de la Dirección de 
Compras; 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Coop 
de Trabajo DIAMANTE CONSTRUYE 
Ltda, con domicilio en calle Gral. 
Roca, de Barrio Belgrano, de nuestra 
Ciudad, el siguiente servicio: 
 

 Mano de Obra únicamente 
para la ejecución de 2 (dos) cuadras 
de cordón cuneta, con destino al 
“Plan HABITAT – Módulo: Desarrollo 
Urbano – Rubro 3: Desagües 
Pluviales”, encarado por este 
Municipio, debiendo dar 
cumplimiento con todas las 
cláusulas estipuladas en los Pliegos: 
Particular, General y de 
Especificaciones Técnicas de la 
presente Licitación.  
El importe total por todo concepto 
es de $ 70.000,00 (Pesos Setenta 
mil). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 – Función 50 
– Sección 02 – Sector 05 – P. 
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. Sub 
Parcial 04 “Servicios – Obra Publica 
Nº 3”. 
 

ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas que rigió para este llamado 
a Licitación, especificado en el título 
“Certificación y Forma de pago” y el 
20% dispuesto en el título “Anticipo 
Financiero”. 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado y de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas 
Particulares, Ítem: “Fondo de 
Reparo”. 
 
ARTÍCULO 5º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
Confección del Contrato de Obra 
correspondiente, con la modalidad 
de ajuste alzado estipulado en el 
Convenio Específico entre la 
Secretaria de Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda, y la 
Municipalidad de Diamante.  

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
DECRETO Nº 506/17  

Diamante, 08 de Septiembre de 
2.017  

 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

N° 21/17 
 
ARTÍCULO 6º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 

ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MAR 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

DECRETO Nº 507/17  
Diamante, 08 de Septiembre de 

2.017  
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
N° 23/17 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 466/17 mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 23/17 con el 
objeto de contratar el servicio de 
Mano de Obra para la extracción de 
noventa y cuatro columnas de 
alumbrados existentes, ubicadas en 
Barrios de la Ciudad, en el marco del  
“Programa HABITAT – Módulo 
Urbano – Rubro 5: Red Eléctrica y 
Alumbrado Público” y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se presentó 
una propuesta correspondiente a la 
firma GIECO EZIO H. y GIECO EFREN 
H. SH de nuestra ciudad; 

Que, analizada la misma, 
la Asesoría Letrada y la Dirección 
Municipal de Obras Publicas 
informan que la propuesta se 
encuadra dentro de los requisitos 
legales exigidos y se ajusta a los 
pliegos técnicos propuestos. 

Que, económicamente la 
Contaduría en conocimiento de los 
informes legal y técnico, no realiza 
objeciones y sugiere adjudicar en 
base a lo expresado en la planilla 
Comparativa de la Dirección de 
Compras;  

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
METALURGICA EHG GIECO EZIO H. y 
GIECO EFREN H. SH, con domicilio 



 

 

 

en calle Ruta 11 Km 39, de la Ciudad 
de Diamante, el siguiente servicio: 

 Mano de Obra para la extracción 
de noventa y cuatro columnas de 
alumbrados existentes, ubicadas 
en B° 23 de Septiembre, B° San 
Martin y B° Martin Fierro. Incluye 
rotura de hormigón de base, 
limpieza y acopio. 

 
El importe total por todo concepto 
es de $ 237.360,00 (Pesos 
Doscientos treinta y siete mil 
trescientos sesenta). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 - Función 50 
– Sección 02 – Sector 05 – P. 
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. Sub-
parcial 04  “Servicios - Obra Pública 
Nº 3”. 
 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones 
Particulares que rigió para este 
llamado a Licitación, en el Artículo 12º.  
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado y de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de 
Condiciones Particulares, Artículo 4º.  
 
ARTÍCULO 5º: A través de la 
Asesoría Letrada se procederá a la 
Confección del Contrato de Obra 
correspondiente, con la modalidad 
de ajuste alzado estipulado en el 
Convenio Específico entre la 
Secretaria de Vivienda y Hábitat, del 
Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda, y la 
Municipalidad de Diamante.  
 
ARTÍCULO 6º: Estarán a cargo de la 
empresa adjudicataria los gastos de 
viáticos, seguros, ART, etc. de las 
personas que realicen dicha tarea 
no responsabilizándose la 
Municipalidad por accidentes de 
trabajo que pudieran ocurrir. 

 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal  
 

 
DECRETO Nº 507/17  

Diamante, 08 de Septiembre de 
2.017  

 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
N° 23/17 
 
ARTÍCULO 7º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

DECRETO Nº 508/17 
Diamante, 08 de Septiembre de 

2017 
  
RECTIFICANDO ARTÍCULO  
 
VISTO: 
El Decreto Nº 480/17, de fecha 28 
de Agosto de 2017; y 
   
CONSIDERANDO: 
Que, mediante el mismo se adjudica 
las cantinas destinadas a la 
explotación de negocios 
temporarios de distintos rubros 
(Cantinas, Kiosco, Comedores, 
Panadería, etc.) durante el 
desarrollo de la XXIIª Edición del 
Motoencuentro Internacional 
Diamante 2.017, que se realizará en 
el predio del Balneario Municipal 
“Valle de la Ensenada”, a partir del 
día 13 y hasta el día 17 de 
Septiembre inclusive, objeto del 
llamado a Licitación Publica Nº 
13/17; 

Que en virtud de haberse 
adjudicado en forma errónea a la 
Sra IVANA SINDIK, DNI N° 
28.352.569, el Rubro N° 11: 
“CHANCHIPAN”, por un Canon de $ 
17.000,00 (Pesos Diecisiete Mil), 
siendo el canon ofrecido por la 
misma de $ 16.000,00 (Pesos 

Dieciséis Mil), corresponde rectificar 
el Articulo Nº 1 del Decreto Nº 
480/17. 

Que, este Departamento 
Ejecutivo no realiza objeciones y 
autoriza la rectificación del Artículo 
conforme a lo expresado en los 
considerandos; 
  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Rectificar el Artículo 
1º del Decreto Nº 480/17, de fecha 
28 de Agosto de 2017 el que 
quedará redactado de la siguiente 
manera, respecto al detalle del 
Rubro Nº 11: 

 
“Rubro N° 11: CHANCHIPAN  
 
Puesto Nº 1: IVANA SINDIK, DNI N° 
28.352.569, Canon $ 16.000,00 
(Pesos Dieciséis Mil)” 
 
ARTÍCULO 2º: Comunicar esta 
decisión al adjudicatario con copia 
del presente Decreto. 
  
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
  

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 509/17 
DIAMANTE, 11  – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 11 de septiembre 
de 2017, presentada por el Agente 
de Planta Permanente, Sr. LAPALMA 
CLAUDIO, D.N.I.Nº21.984.062, 
Legajo Nº244; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $2.000,00.- 
(Pesos Dos mil), destinados a 
solventar gastos de viaje a la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 11 
de septiembre de 2017.- 

 



 

 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Agente de Planta 
Permanente, Sr. LAPALMA CLAUDIO, 
D.N.I.Nº21.984.062, Legajo Nº244, 
por la suma de $2.000,00.- (Pesos 
Dos mil), para los fines mencionados 
precedentemente y con cargo de 
rendición de cuentas, dentro de un 
plazo de quince (15) días contados a 
partir de la fecha de la presente 
norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
2- Función 40- Sección 01- Sector 
03- Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial  -17 
“Comisión Municipal 
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                                                                                        

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 510/17 
   Diamante, 11 de Septiembre 

de 2.017 
  

CONTRATAR SERVICIO DE 
ENTRETENIMIENTO  

 
VISTO: 
La nota presentada por los  Sres 
Nelson A. Geuna, Marcelo F. Morello 
y Mario Butus;  y 
  
CONSIDERANDO: 
Que, en la misma proponen 
desarrollar para la próxima edición 
del Motoencuentro Internacional 
Diamante 2017, un servicio 
diferente y original, un espacio de 
distracción para el público presente, 
y la posibilidad de que los moteros 
puedan divertirse en los momentos 
en el que la organización no ofrezca 
otro servicio de entretenimiento y/o 
espectáculo, en donde participaran 

distintas bandas las que presentaran 
sus shows en vivo; 

Que, la idea consiste en 
instalar en un lugar del predio 
donde la Municipalidad disponga, 
una carpa donde instalaran un 
escenario, una barra de tragos, con 
entrada libre y gratuita para todas 
las personas que se encuentren en 
el predio, garantizando seguridad 
privada de dicho espacio; 

Que, es importante 
brindar al turista, distintas 
alternativas y propuestas que 
puedan desarrollar en el mismo 
predio del Balneario Municipal; 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
informes adjuntos al expediente, los 
cuales dan viabilidad a esta iniciativa 
privada, y amparado en lo 
establecido en el Capítulo II - DE LA 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO, 
TITULO III – CONTRATACIONES, en el 
Artículo 26º, Inciso d) Iniciativa 
Privada, de la Ley Nº 5.140, de 
Contabilidad Pública de la Provincia 
de Entre Ríos y sus concordantes del 
Decreto Reglamentario de 
Contrataciones del Estado; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Contrátese a los Sres 
NELSON ALEJANDRO GEUNA, DNI 
22.305.036, MARCELO FABIAN 
MORELLO, DNI 20.055.450 y MARIO 
BUTUS, DNI 23.975.384; durante la 
XXIIª del Motoencuentro 
Internacional Diamante 2017, para 
el Servicio de Entretenimiento, 
consistente en ofrecer al público 
presente a dicho evento, diferentes 
alternativas y propuestas, expuestas 
en la nota recibida por este 
Departamento el 17 de Agosto de 
2017, comprometiéndose la 
Municipalidad de Diamante a 
aportar la carpa para el desarrollo 
de dicha actividad. 
 
ARTÍCULO 2°: La Municipalidad de 
Diamante exige a los contratados, 
garantizar la cantidad suficiente de 
Personal Adicional Policial como así 
también, servicio de Seguridad 
Privada, desde el inicio del evento, y 
a pagar un canon de $ 25.000,00 
(Pesos Veinticinco mil), por el 
derecho de explotación del servicio, 
objeto de esta Resolución. 

 ARTICULO 3º: Los contratados 
serán notificados fehacientemente 
con copia del presente Decreto, 
debiendo proceder al pago del 
respectivo canon, de acuerdo a la 
siguiente Forma de Pago:  
 

 50% (cincuenta por ciento) 
del canon antes del evento 

 50% (cincuenta por ciento) 
restante, durante el 
evento 

 
ARTÍCULO 4º: Imputar a: 
Jurisdicción 2 – U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 2 – Función 40 
– Sección 01 – Sector 03 – P. Princip. 
04 – P. Parcial 34 – Part. Subparcial 
17 – “Comisión Municipal de 
Motoencuentro”.   
  
ARTÍCULO 5°: A través de la Asesoría 
Letrada se procederá a la 
Confección del “Contrato de 
Servicio” correspondiente. 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 

Presidente Municipal 
 
 

DECRETO Nº 510/17 
   Diamante, 11 de Septiembre 

de 2.017 
 

ADJUDICAR SERVICIO DE 
ENTRETENIMIENTO  

 
ARTÍCULO 6°: Justifíquese esta 
contratación en forma directa según 
lo establecido en el Capítulo II - DE 
LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO, 
TITULO III – CONTRATACIONES, en el 
Artículo 26º, Inciso d) Iniciativa 
Privada, de la Ley Nº 5.140, de 
Contabilidad Pública de la Provincia 
de Entre Ríos y sus concordantes del 
Decreto Reglamentario de 
Contrataciones del Estado. 
 
ARTÍCULO 7°: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de Contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 



 

 

 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

  
 

D E C R E T O     Nº511/17 
DIAMANTE, 11 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
Las actuaciones iniciadas por el 
Director de Obras Públicas 
Municipal, Ing. Daniel Oscar 
Stamponi, bajo Expte. Letra “D” 
N°1195, de fecha 22/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas informa 
los motivos por lo que no se inició la 
obra 03 - “Remodelación y Refacción 
del Inmueble - “Casa de la Mujer”, 
debido a que el municipio recibió un 
primer y único desembolso de 
$70.000,00.- (Pesos setenta mil) en 
el mes de Septiembre/2015, sobre 
un monto de la obra de 
$350.000,00.- (Pesos Trescientos 
cincuenta mil), que había sido 
presupuestado en el mes de 
Diciembre/2012; 

Que para su ejecución se 
consideró que las diferencias del 
aumento del costo de la 
construcción fueran afrontados por 
el Municipio en caso de no poder 
culminarse la obra, de acuerdo a los 
pliegos de condiciones técnicas con 
los que fue gestionado y según lo 
especifica el convenio firmado, 
como así también se evalúo hacerla 
parcialmente comprando los 
materiales   y contratar la mano de 
obra, pero no se  podía culminar la 
obra en tiempo y forma por el 
desajuste del valor del m2. de 
construcción. Se iniciaron tareas y 
realizaron gastos en obras mínimas;  

Que actualmente no se ha 
realizado de la obra; acta de inicio, 
colocación de cartel, ni se ha 
elevado certificado de medición 
alguno al programa, razón por la 
solicita se considere los pasos 
pertinentes para dar de baja dicho 
convenio, con la devolución de los 
fondos; 

Que a fs 13 a 17 del citado 
expediente obra copia del Decreto 
N°426/15 de Convalidación del 
Convenio Particular de Colaboración 
y Transferencia suscripto entre la  
Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Viviendas de la Nación, 

dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos y la  
Municipalidad de Diamante, cuya 
finalidad era la asistencia financiera 
para la realización de la Obra antes 
citada; 

Que Contaduría Municipal 
a fs.5 informa el monto total del 
Convenio, como así también el 
primer desembolso recibido, y el 
saldo existente del único 
desembolso, por lo que para una 
eventual devolución al programa 
deberá realizarse con recursos 
municipales, adjunta a Fos. 3 y 4, 
planillas de ingresos y egresos de 
fondos de la obra en cuestión; 

Que Asesoría Letrada 
Municipal entiende que visto la 
Cláusula décima del Convenio 
particular de Colaboración y 
transferencia, que tiene por objeto 
la asistencia financiera por parte del 
Ministerio para la realización de la 
Obra: “Remodelación y Refacción 
del Inmueble - “Casa de la Mujer”, 
se debe hacer lugar a lo solicitado, 
es decir rescindir el convenio citado 
y proceder a la devolución de los 
fondos, conforme informe de 
Contaduría Municipal a fs. 5 y 20; 
             Que de acuerdo a lo 
expuesto resulta necesario proceder 
a la devolución de fondos del 
mencionado proyecto, por lo que se 
autoriza a Contaduría y  Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia por la suma de 
$70.000,00.- (Pesos Setenta mil), de 
la cuenta  N°2863/5 – “NUEVO 
BANCO DE ENTRE RIOS S.A.- 
RECURSOS AFECTADOS”, a la  
cuenta Nº612419-5 CBU: 
3860001001000061241955 TGP 
OBRAS DE DESARROLLO URBANO – 
CUIT. 30-99921693-1 – SUCURSAL 1 
PARANA CENTRO. 

 

D E C R E T O     Nº 511/17 
DIAMANTE, 11 – SEPTIEMBRE – 

2017 
-2- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º:  Derógase el Decreto 
N°426/15 de fecha 09 de 
septiembre de 2015, de 

Convalidación del Convenio 
Particular de Colaboración y 
Transferencia suscripto entre la  
Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Viviendas de la Nación, 
dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios; Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos y la 
Municipalidad de Diamante, cuyo 
objetivo era la asistencia financiera 
para la realización de la Obra: 
“Remodelación y Refacción del 
Inmueble - “Casa de la Mujer”, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.  
 
ARTICULO 2º: Autorízase a 
Contaduría y Tesorería Municipal a 
realizar una Transferencia de 
fondos, por la suma de $70.000,00.- 
(Pesos Setenta mil), de la cuenta  
N°2863/5 – “NUEVO BANCO DE 
ENTRE RIOS S.A.- RECURSOS 
AFECTADOS”, a la  cuenta 
Nº612419-5 CBU: 
3860001001000061241955 TGP 
OBRAS DE DESARROLLO URBANO –
CUIT30-99921693-1 – SUCURSAL 1 
PARANA CENTRO, en concepto 
devolución fondos del “Proyecto 
“Remodelación y Refacción del 
Inmueble - “Casa de la Mujer”.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese,  
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº512/17 
DIAMANTE, 11 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las actuaciones iniciadas por el 
Director de Obras Públicas 
Municipal, Ing. Daniel Oscar 
Stamponi, bajo Expte. Letra “D” 
N°1196, de fecha 22/05/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas informa 
los motivos por lo que no se inició la 
obra 12 - “Construcción de 
Escenario para Plaza 9 de Julio”, 
debido a que el municipio recibió un 



 

 

 

primer y único desembolso de 
$28.333,33.- (Pesos Veintiocho mil 
trescientos treinta y tres con 
33/100), que fuera otorgado en el 
mes de Mayo/2014, para la 
realización de la obra  
presupuestada en 2013; 

Que ante la imposibilidad 
de ejecutar el total de la obra con 
ese monto se solicitó un cambio de 
lugar y nueva propuesta, por lo que 
se determinó la compra de 
materiales para hacer las tareas 
preliminares que comprendían la 
demolición de una fuente existente, 
el relleno, compactación y la 
posterior ejecución de una platea de 
hormigón; 

Que al no recibirse 
formalmente la autorización del 
cambio de proyecto, no se ha 
realizado de la obra; acta de inicio, 
colocación de cartel, ni se ha 
elevado certificado de medición 
alguno, razón por la que solicita se 
considere los pasos pertinentes para 
dar de baja dicho convenio, con la 
devolución de los fondos, ya que se 
dio por terminado una etapa de 
tareas y obras que no interrumpe el 
normal funcionamiento de la plaza; 

Que a fs 30 a 34 del citado 
expediente obra copia del Decreto 
N°33/14 de Convalidación del 
Convenio Particular de Colaboración 
y Transferencia suscripto entre la  
Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Viviendas de la Nación 
dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios; el Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos y la 
Municipalidad de Diamante, cuya 
finalidad era la asistencia financiera 
para la realización de la Obra antes 
citada; 

Que Contaduría Municipal 
a fs.5 informa el monto total del 
Convenio, como así también del 
primer desembolso recibido, y el 
saldo existente del único 
desembolso, por lo que para una 
eventual devolución al programa 
deberá realizarse con recursos 
municipales, adjunta a Fos. 3 y 4, 
planillas de ingresos y egresos de 
fondos de la obra en cuestión; 

Que Asesoría Letrada 
Municipal entiende que visto la 
Cláusula décima del Convenio 
particular de Colaboración y 
transferencia, que tiene por objeto 
la asistencia financiera por parte del 
Ministerio para la realización de la 

Obra: “Construcción de Escenario 
para Plaza 9 de Julio”, se debe hacer 
lugar a lo solicitado, es decir 
rescindir el convenio citado y 
proceder a la devolución de los 
fondos, conforme informe de 
Contaduría Municipal a fs. 5 y 37; 
             Que de acuerdo a lo 
expuesto resulta necesario proceder 
a la devolución de fondos del 
mencionado proyecto, por lo que se 
autoriza a Contaduría y  Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos,  por la 
suma de $28.333,33.- (Pesos 
Veintiocho mil trescientos treinta y 
tres con 33/100), de la cuenta  
N°2863/5 – “NUEVO BANCO DE 
ENTRE RIOS S.A.- RECURSOS 
AFECTADOS”, a la cuenta Nº612419-
5 CBU: 3860001001000061241955 
TGP OBRAS DE DESARROLLO 
URBANO – CUIT30-99921693-1 – 
SUCURSAL 1 PARANA CENTRO. 
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POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Derógase el Decreto 
N°33/14 de fecha 21 de febrero de 
2014, de Convalidación del Convenio 
Particular de Colaboración y 
Transferencia suscripto entre la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Viviendas de la Nación, 
dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, el Gobierno de la 
Provincia de Entre Ríos y la 
Municipalidad de Diamante, cuyo 
objetivo era la asistencia financiera 
para la realización de la Obra: 
“Construcción de Escenario para 
Plaza 9 de Julio”, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos.  
 
ARTICULO 2º: Autorízase a 
Contaduría y Tesorería Municipal a 
realizar una Transferencia de 
fondos, por la suma de $28.333,33.- 
(Pesos Veintiocho mil trescientos 
treinta y tres con 33/100), de la 
cuenta N°2863/5 – “NUEVO BANCO 
DE ENTRE RIOS S.A.- RECURSOS 
AFECTADOS”, a la cuenta Nº612419-
5 CBU: 3860001001000061241955 

TGP OBRAS DE DESARROLLO 
URBANO – CUIT30-99921693-1 – 
SUCURSAL 1 PARANA CENTRO, en 
concepto devolución fondos 
“Construcción de Escenario para 
Plaza 9 de Julio”. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese,  
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O  Nº 513/17 
DIAMANTE, 11 – SEPTIEMBRE - 

2.017.- 
 

VISTO: 
La nota de fecha 10 de agosto de 
2017, presentada por la Sra. 
MEZZAVOCE ANA MARIA R.,  
D.N.I.Nº10.572.519,  Expte.Nº1.770 
– Letra “M”; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
compra de un lote de terreno en el 
Cementerio Municipal, con destino a 
la construcción de un panteón 
familiar; 

Que de la  Dirección de 
Ingresos Públicos Municipal, informa 
que el Lote N°26 – Sección 4°, 
Panteón N°75, Superficie: 8,00m2., 
fue restituido mediante Decreto 
Nº183/17 al patrimonio municipal, 
por incumplimiento de la anterior 
propietaria y que según Decreto  
N°107/17 donde se fijan los valores 
en pesos, de venta de las fracciones 
de terreno en el Cementerio 
Municipal, determinado por el 
Artículo 3°, encuadrándose lo 
solicitado en la escala de Fila 4°, en 
$17.280,00.- (Pesos diecisiete mil 
doscientos ochenta);  

Que la Dirección de 
Catastro Municipal informa que la 
fracción que se interesa, es de 
propiedad municipal, en mayor 
extensión, con Título, que forma 
parte de la Sección Nº4, de 
Panteones del Cementerio 
Municipal, constituyendo  el Lote 
N°26, Fila 4º, compuesta de una 
Superficie  de 8,00m2.;   



 

 

 

Que el Departamento 
Ejecutivo no encuentra objeciones 
legales para la venta directa del 
terreno antes citado,  a favor de la 
interesada. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese la venta 
directa de una fracción de terreno 
situada en el Cementerio Municipal, 
con destino a la construcción de un 
panteón familiar, a favor de la Sra. 
MEZZAVOCE ANA MARIA R.,  
D.N.I.Nº10.572.519,  Expte.Nº1.770 
– Letra “M”, por la suma total de 
$17.280,00.- (Pesos Diecisiete mil 
doscientos ochenta), con los 
derechos y obligaciones respectivos. 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno es 
de propiedad municipal, en mayor 
extensión, con Título, que forma 
parte de la Sección Nº4, de 
Panteones del Cementerio 
Municipal, constituyendo  el Lote 
N°26, Fila 4º, compuesto de una 
superficie total de 8,00 m2., 
lindando Al Norte: línea de 4,00mts., 
con vereda por medio, con lote 
Nº18, de Ugeda José E.; Al Este: 
línea de 2,00mts., vereda por medio, 
con Lote Nº27 de P. de Sosa María 
R.; Al Sur: línea de 4,00mts.,vereda 
por medio, con lote Nº34, de Víctor 
L. Pendivatter; y Al Oeste: línea de 
2,00mts., vereda por medio, con 
lote Nº25, de Alcira I. Viola y Otra. 
 
ARTICULO 3º: La adquirente tendrá 
que presentar los planos de 
construcción y un plazo de 24 
(Veinticuatro) meses para iniciar la 
construcción del panteón, vencido el 
mismo, se aplicarán las 
disposiciones de la Ordenanza 
Nº552.- 
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ARTICULO  4º: Asesoría Letrada 
Municipal formalizará el boleto de 
compra-venta. 
 
ARTICULO 5º: Los ingresos se harán 
a la cuenta 23110 – Venta de tierras 

y casas municipales, del 
presupuesto vigente. 
 
ARTICULO  6º: Regístrese, 
notifíquese, comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 514/17 
DIAMANTE, 12 -  SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 12 de septiembre 
de 2.017, presentada por el 
Subsecretario de Hacienda  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuentas, por la suma de $2.500,00.- 
(Pesos Dos mil quinientos), 
destinado a solventar gastos, por 
motivos reuniones en el Ministerio 
del Interior, DINAPREM, y presentar 
rendiciones varias.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Subsecretario de 
Hacienda Municipal, Cr. FRANCISCO 
MUÑOZ MEZZAVOCE, DOC. Nº 
27.606.875, por la suma de 
$2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 94- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial   - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  

MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

D E C R E T O     Nº 515/17 
  DIAMANTE, 13 – SEPTIEMBRE– 

2017 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 13  de septiembre 
de 2017, de  Contaduría Municipal; 
Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
los siguientes Libramientos: 

 
-Nº1868 a favor de Cooperativa de 
Trabajo Diamante Construye 
Limitada por $6.300,00.- pagado el 
06/07/16. 
 
-Nº1822 a favor de Ferretería S.H. 
por $5.758,00.-, pagado el 
06/07/16. 
 
-Nº1984 a favor de Cooperativa de 
Trabajo Diamante Construye 
Limitada por $14.700,00.- pagado el 
01/08/16. 
 
-Nº2335 a favor de Cooperativa de 
Trabajo Diamante Construye 
Limitada por $5.850,00.- pagado el 
02/09/16. 
 
-Nº2392 a favor de  Ferretería S.H. 
por $4.679,00.-, pagado el 
15/09/16. 
 
-Nº2394 a favor de Kranewitter 
Angel por $780,00.- pagado el 
30/09/16. 
 
-Nº2719 a Cooperativa de Trabajo 
Diamante Construye Limitada por 
$13.650,00.- pagado el 30/09/16. 
 
-Nº2389 a favor de CRILUAN S.R.L. 
por $1.809,90.- pagado el 05/10/16. 
 
-Nº1791 a favor de CRILUAN S.R.L. 
por $6.439,65.- pagado el 04/11/16. 
 

Que se observa que los 
mismos fueron abonados de la 



 

 

 

cuenta corriente Nº2863/5 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”, y debido que 
según Decreto Nº 511/17 se realiza 
la devolución de los fondos de la 
Obra Nº3- “Refacción y Ampliación 
de la Casa de la Mujer- Plan Más 
Cerca”, deberán ser absorbidos de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”; 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de realizar regularizar los 
movimientos de fondos bancarios y 
practicar ajustes financieros, se 
autoriza a Tesorería Municipal, a 
realizar una transferencia de fondos 
por la suma de $59.966,55.- (Pesos 
Cincuenta y nueve mil novecientos 
sesenta y seis con 55/100), de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales” y el depósito a la cuenta 
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de  
$59.966,55.- (Pesos Cincuenta y 
nueve mil novecientos sesenta y seis 
con 55/100), y el depósito a la 
cuenta  Nº2863/5 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Recursos 
Afectados”, a los efectos señalados 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

DECRETO Nº 516/17 
Diamante, 13 de Septiembre de 

2.017 
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
N° 24/17 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 470/17 mediante el 
cual se dispuso un llamado a 
Licitación Privada Nº 24/17 con el 
objeto de contratar el servicio de 
construcción de un escenario móvil, 
en marco del “Programa HABITAT”, 
y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que al acto de apertura se 
presentaron 2 (dos) propuestas 
correspondientes a las firmas: CASA 
VIOLA y GIECO EZIO H. y GIECO 
EFREN H. SH, ambas de nuestra 
ciudad; 

Que analizadas las mismas, 
la Asesoría Letrada y la Dirección 
Municipal de Obras Publicas 
informan que las propuestas se 
encuadran dentro de los requisitos 
legales exigidos y se ajustan a los 
pliegos técnicos propuestos. 

Que económicamente la 
Contaduría en conocimiento de los 
informes legal, técnico y la planilla 
Comparativa de la Dirección de 
Compras, sugiere adjudicar a la 
empresa GIECO EZIO H. y GIECO 
EFREN H. SH. 

Que este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
METALURGICA EHG GIECO EZIO H. y 
GIECO EFREN H. SH, con domicilio 
en calle Ruta 11 Km 39, de la Ciudad 
de Diamante, el siguiente servicio: 
Construcción de un Escenario Móvil 
con las siguientes características 
técnicas: 
 

 16 (dieciséis) Módulos apilables, 
desarmables, combinables de 
distintas formas, con estructura 
metálica de caño reforzada de 2 
Mt x 1 Mt x 0,10 Mt, con cuatro 
soportes para las patas, pintadas 
con Pintura epoxi (Pintura al 

horno de gran duración), con 
tableros de madera laminada 
fenólica de 18 mm de espesor, 
con Juego de patas de hierro con 
altura fija de 80 cm, con 
regatones plásticos, que evitan 
dañar el piso y con Rampa de 
acceso 
 

El importe total por todo concepto 
es de $ 93.500,00 (Pesos Noventa y 
tres mil quinientos). 
 
ARTICULO 2º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 - U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 - Función 01 
– Secc. 02 – Sector 05 – P. Principal 
07 – P. Parcial 57 –  “Bienes de 
Capital”.  
 
ARTÍCULO 3º: FORMA DE PAGO: Se 
realizará de contado una vez 
entregado el escenario móvil y 
previo los trámites administrativos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado. 
 
ARTÍCULO 5º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

       DECRETO Nº 517/17 
DIAMANTE, 13  – SEPTIEMBRE -  

2017 
 

VISTO: 
El Sumario Administrativo contra la 
Agente MARTINEZ MARIEL LUCIA, 
D.N.I.Nº 32.373.608, Legajo Nº120, 
Expte. Nº1657 – Letra “M”; Y 
 



 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto del 

D.E.M. Nº437/16 de fecha 19 de 
septiembre de 2016, se dispone 
“Sumario Administrativo”, a los 
efectos de determinar la 
irregularidad de la Agente  de Planta 
Permanente, Sra. MARTINEZ MARIEL 
LUCIA, D.N.I.Nº 32.373.608, Legajo 
Nº120, de la obligación establecida, 
conforme lo dispone el Art. 72, 
incisos d) y f); Art. 74º, inc. e) y Art. 
77º, inc. b), todos de la 
Ordenanza149/75, Estatuto de los 
Trabajadores Municipales;  

Que fue designada como 
Sumariante, la Directora de Asesoría 
Letrada Municipal, Sra. MARTA 
ALICIA MORALES, 
D.N.I.Nº11.107.187, Legajo Nº192, a 
cargo del procedimiento dispuesto 
por el Artículo 1º del instrumento 
legal citado, quien acepta el mismo 
a fojas 4 y 4vto. del expediente, 
disponiendo la formación de las 
correspondientes actuaciones y 
ordenando la producción de 
pruebas; 

Que el citado expediente 
fue elevado al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su 
posterior traslado a la Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina a 
efectos que emita dictamen; 

Que la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, habiendo 
analizado el Sumario realizado a la 
agente Municipal Mariel Lucia 
Martinez, llegando a la conclusión, 
sugiere se archive el sumario por 
estar viciado de nulidad y según lo 
establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores Municipales, en su 
Artículo 78º “…El Sumario deberá 
concluirse dentro del término de 
cuarenta días hábiles, bajo pena de 
nulidad subsanable únicamente por 
consentimiento expreso del agente 
sumariado, y será resuelto por la 
Junta de Admisión, Calificación y 
Disciplina, en el término de diez (10) 
días, vencido el cual remitirá las 
actuaciones a la autoridad de 
decisión para su resolución 
definitiva. La autoridad de decisión 
deberá expedirse, condenando o 
absolviendo al sumariado dentro del 
término de quince (15) días…”. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 

ARTICULO 1º: Dispónese la 
NULIDAD del “Sumario 
Administrativo”, iniciado mediante  
Decreto Nº 437/16 de fecha 19 de 
septiembre de 2016, a los efectos de 
determinar la irregularidad de la 
Agente  de Planta Permanente, Sra. 
MARTINEZ MARIEL LUCIA, D.N.I.Nº 
32.373.608, Legajo Nº120,  por estar 
viciado de nulidad y según lo 
establecido en el Artículo 78º del 
Estatuto de Obreros y Empleados 
Municipales, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
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ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese a través 
de la Dirección de Administración de 
Personal Municipal, a la Agente de 
Planta permanente, Sra. MARTINEZ 
MARIEL LUCIA, D.N.I. Nº 32.373.608, 
Legajo Nº120,  el presente. 
MGCH.- 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

   DECRETO Nº 518/17 
DIAMANTE, 13  – SEPTIEMBRE -  

2017 
 
VISTO: 
El Sumario Administrativo contra el 
Agente MAGALLANES JULIO 
MARCELO ROBERTO, D.N.I. Nº 
21.984.191, Legajo Nº29, Expte. 
Nº1177 – Letra “D”; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto del D.E.M. 
Nº187/17 de fecha 11 de abril de 
2017, se dispone “Sumario 
Administrativo”, a los efectos de 
deslindar responsabilidad o no por 
parte del  Agente  de Planta 
Permanente, Sr. MAGALLANES JULIO 
MARCELO ROBERTO, D.N.I. Nº 
21.984.191, Legajo Nº29, de la 
obligación establecida, conforme lo 
dispone el Art. 72, incisos d) e) y f); 
Art. 74º, inc. e) y Art. 77º, inc. b), 
todos de la Ordenanza149/75, 

Estatuto de los Trabajadores 
Municipales;  

Que fue designada como 
Sumariante, la Directora de Asesoría 
Letrada Municipal, Sra. MARTA 
ALICIA MORALES, D.N.I. 
Nº11.107.187, Legajo Nº192, a 
cargo del procedimiento dispuesto 
por el Artículo 1º del instrumento 
legal citado, quien acepta el mismo 
a fojas 4 y 4vto. del expediente, 
disponiendo la formación de las 
correspondientes actuaciones y 
ordenando la producción de 
pruebas; 

Que el citado expediente 
fue elevado al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su 
posterior traslado a la Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina a 
efectos que emita dictamen; 

Que la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, habiendo 
analizado el Sumario realizado al 
agente Magallanes Julio Roberto 
Marcelo, llegando a la conclusión, 
sugiere se archive el sumario por 
estar viciado de nulidad y según lo 
establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores Municipales, en su 
Artículo 78º, “….El Sumario deberá 
concluirse dentro del término de 
cuarenta días hábiles, bajo pena de 
nulidad subsanable únicamente por 
consentimiento expreso del agente 
sumariado, y será resuelto por la 
Junta de Admisión, Calificación y 
Disciplina, en el término de diez (10) 
días, vencido el cual remitirá las 
actuaciones a la autoridad de 
decisión para su resolución 
definitiva. La autoridad de decisión 
deberá expedirse, condenando o 
absolviendo al sumariado dentro del 
término de quince (15) días…”.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese la 
NULIDAD del “Sumario 
Administrativo”, iniciado mediante  
Decreto Nº 187/17 de fecha 11 de 
abril de 2017, a los efectos de 
deslindar responsabilidad o no por 
parte del Agente de Planta 
Permanente, Sr. MAGALLANES JULIO 
MARCELO ROBERTO, D.N.I. Nº 
21.984.191, Legajo Nº29, por estar 
viciado de nulidad y según lo 
establecido en el Artículo 78º del 
Estatuto de Obreros y Empleados 



 

 

 

Municipales, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
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ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese a través 
de la Dirección de Administración de 
Personal Municipal, al Agente de 
Planta permanente, Sr. 
MAGALLANES JULIO MARCELO 
ROBERTO, D.N.I. Nº 21.984.191, 
Legajo Nº29,  el presente. 
MGCH.- 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 519/17  
Diamante, 13 de Septiembre de 

2.017  
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PUBLICA 
N° 14/17 

 
VISTO:  
El Decreto Nº 420/17 que autoriza el 
llamado a Licitación Pública Nº 
14/17, cuyo objeto es la compra de 
80 luminarias de LED de 100 W con 
destino al Programa HABITAT – 
Módulo: Urbano – Rubro: 5 “Red 
Eléctrica y Alumbrado Público”, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que al acto de apertura se prese 
ntaron siete propuestas 
correspondientes a las firmas: 
STRAND S.A de Capital Federal, 
DISMET S.A de la Ciudad de Venado 
Tuerto – Provincia de Santa Fe, 
COOP ELECTRICA DE O. y S. Pcos 
Ltda de Justiniano Posse de la 
Ciudad de Justiniano Posse – 
Provincia de Córdoba, IGNIS 
LIGHTING SRL de la Ciudad de 
Escobar – Provincia de Buenos Aires, 
LM SISTEMAS LUMINICOS de Capital 
Federal, MLB MARIO LISANDRO 
BREBBIA de la Ciudad de Rosario – 
Provincia de Santa Fe y 
ELECTROMECANICA TACUAR SRL de 
la Ciudad de Sauce Viejo– Provincia 
de Santa Fe; 

Que analizada las mismas, 
la Asesoría Letrada informa que las 
propuestas de las firmas STRAND 
S.A y MLB MARIO LISANDRO 
BREBBIA no se encuadran en los 
requisitos legales exigidos, mientras 
que las otras firmas cumplen con la 
legalidad requerida;  

Que la Dirección Municipal 
de Obras Publicas considera que, las 
luminarias ofrecidas por la firma 
IGNIS LIGHTING SRL, son 
técnicamente las más convenientes, 
fundamentando que su eficiencia 
está comprobada con las luminarias 
colocadas en nuestra ciudad; 

Que económicamente la 
Contaduría en conocimiento de los 
informes legal, técnico y la planilla 
Comparativa de la Dirección de 
Compras, sugiere adjudicar a la 
empresa IGNIS LIGHTING SRL;  

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación; 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la Firma, 
IGNIS LIGHTING SRL, con domicilio 
en calle España 1651 (Colectora 
Oeste) Nave 2, Ruta Panamericana 
Km 47,5; de la Ciudad de Escobar de 
la Provincia de Buenos Aires, el 
siguiente ítem: 

 Compra de 80 luminarias de 64 
Leds, Marca Ignis Lighting, 
Modelo Kraken 64, aptas para 
uso vial, Cuerpo de fundición de 
aluminio con disipadores de 
extrusión de aluminio acceso a 
columna de 60mm. En todo de 
acuerdo solicitado en el pliego, 
con destino al Programa 
HABITAT – Módulo: Urbano – 
Rubro: 5 “Red Eléctrica  y 
Alumbrado Público”; por un 
importe unitario de $5.500,00 
c/u – siendo el importe total de 
$ 440.000,00 (Pesos 
Cuatrocientos Cuarenta mil), con 
IVA incluido y flete a cargo de la 
Empresa. 

 
ARTICULO 2º: Se deja aclarado que 
la garantía ofrecida por el 
adjudicatario es de cinco (5) años a 
partir de la entrega del material y 

contra defectos de fabricación de 
origen. 
 
ARTÍCULO 3º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – U. de Organización 1 
– Carácter 0 – Finalidad 1 – Función 
50 – Sección 02 – Sector 05 – P. 
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. 
Subparcial 02 - “Bienes de Consumo 
– Obra Pública Nº 3”. 
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales que rigió 
para este llamado. 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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ADJUDICANDO LICITACIÓN PUBLICA 

N° 14/17 
 
ARTÍCULO 5º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 6º: FORMA DE PAGO: una 
vez realizada la entrega y con la 
constancia de “Mercadería 
aprobada” se procederá al 
respectivo pago. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO   Nº 520/17 
DIAMANTE,  14 – SEPTIEMBRE – 

2017 



 

 

 

V I S T O: 
La nota en fecha 30 de Mayo de 
2017, presentada bajo Expte. Letra 
“M”, Nº1741; y su conexidad con el 
Expte. Letra “C”, Nº2919, de fecha 
27/03/2017; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma la Sra. DIAZ 
ROSARIO AGUSTINA, D.N.I. 
Nº02.898.530 y sus hijos MACHADO 
MARIA ESTELA, D.N.I. Nº16.955.845; 
MACHADO CESAR GUSTAVO, 
D.N.I.Nº20.505.669,  solicitan la 
adjudicación del inmueble ubicado 
entre las calles 5 de Octubre y 
Valentín Vergara, Registro 6259, 
Manzana Nº318, que han habitado 
aproximadamente desde el año 
1999, alquilando al Sr. Giménez José 
Adolfo, sin tener conocimiento de 
que era un inmueble de la 
Municipalidad de Diamante, y que le 
fuera adjudicado al Sr. Giménez, 
abonando el alquiler mensualmente 
hasta que se les informo la situación 
real de la casa, que fue dada de baja 
la adjudicación a nombre del Sr. José 
Giménez y  la familia siguió 
habitando el inmueble sin que 
ninguna autoridad conteste sus 
consultas realizadas por carta;  

Que según informe 
Socioeconómico, la referente es una 
persona de la tercera edad, que 
presenta problemas de salud, reside 
en la vivienda hace 17(Diecisiete) 
años aproximadamente, junto a sus 
2(Dos) hijos, refiriendo que la 
propiedad era del Sr. Giménez José 
A., se visualiza  arreglos y mejoras 
en dicha vivienda (baño, cocina, 
etc.), en donde contribuye al 
bienestar y mejorar la calidad de 
vida de la familia que allí habita, 
cabe mencionar que el patio de la 
vivienda esta dividido con un 
paredón y reside en dicho patio la 
Sra. Cáceres Natalia junto a 1(uno) 
hija menor de edad, se sugiere 
evaluar la posibilidad de poder 
regularizar la situación habitacional 
de la Sra. Díaz Rosario, teniendo en 
cuenta que hace 17(diecisiete) años, 
que reside en la vivienda y es una 
Señora mayor con muchos 
complicaciones de salud, y el 
Relevamiento en Fs. Nº19 a 33 ;         

Que del dictamen 
emanado de Asesoría Letrada 
Municipal, entiende que han surgido 
en estas actuaciones y describe 
claramente el informe de Fs. 16 a 
19, para no afectar la situación de 
hecho de la Sra. Díaz Rosario 

Agustina y sus hijos, quienes se 
encontrarían viviendo en el 
inmueble hace 17 años, 
corresponde derogar el Decreto 
Nº264/17 de fecha 15/05/17, por el 
que se le otorga el Comodato del 
inmueble a la Sra. Cáceres Natalia 
Sofía, y evaluar la posibilidad de 
resolver la situación habitacional de 
la misma , conforme lo sugiere el 
informe de Fs.20 a 22, de la 
Dirección de Desarrollo Social;  

Que el Departamento 
Ejecutivo Municipal, atento a lo 
informado por la Asesoría Letrada 
Municipal, comparte lo dictaminado 
no existen objeciones legales que 
formular,  por lo que deberá revocar 
el Comodato a favor de la parte 
interesada.-  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º: Revócase la 
Adjudicación  en Comodato 
otorgado mediante Decreto 
Nº264/17 de fecha 15/05/17, a 
favor de la Sra. CACERES NATALIA 
SOFIA, D.N.I. Nº34.810.999, Expte. 
Letra “C” Nº2919, el inmueble de 
propiedad Municipal, en mayor 
extensión, con Titulo  
que forma parte del Programa V.I.S. 
“32 Viviendas” del Barrio Alberdi,  
constituyendo la Casa Nº1, sobre 
calles 5 de Octubre y Valentín 
Vergara, Registro Nº6259, 
compuesto de una Superficie según 
Plano Nº24.817, de: 200,05 m2., 
dentro de los siguientes Limites y 
Linderos, Al Norte: línea de 8,72 
metros, con calle 5 de Octubre, Al 
Este: línea de 22,88 metros, con 
Parcela 2,  Municipal, adjudicada a 
Riquelme Héctor O., Al Sur: línea de 
8,41 metros, con remanente 
Municipal, y Al Oeste: línea de 22,82 
metros, con calle Valentín Vergara. 
  
ARTICULO 2º: La Dirección de 
Despacho Municipal procederá,  a la 
Notificación a la Sra. CÁCERES 
NATALIA SOFIA, D.N.I. 
Nº34.810.999, de lo  expresado en 
el Articulo Nº1. 

ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 521/17 
Diamante, 14 de Septiembre de 

2017 
  

RECTIFICANDO EL VISTO DEL 
DECRETO Nº 367 

 
VISTO: 
El Decreto Nº 367/17, de fecha 23 
de Junio de 2017; y 
   
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se solicita la 
contratación de una Empresa 
capacitada que provea la mano de 
obra, herramientas y equipos, para 
la ejecución de la Obra “Pista de 
Skate y Bicicletas”, en el marco del 
“Programa HABITAT – Desarrollo 
Urbano – Rubro 8: Skate Park, 
encarado por este Municipio. 

Que se ha detectado error 
en la mención del número de la nota 
de pedido, en el visto del citado 
decreto; 

Que visto la nota de la 
Unidad Ejecutora Municipal, en la 
que solicita que la Orden de Compra 
contenga 41 ítems, y considerando 
que solo se pueden cargar por Nota 
de Pedido 40 Ítems en su Orden de 
Compra correspondiente, se solicitó 
una nueva Nota de Pedido, con el 
objeto de cumplimentar con la 
totalidad de los ítems solicitados; 

Que este Departamento 
Ejecutivo no realiza objeciones y 
autoriza la rectificación del Visto y 
autoriza la Nota de Pedido 
complementaria, conforme a lo 
expresado en los considerandos; 
  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Rectificar el VISTO del 
Decreto Nº 367/17, de fecha 23 de 
Junio de 2017 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 



 

 

 

“VISTO:  
              La Nota de Pedido Nº 
349/17 formulada por la Dirección 
Municipal de Obras Públicas; y” 
 
ARTÍCULO 2º: Autorizar la Nota de 
Pedido Nº 607, de la Dirección 
Municipal de Obras Públicas, la que 
cumplimentó a la Nota de Pedido Nº 
349/17.  
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
   

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº522/17 
DIAMANTE, 18 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada  por la Sra. 
Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante;  y     
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
autorización para la constitución de 
una Caja Chica por la suma de 
$5.000,00.- (Pesos Cinco mil), para 
cubrir gastos imprevistos de ese 
Concejo; 
               Que Contaduría Municipal 
informa la imputación 
correspondiente, debiendo para ello 
confeccionarse la orden de pago 
correspondiente a la siguiente 
cuenta: 
 
3034  –  30034  - CAJA CHICA -  
H.C.D.    
 $ 5.000,00.- 

   $ 5.000,00.-  
 
            Que no existen impedimentos 
para acceder a lo solicitado. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal, para la constitución de 
CAJA CHICA de la siguiente cuenta, 
por la suma de $5.000,00.- (Pesos 

Cinco mil), con extracción de la 
cuenta bancaria 2348/7 “NUEVO 
BANCO DE ENTRE RIOS. S.A. - 
RENTAS GENERALES: 
 
3034  –  30034  - CAJA CHICA -  
H.C.D.    
  
 $ 5.000,00.- 
     $ 5.000,00.-  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
                               

   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 523/17 
DIAMANTE, 18  – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
El Decreto Nº109/17 de fecha 15 de 
marzo de 2017; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se dispone 
la adjudicación de asistencias 
estudiantiles para nivel Primario. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago de 
Asistencias Estudiantiles, 
correspondientes al mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo al 
listado que como anexo I, forma 
parte útil y legal del presente 
Decreto. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– U. De Organización 1 
– Carácter 0 – Finalidad 3- – Función 
70 – Sección 01 – Sector 01 – P. 
Principal 02 – P. Parcial 21 – 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: El Área de la Juventud 
será la encargada de controlar 
fehacientemente el cumplimiento 
de las asistencias otorgadas. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 

comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                                                                   

              Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 
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- A N E X  O   I  - 

 
LISTADO DE ASISTENCIAS 
ESTUDIANTILES: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO Nº: 
IMPORTE: 
 
AGUILAR AXEL AGUSTIN  
47.522.053 
150.- 
 
ALBORNOZ COMAN JOAQUIN 
46.675.255  
150.- 
 
ALBORNOZ COMAN JUANA       
47.707.407      
150.- 
 
ALGARAÑAZ ALEXIS   
47.410.213         
150.- 
 
ARESTA MARINA  
47.980.667  
150.- 
 
BEJARANO JENNIFER   
47.522.009  
150.- 
 
BRITOS ALEJANDRA  
46.927.727   
150.- 
 
BRITOS ENZO ALEJO   
47.522.136  
150.- 
 
BRITOS NATACHA MICAELA  
48.202.029  
150.- 
 
BURNE XIOMARA       
47.845.835         



 

 

 

150.- 
 
CASTAÑO JACQUELINE  
48.202.026  
150.- 
 
CERPA ASTRID  
48.336.148  
150- 
 
CHAPARRO ALEX   
48.053.931  
150.- 
 
CHAPARRO JULIANA  
48.336.144   
150.- 
 
CORBALAN IVANA   
48.202.006 
150.- 
 
CORBALAN WALTER  
46.976.573  
150.- 
 
CORBALAN WALQUIRIA 
52.948.094      
150.- 
 
CORONEL JAVIER   
47.522.144 
150.- 
 
CORREA FITERMAN DULCE  
50.285.309  
150.- 
 
CORREA SELENE  
49.440.786  
150.- 
 
CORREA ZARATE DYLAN   
48.824.174  
150.- 
 
CORREA ZARATE LUANA   
52.260.332   
150.- 
 
CUEVAS BAUTISTA  
50.748.472  
150.- 
 
DIAZ LEILA NORALI   
49.713.924   
150.- 
 
DIAZ RAMON AGUSTIN  
47.245.072  
150.- 
 
ESQUIVEL  NOELIA    
48.026.597  
150.- 

FAVOTTI VIRGINIA 
48.551.155     
150.- 
 
GARCIA MARTINA    
49.566.348  
150.- 
 
GARCIA TOMAS  
47.980.646      
150.- 
 
GAUT MOYANO EMILIANO     
50.522.649                         
150.- 
 
GAUNA JENNIFER  
46.927.800  
150.- 
 
GIMENEZ MARIA   
50.748.495  
150.- 
 
GIMENEZ M. JUANA    
47.845.808              
150.- 
 
GIMENEZ XIMENA 
46.927.753  
150.- 
 
GOMEZ JUAN MANUEL  
47.327.811 
150.- 
 
GOMEZ MIGUELES LUIS  
47.980.665  
150.- 
 
GOMEZ NAIARA  
50.126.163  
150.-  
 
GOMEZ THOMAS   
46.976.564  
150.- 
 
GONZALEZ ALMA   
50.126.135  
150.- 
 
GONZALEZ KEVIN  
48.823.037  
150.- 
 
HAUFF  YAGO 
50.126.121  
150.- 
 
HOLLMANN ADRIANA     
49.566.301          
150.- 
 
HUGO AMIRA  

48.488.651  
150.- 
 
HUGO IARA HUILEN  
47.369.709  
150.- 
 
IBARRA KIARA NAIARA  
47.522.070  
150.- 
 
INVINKEBIED GRANDOLIO MAGALI 
48.551.110   
150.- 
 
LEDESMA AXEL LIONEL  
49.861.222  
150.- 
 
LEDESMA CESAR  
45.946.718  
150.- 
 
LEIVA ORTEGA MORENA  
50.748.448  
150.- 
 
LELL CONSTANZA  
49.440.769 
150.- 
 
LOPEZ AXEL DYLAN   
46.675.213  
150.- 
 
LOPEZ  BRYANNA  
49.225.283 
150.- 
 
LOPEZ FELIPE GABRIEL     
48.551.126          
150.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO Nº: 
IMPORTE: 
 
LOPEZ IVAN  
48.324.109  
150.- 
 
LOPEZ LUCIANO   
46.976.597   
150.- 
 
LUNA IAN NICOLAS          
48.336.172     
150.- 
 



 

 

 

LUTO IAN TIZIANO MIJAEL 
48.551.190     
150.- 
 
MARTINEZ AGUSTINA 
47.245.018  
150.- 
 
MARTINEZ INGRID  
47.522.049  
150.- 
 
MARTINEZ  TIAGO   
48.202.052  
150.- 
 
MEDINA CORONEL BYRON  
50.748.450   
150.- 
 
MENDEZ SOFIA  
48.551.104 
150.- 
 
MONZON ROMAN DULCE  
47.522.020  
150.- 
 
MONZON ROMAN PATRICIO 
49.713.986  
150.- 
 
MUÑOZ JULIANA  
49.713.995 
150.- 
 
MUÑOZ LAUREANA  
47.845.802   
150.- 
 
MUÑOZ LIONEL  
50.285.359  
150.- 
 
NIEVA NAIARA   
50.126.144   
150.- 
 
NIEVA SANTIAGO   
47.522.038   
150.- 
 
NIEVA URIEL     
51.422.410           
150.- 
 
NIEVAS SOFIA JAZMIN 
48.551.163        
150.- 
 
NORIEGA SOFIA  
50.126.169 
150.- 
 
ORTEGA CAMILA  

47.522.019  
150.- 
 
ORTEGA THIAGO   
49.225.224  
150.- 
 
PANIZZOLI MILAGROS YASMIN  
47.410.203         
150.- 
 
PARED LUCIA  
48.336.173  
150.- 
 
PARRONE AYRTON   
49.713.985 
150.-  
 
PARRONE FLORENCIA  
47.980.635   
150.-  
 
PARRONE JESICA  
46.467.790   
150.- 
 
PASKEBICH MARIA JOSE  
47.327.836  
150.- 
 
PEREIRA RAFAEL  
47.522.081  
150.-  
 
PEREYRA LAUTARO   
47.980.648  
150.- 
 
PEREYRA RODRIGO   
49.440.773 
150.- 
 
PUJATO JUAN  
47.327.837  
150.-  
 
RAMALLO LARA AYLIN  
48.202.035   
150.- 
 
REBAQUE SELENE 
47.844.078     
150.- 
 
REINOSO MIA LUJAN  
49.566.364  
150.- 
 
REISCH  JAZMIN   
47.707.440 
150.- 
 
REYNOSO MATIAS   
48.202.034 

150.- 
 
RICLE JACQUELINE   
48.202.063  
150.- 
 
RIVERO JOSUE  
49.713.958  
150.- 
 
RIVERO MILAGROS  
52.822.400   
150.- 
 
ROBLES MORENA   
49.713.901  
150.- 
 
RODRIGUEZ DAMARIS   
47.522.022     
150.- 
 
ROMAN FACUNDO  
48.551.197   
150.- 
 
ROMAN GIOVANNA  
48.336.120 
150.- 
 
ROMAN PAMELA    
47.522.097 
150.- 
 
RUBIO ANGELINA  
50.474.344  
150.- 
 
RUBIO ARIANA ALEXIA  
48.202.009  
150.- 
 
RUBIO MAXIMILIANO 
50.748.462  
150.- 
 
RUBIO SOFIA  
50.474.343  
150.- 
 
RUBIO YAZMIN 
50.126.106 
150.- 
 
RUIZ HERBEL DESIREE  
48.476.086   
150.-  
 
SANCHEZ AGUSTIN  
50.493.429  
150.- 
 
SANCHEZ ANGELINA  
48.824.168  
150.- 



 

 

 

SANCHEZ CATERINA  
47.245.004   
150.- 
 
SANCHEZ CELESTE   
47.965.217   
150.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO Nº: 
IMPORTE: 
 
SANCHEZ ELIESER  
46.927.721  
150.- 
 
SANCHEZ MIA SELEN 
50.285.378  
150.- 
 
SANCHEZ TOMAS AGUSTIN 
47.327.832  
150.- 
 
SANCHEZ URIEL   
46.317.521    
150.- 
 
SANTA MARIA YAIR 
47.522.003                                                     
150.- 
 
SEIB ANTONIO           
47.327.817 
150.- 
 
SORIA GASTON     
47.980.653     
150.- 
 
SORIA NOAMI        
47.410.206  
150.- 
 
SORIA THIAGO     
49.018.261           
150.- 
 
TABORDA BRISA  
49.018.284 
150.- 
 
TABORDA JOAQUIN 
48.202.036     
150.- 
 
VALDEZ GISELE  
46.675.289  

150.- 
 
VEGA ALAN JOAQUIN    
47.522.649     
150.- 
 
VILLAR ADARA LUJAN  
47.245.005      
150.- 
 
VIVAS ALEJO 
47.522.063 
150.- 
 
ZALAZAR ANA PAULA 
47.522.076  
150.- 
 
ZAPATA ABRIL AGOSTINA  
50.474.328 
150.- 

 
ZAPATA MICAELA   
47.028.272  
150.- 
 
ZARATE SANTINO EZEQUIEL   
50.698.470     
150.- 
 
JORDAN BARBARA NICOLE 
45.946.737    
150.- 
 
PARED GASTON ISMAEL 
48.551.199             
150.- 
 
MARTINEZ FRICKEL RUBEN  
52.730.193     
150.- 
 
MARTINEZ BARBARA  
46.976.574          
150.- 
 
MARTINEZ KEILA SOFIA  
50.126.103   
150.- 
 
TOFFOLI AARON  
49.566.325        
150.- 
 
OSUNA JUAN MIGUEL 
49.861.245       
150.- 
 
OSUNA RICARDO BENJAMIN 
49.861.246     
150.- 
 
ZAPATA LUCIA GABRIELA   
46.976.595          
150.- 

TOTAL BENEFICIARIOS DIAMANTE - 
STROBEL - MES SEPTIEMBRE/2017.- 
 
 135 ASISTENCIAS  de     $ 150.- C/U 
MES SEPTIEMBRE/2017 
$ 20.250,00.-   
           
TOTAL:           $ 20.250,00.- 
 
MGCH.-                  
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
D E C R E T O     Nº 524/17 

  DIAMANTE, 19 – SEPTIEMBRE– 
2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 19  de septiembre 
de 2017, de  Contaduría Municipal; 
Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
los siguientes Libramientos: 

 
-Nº2117 a favor de Arenera Don 
Antonio S.A. por $1.064,80.- pagado 
el 08/07/14. 
 
-Nº2164 a favor de la Agrícola 
Regional Cooperativa Limitada por 
$3.319,10.-, pagado el 11/07/14. 
 
-Nº2121 a favor de Arenera 
Ledheros Oscar por $3.811,50.- 
pagado el 14/08/14. 
 
-Nº2892 a favor de  Loma Negra 
CIASA por $5.416,49.-, pagado el 
19/09/14. 
 
-Nº3315 a favor de Kranewitter 
Angel por $8.500,00.- pagado el 
24/10/14. 
 
-Nº2695 a favor de Toniutti Pedro 
Luis por $4.000,00.- pagado el 
04/09/15. 
 
-Nº3487 a favor de Coop. Fed. 
Agrícola Ganadera Diamante 
Limitada por $2.271,50.-, pagado el 
06/11/15. 

 
Que se observa que los 

mismos fueron abonados de la 



 

 

 

cuenta corriente Nº2863/5 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”, y debido que 
según Decreto Nº 512/17 se realiza 
la devolución de los fondos de la 
Obra Nº12- “Construcción Escenario 
Plaza 9 de Julio – Plan Más Cerca”, 
deberán ser absorbidos de la cuenta 
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas Generales”; 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de realizar regularizar los 
movimientos de fondos bancarios y 
practicar ajustes financieros, se 
autoriza a Tesorería Municipal, a 
realizar una transferencia de fondos 
por la suma de $28.333,33.- (Pesos 
Veintiocho mil trescientos treinta y 
tres con 33/100), de la cuenta 
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas Generales” y el 
depósito a la cuenta Nº2863/5 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Recursos Afectados”. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”, por la suma de  
$28.333,33.- (Pesos Veintiocho mil 
trescientos treinta y tres con 
33/100), y el depósito a la cuenta  
Nº2863/5 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Recursos Afectados”, a 
los efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº525/17 
DIAMANTE, 19 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 18 de septiembre 
de 2017, presentada por Contaduría  
Municipal; Y 

CONSIDERANDO:  
Que a los efectos de hacer frente al 
pago de Haberes del Personal de 
Planta Permanente y Funcionarios, 
correspondiente al mes de 
SEPTIEMBRE/2017, se autoriza a 
Contaduría Municipal, aplicar los 
fondos de Aportes del Tesoro 
Nacional (ATN), por la suma de 
$1.500.000.- (Pesos Un millón 
quinientos mil), según Decreto 
Nº468/17 de fecha 18/08/17, de la 
cuenta 2348/7 “Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a 
Contaduría Municipal a aplicar los 
fondos  por la suma de $1.500.000.- 
(Pesos Un millón quinientos mil), de 
la cuenta corriente Nº 2348/7 
“Nuevo Banco de Entre Ríos  S.A. – 
Rentas  Generales”,  
correspondientes a Aportes del 
Tesoro Nacional (ATN), según 
Decreto Nº468/17 de fecha 
18/08/17, destinados al pago de 
Haberes del Personal de Planta 
Permanente y Funcionarios, por el 
mes de SEPTIEMBRE/2017, a los 
efectos señalados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
M.G.CH.- 
          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                        
 

D E C R E T O     Nº 526/17 
DIAMANTE, 20  – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 19 de septiembre 
de 2017, presentada por el Sr. 
Presidente Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita un 
adelanto de fondos con rendición de 
cuenta, por la suma de $2.500,00.- 
(Pesos Dos mil quinientos), 

destinados a solventar gastos de 
traslados a la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el día 21 de 
septiembre de 2017.- 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Otórgase un adelanto 
de fondos al Sr. Presidente 
Municipal, Dn. LENICO ORLANDO 
ARANDA, D.N.I.Nº16.431.185, por la 
suma de $2.500,00.- (Pesos Dos mil 
quinientos), para los fines 
mencionados precedentemente y 
con cargo de rendición de cuentas, 
dentro de un plazo de quince (15) 
días contados a partir de la fecha de 
la presente norma. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
1- Función 01- Sección 01- Sector 
01- Partida Principal 02- Partida 
Parcial 21- Partida Sub- Parcial  - 
“Servicios no Personales”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.-                                                                                                                                   
                                                                                                        

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

D E C R E T O     Nº 527/17 
  DIAMANTE, 20 – SEPTIEMBRE 

– 2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 20 de septiembre 
de 2017, presentada por  Contaduría 
Municipal; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma se refiere a 
la conciliación efectuada al 
31/08/17, de la cuenta corriente 
Nº2864/2 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Fondos de Terceros”, de 
lo que surge una diferencia por la 
suma de $20.239,85.- (Pesos Veinte 
mil doscientos treinta y nueve con 
85/100), debido a diferencia en los 
depósitos realizados; 



 

 

 

Que según lo expuesto y a 
los efectos de realizar ajustes 
financieros, se autoriza a Tesorería 
Municipal, a realizar una 
transferencia de fondos por la suma 
de $20.239,85.- (Pesos Veinte mil 
doscientos treinta y nueve con 
85/100), de la cuenta Nº2864/2 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – 
Fondos de Terceros” y el depósito a 
la cuenta Nº2348/7 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Rentas 
Generales”. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Autorízase a Tesorería 
Municipal a realizar una 
Transferencia de fondos de la 
cuenta Nº2864/2 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. – Fondos de 
Terceros”, por la suma de  
$20.239,85.- (Pesos Veinte mil 
doscientos treinta y nueve con 
85/100), y el depósito a la cuenta  
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre 
Ríos S.A. – Rentas Generales”, a los 
efectos señalados en el 
considerando. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O  Nº528/17 
DIAMANTE,  20 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado segundo 
de la Ley 10.027, prevée que, en su 
ausencia se deben delegar las 
funciones en el suplente legal, quién 
por imperio de la ley mencionada, 
es el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 

Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, se hace necesario 
designar un reemplazante legal, 
siendo el  Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante 
al Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 21 de 
septiembre de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, al Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el mismo período 
indicado en el artículo anterior, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

      DECRETO Nº 529/17 
DIAMANTE,  20  – SEPTIEMBRE -  

2017 
 
VISTO: 
La Información Sumaria contra los 
Agentes de Planta Permanente 
Municipal, que se desempeñan 
como chófer, Expte. Nº1215 – Letra 
“D”; Y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto del D.E.M. 
Nº405/17 de fecha 19 de julio de 
2017, se dispone “Información 
Sumaria”, a los efectos de deslindar 
responsabilidades por parte de los  
Agentes  de Planta Permanente, 
Sres. SOSA DIEGO ERNESTO FELIPE, 
D.N.I. Nº 20.321.146, Legajo Nº97, 

ROJAS CARLOS, D.N.I. Nº20.096.486, 
Legajo Nº70, LAPALMA CLAUDIO 
RAMÓN A, D.N.I. Nº21.984.062, 
Legajo Nº244, de la obligación 
establecida, conforme lo dispone el 
Art. 72, incisos a) b) y c); Art. 73º, 
inc. a) y Art. 77º, inc. a); todos de la 
Ordenanza149/75, Estatuto de los 
Trabajadores Municipales;  

Que fue designado como 
Sumariante, el Asesor Letrado 
Municipal, Dr. UNREIN ATILIO 
OSCAR, D.N.I.Nº23.810.804, a cargo 
del procedimiento dispuesto por el 
Artículo 2º del instrumento legal 
citado, quien acepta el mismo a 
fojas 12 y 12vto. del expediente, 
disponiendo la formación de las 
correspondientes actuaciones y 
ordenando la producción de 
pruebas; 

Que el citado expediente 
fue elevado al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su 
posterior traslado a la Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina a 
efectos que emita dictamen; 

Que la Junta de Admisión, 
Calificación y Disciplina, habiendo 
analizado las actuaciones realizadas 
sobre la Información Sumaria, 
realizada a los agentes Sres. Sosa 
Diego Ernesto Felipe, Rojas Carlos y 
Lapalma Claudio Ramón A.,  
llegando a la conclusión, sugieren se 
archive el sumario, pues a través de 
las mismas entienden que no se 
puede determinar responsabilidades 
al personal citado, y según lo 
establecido en el Estatuto de los 
Trabajadores Municipales, en su 
Artículo 78º inciso b), de la 
Ordenanza Nº149/75, “….El Sumario 
deberá concluirse dentro del 
término de cuarenta días hábiles, 
bajo pena de nulidad subsanable 
únicamente por consentimiento 
expreso del agente sumariado, y 
será resuelto por la Junta de 
Admisión, Calificación y Disciplina, 
en el término de diez (10) días, 
vencido el cual remitirá las 
actuaciones a la autoridad de 
decisión para su resolución 
definitiva. La autoridad de decisión 
deberá expedirse, condenando o 
absolviendo al sumariado dentro del 
término de quince (15) días…”. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º: Dispónese la 
NULIDAD de la “Información 
Sumaria”, iniciada mediante  
Decreto Nº 405/17 de fecha 19 de 
julio de 2017, a los efectos de 
deslindar responsabilidades o no por 
parte de los Agentes de Planta 
Permanente, Sres. SOSA DIEGO 
ERNESTO FELIPE, D.N.I.Nº 
20.321.146, Legajo Nº97, ROJAS 
CARLOS, D.N.I.Nº20.096.486, Leg. 
Nº70 y LAPALMA CLAUDIO RAMÓN 
A. D.N.I.Nº21.984.062, Leg. Nº244, 
según lo establecido en el Artículo 
78º del Estatuto de Obreros y 
Empleados Municipales y de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese a través 
de la Dirección de Administración de 
Personal Municipal, a los Agentes de 
Planta Permanente Municipales, 
choferes de la Dirección de 
Desarrollo Municipal,  el presente. 
S.M.B.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº530/17 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La necesidad de ausentarse, del 
Señor Secretario de Hacienda  y 
Finanzas Municipal, en el día de la 
fecha; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que a fin de no resentir el normal 
funcionamiento de la Secretaría 
mencionada, se hace necesario 
designar un reemplazante, siendo el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dejase a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 
Municipal, al Secretario de Gobierno 
y Acción Social Municipal, Dr. 
OCTAVIO VALENTIN VERGARA, 
M.I.Nº20.776.623, por el día 22 de 
septiembre de 2017, manteniendo 
su actual función. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda, del presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
Comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 531/17 
Diamante, 25 de Septiembre de 

2.017 
 
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 

Nº 25/17 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 487/17 que autoriza el 
llamado a Licitación Privada N° 
25/17, cuyo objeto la compra de 
Materiales de construcción para 
realizar las Obras Complementarias 
del “Programa Federal de 
Integración Socio-Comunitaria, 
Diamante III, 20 Viviendas Nuevas”, 
en Barrio Belgrano, de nuestra 
Ciudad, y;  
 
CONSIDERANDO:  
Que, al acto de apertura se 
presentaron tres propuestas 
correspondientes a las firmas; 
HORMIFER de la Ciudad de Paraná, 
ARENA HNOS SRL de la Ciudad de 
Córdoba y CORBLOCK de la Ciudad 
de Malagueño, Provincia de 
Córdoba.  

Que, analizadas las ofertas 
y conforme a los informes legal, 
técnico y contable, corresponde 
adjudicar conforme a los detalle 
reflejado en la Planilla Comparativa 
de Precios, encuadrándose la 
adjudicación dentro del presupuesto 
oficial estimado. 

Que, este Departamento 
Ejecutivo en conocimiento de los 
antecedentes que se adjuntan, no 
encuentra objeciones para proceder 
a la adjudicación. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma 
ARENA HNOS SRL, con domicilio en 
Av. Santa Ana Nº 4079, Bº Las 
Palmas, de la Ciudad de Córdoba, 
Provincia de Córdoba, el siguiente 
ítem: 

 Ítem 1º: 464 – (Cuatrocientos 
sesenta y cuatro) M² de 
Pavimento de Adoquines, Línea 
UNI, Modelo AU8 Dimensiones 
11,25 x 22,5 x 8 cm - Material 
garantizado por Sellos Iram – 
Marca  TECNOPAV 
 

Importe total de $ 128.949,99 (Pesos 
Ciento veintiocho mil novecientos 
cuarenta y nueve con 99/100) 

 
Adjudicase a la siguiente firma 
HORMIFER, con domicilio en Ruta 
N° 168, Acceso Norte e intersección 
vías de Colonia de Avellaneda, de la 
Ciudad de Paraná, los siguientes 
ítems: 
 

 Ítem 2º: 10 – (Diez) Bolsas de 
Cemento San Martin o Loma 
Negra x 50 Kg. Siendo el importe 
unitario de $ 180,00 y un total 
de $ 1.800,00 (Pesos un mil 
ochocientos) 
 

 Ítem 5º: 41 – (cuarenta y uno) 
Barras de Hierro Nervado ø 
6mm x 12 Mts. Siendo el 
importe unitario de $ 69,00 y un 
total de $ 2.829,00 (Pesos dos 
mil ochocientos veintinueve) 

 

 Ítem 6º: 5 – (cinco) Kgs de 
alambre negro N° 16. Siendo el 
importe unitario de $ 45,00 y un 
total de $ 225,00 (Pesos 
doscientos veinticinco) 

 
Importe total de $ 4.854,00 (Pesos 
Cuatro mil ochocientos cincuenta y 
cuatro) 

 
ARTÍCULO 2º: Los adjudicatarios 
deberán realizar la entrega de los 
materiales en la Municipalidad de 



 

 

 

Diamante, libre de todo gasto de 
flete y dentro del plazo acordado. 
 
ARTICULO 3º: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – Unidad Organización 
1 – Carácter 0 – Finalidad 1 – 
Función 40 – Sección 02 –  Sector 05 
– P. Principal 08 – P. Parcial 60 – P. 
Sub. Parcial 02 “Bienes de Consumo 
- Obra Publica Nº 4”.   
 
ARTÍCULO 4º: Comunicase al 
adjudicatario esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en el Art. 14º Inc. b) y 
15º del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales que rigió para este 
llamado. 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

DECRETO Nº 531 /17 
Diamante, 25 de Septiembre de 

2.017 
 

ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 25/17 

 
ARTÍCULO 5º: Forma de Pago: Una 
vez realizada la entrega y con la 
Constancia de “Mercadería 
aprobada” se procederá al 
respectivo pago.  
 
ARTÍCULO 6º: Cuando se 
establezcan plazos, los mismos 
serán considerados como días 
hábiles de acuerdo a la vigente 
reglamentación de contrataciones 
del Estado. 
 
ARTÍCULO 7º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
 
 

D E C R E T O     Nº 532/17 
DIAMANTE,  25 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
20/09/17; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Aprueba el  
Presupuesto General de Recursos y 
Gastos 2017. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1398, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 20 de septiembre de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 533/17 
DIAMANTE,  25 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
20/09/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Dispone a 
partir de la sanción de la presente 
Ordenanza, el pago de un premio 
por Asistencia Perfecta y 
puntualidad, para el Personal 
Municipal, comprendido entre las 
Categorías 1º a 12º del Escalafón 
vigente cuyo monto será el 
equivalente al 14 % de la Categoría 
6º la que se hará efectiva en la 

misma oportunidad en que se abone 
la remuneración mensual. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1399, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 20 de septiembre de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 534/17 
DIAMANTE,  25 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
20/09/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Modifica el 
Artículo 1º de la Ordenanza 
Nº118/88, Promulgada por Decreto 
Nº712/88 de fecha 31 de octubre de 
1988. 

Que no existen objeciones 
para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1400, la sancionada 
por el Honorable Concejo 



 

 

 

Deliberante Municipal, en su sesión 
del 20 de septiembre de 2017.  
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O     Nº 535/17 
DIAMANTE,  25 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La Ordenanza sancionada por el 
H.C.D. Municipal en su sesión del 
20/09/17; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma Desafecta 
del dominio de Uso Público 
Municipal, la siguiente calle: 
 

- La porción de calle pública 
cerrada, sentido norte-sur de 
10mts. de ancho, situada en la 
Manzana N°109 del Plano Oficial 
de la Planta Urbana de Strobel, 
lindando Al Norte: línea de 
10,00mts., con remanente de la 
referida calle; Al Este: línea de 
40,45mts., con Blanca Nieves 
Gómez; Al Sur: línea de 
10,00mts., con calle La Paz 
(cerrada); y Al Oeste: línea de 
40,45mts., con Federico Tomás. 
La porción total constituye un 
área de 404,50m2.- 

 
Que no existen objeciones 

para proceder a su promulgación, 
conforme lo estipulado en el 
Art.107º - Inc. c), de la Ley 10.027  
Régimen de los Municipios de Entre 
Ríos.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Promulgase como 
Ordenanza Nº1401, la sancionada 
por el Honorable Concejo 
Deliberante Municipal, en su sesión 
del 20 de septiembre de 2017.  
 

ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

 Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
D E C R E T O  Nº 536/17 

DIAMANTE,  25– SEPTIEMBRE– 
2017 

 
V I S T O: 
La nota de fecha 28 de julio de 2017, 
presentada por el Sr. MARTINEZ 
RICARDO, D.N.I Nº11.793.312, 
Expediente Letra “M” Nº1766; Y  

 
CONSIDERANDO:  
Que mediante la misma solicita se 
transfiera el contrato de Locación y 
Anexo de dicho contrato suscripto 
con la Municipalidad en fecha 
03/11/2014y 23/05/17, 
respectivamente, sobre el Local Nº8  
de la terminal de Ómnibus; 

Que el citado contrato fue 
convalidado según Decreto 
Nº515/14 de fecha  05 de 
noviembre de 2014; 

Que según nota agregada 
a fo.13, bajo Expediente Letra “M” 
Nº1781, fundamenta las razones 
que lo motivaron, aclarando que su 
intención no es transferir el contrato 
aludido, sino pedir que pase a 
nombre de la actual propietaria de 
la Empresa de Remises “Ciudad”,  ya 
que por razones particulares no 
puede seguir con esa actividad; 

Que a fo.10 la Sra. ANA 
JULIA MUÑOZ, D.N.I.Nº28.135.393, 
bajo Expediente Letra “M” Nº1782, 
solicita el contrato de locación del 
local Nº8 de la Terminal de 
Ómnibus, a fin de continuar con la 
actividad de la Empresa de Remises, 
de la cual es titular desde el 01 de 
agosto de 2017;   

Que la Dirección de 
Ingresos Públicos informa que el Sr. 
Martinez Ricardo, no adeuda 
importe alguno en concepto del 
Canon  por el Local Nº8 – Terminal 
de Ómnibus, sobre calle Sarmiento; 
y que la  Sra. MUÑOZ ANA JULIA, no 
figura como contribuyente en 
jurisdicción del municipio 

Que Asesoría Legal y 

Técnica a fos. 08 y 15, dictamina que 
en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula sexta del contrato de 
locación, no corresponde hacer 
lugar a lo requerido por el Sr Ricardo 
Martinez,  y a fin de poder 
regularizar la situación que se 
presenta, de acuerdo a los 
expediente antes citados, se debe 
dar de manera inmediata la baja del 
arrendamiento del inmueble local 
Nº8 de la Terminal de Ómnibus, 
para proceder a celebrar un nuevo 
contrato con la Sra. Ana Julia 
Muñoz, en las condiciones 
establecidas por el Secretario de 
Hacienda y Finanzas. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Rescíndase al 30 de 
septiembre de 2017, el contrato de 
locación del local Nº8 de la Terminal 
de Ómnibus, suscripto en fecha 03 
de noviembre de 2014, convalidado 
mediante Decreto Nº515/14 de 
fecha 05 de noviembre de 2014 y el 
Anexo al contrato de locación, de 
fecha 23 de mayo de 2015, ambos 
celebrados con el Sr. MARTINEZ 
RICARDO, D.N.I. Nº11.793.312,  de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.  
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ARTICULO 2º: Otórgase a partir del 
1º de Octubre de 2017, a la Sra. 
MUÑOZ ANA JULIA, D.N.I. 
Nº28.135.393, Expediente Letra “M” 
Nº1782, el contrato de locación del 
Local Nº8 de la Terminal de 
Ómnibus, sobre calle Sarmiento, por 
un período de Tres (3) años, y por el 
monto detallado a continuación en 
concepto de canon : 
 
-1º Semestre  
$2.000,00.- por mes- 
 
-2º Semestre  
$2.200,00.- por mes- 
 
-3º Semestre  
$2.400,00.- por mes- 
  
-4º Semestre  
$2.600,00.- por mes- 



 

 

 

-5º Semestre  
$2.800,00.- por mes- 
 
-6º Semestre  
$3.000,00.- por mes.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
notifíquese a través de la Dirección 
de Despacho, a las  partes 
interesadas, comuníquese, etc. 
MGCH.-                                          
     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                             

D E C R E T O     Nº537/17 
DIAMANTE, 26 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 26 de septiembre 
de 2017,  proveniente Contaduría 
Municipal; Y 

  
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma hace 
referencia a los créditos efectuados 
en la cuenta corriente N°2926/3 – 
“Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- 
Cuentas Especiales”, por la suma de 
$16.184,00.- (Pesos Dieciséis mil 
ciento ochenta y cuatro), 
proveniente del COPNAF, con 
destino al Convenio Resolución 
C.P.M. Nº868/06, 966/07, para 
atender el pago de Profesionales y 
Personal Administrativo, por la suma 
de $11.000.- (Pesos once mil); y a 
“Fortalecimiento Familiar”, por la 
suma de $5.184,00.- (Pesos Cinco 
mil ciento ochenta y cuatro), 
correspondiente al mes de 
AGOSTO/2017; 

Que la partida antes citada 
se ingresará en la cuenta extra 
presupuestaria 20040/2 “Consejo 
Provincial del Menor – Becas y 
Subsidios”, canalizándose el gasto 
por la misma cuenta; 

Que se dio intervención a 
Contaduría Municipal para el 
ingreso y egreso.- 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Dispónese el  ingreso 
del crédito efectuado en la cuenta 
corriente Nº2926/3 – “Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A.- Cuentas 
Especiales”, por la suma total de 
$16.184,00.- (Pesos Dieciséis mil 
ciento ochenta y cuatro); 
proveniente del COPNAF, 
correspondiente al convenio 
“Resolución C.P.M. Nº868/06, 
966/07”, por la suma de $11.000.- 
(Pesos once mil); y “Fortalecimiento 
Familiar”, por la suma de 
$5.184,00.- (Pesos Cinco mil ciento 
ochenta y cuatro), por el mes de 
AGOSTO/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: El importe de 
$16.184,00.- (Pesos Dieciséis mil 
ciento ochenta y cuatro) se 
ingresará a la cuenta extra 
presupuestaria 20040/2 “Consejo 
Provincial del Menor – Becas y 
Subsidios”, canalizándose el gasto 
por la misma cuenta. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O  Nº538/17 
DIAMANTE,  27 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La necesidad de ausentarse del 
Señor Presidente Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO:  
Que el art. 104, apartado segundo 
de la Ley 10.027, prevée que, en su 
ausencia se deben delegar las 
funciones en el suplente legal, quién 
por imperio de la ley mencionada, 
es el Secretario de Gobierno y 
Acción Social Municipal; 

Que a fin de no resentir el 
normal funcionamiento de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 

Social Municipal, se hace necesario 
designar un reemplazante legal, 
siendo el  Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º: Déjase a cargo de la 
Presidencia Municipal de Diamante 
al Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal, Dr. OCTAVIO 
VALENTIN VERGARA, M.I. 
Nº20.776.623, por el  día 28 de 
septiembre de 2017. 
  
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la 
Secretaría de Gobierno y Acción 
Social Municipal, al Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal, Cr. 
HECTOR FABIAN BAROLI, M.I. Nº 
18.361.263, por el mismo período 
indicado en el artículo anterior, 
manteniendo su actual función. 
 
ARTICULO 3º: La erogación se 
imputará a la partida que 
corresponda del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

D E C R E T O      Nº  539/17    
DIAMANTE, 28  – SEPTIEMBRE - 

2017 
 

VISTO:  
El Decreto Nº 3123 del M.E.H.F. de 
fecha 25/09/17, Expte. 
Nº2025211/17, dictado por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Entre 
Ríos; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo en el 
artículo 1° establece a partir del 1º 
de septiembre de 2017, los  tramos 
de los haberes nominales y los 
montos de las Asignaciones 
Familiares  Ley Nº27.160 y sus 
modificatorias, correspondiente a 



 

 

 

las prestaciones de Asignación por 
Matrimonio, Asignación por 
Nacimiento e Hijo, Asignación por 
Adopción,  Asignación por Pre-natal, 
Asignación por Hijo e Hijo con 
Capacidades Diferentes; 

Que el presente Decreto 
se dicta Ad-Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, por 
lo que será refrendado por el 
Secretario de Gobierno y Acción 
Social Municipal y por el Secretario 
de Hacienda y Finanzas Municipal, 
en acuerdo general. 

 
POR TODO ELLO, EL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
AD-REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE 
 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese Ad-
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, a partir del 1º de 
septiembre de 2017, un incremento 
en las Asignaciones Familiares, Ley 
Nº 5.729 y sus Modificatorias de 
Prenatal, Hijo e Hijo con 
Capacidades Diferentes, y los 
tramos de los Haberes Nominales 
aplicable para determinar el monto 
que corresponde liquidar en los 
conceptos que a continuación se 
indican: 
 

- Asignación por Pre-natal e 
Hijo: Para Haberes Nominales      
de Hasta $17.850,00.-  
 
$1.412,00.- 
 
- Asignación por Pre-natal e 
Hijo: Para Haberes Nominales 
Mayores a $ 17.850,00.-  Hasta $ 
22.714,00.-  
   
$   950,00.- 
 
- Asignación por Pre-natal e 
Hijo: Para Haberes Nominales 
Mayores a $ 22.714,00.- Hasta 
$46.546,00.-   
 
$   572,00.- 
 
- Asignación por Pre-natal e 
Hijo: Para Haberes Nominales 
Mayor de $46.546,00.- 
   
$   293,00.- 
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 -    Asignación por Hijo con 
Capacidades Diferentes: Haberes 
Nominales   
Hasta $22.714,00.-  
               
$4.606,00.- 
 
      -    Asignación por Hijo con 
Capacidades Diferentes: Haberes 
Nominales   
Mayor de  $22.714,00.- Hasta 
$46.546,00.-  
              
$3.256,00.- 
 
      -    Asignación por Hijo con 
Capacidades Diferentes: Haberes 
Nominales  
Mayor de  $46.546,00.- 
             
$1.823,00.- 
 
      -    Asignación por Nacimiento 
Hasta $46.546.-  
                        
  $1.646,00.- 
 
            Mayor de $46.546,00.-                                                                                 
$1.009,00.- 
       
      -    Asignación por Adopción 
Hasta de $46.546,00.- 
              
$9.863,00.-   
 
      -    Asignación por Adopción 
Mayor de $46.546- 
              
$6.071,00.-  
  
       -   Asignación por Matrimonio 
Hasta $46.546,00.- 
                        
$2.466,00.-   
 
       -   Asignación por Matrimonio 
Mayor de $46.546,00.- 
              
$1.516,00.- 
 

ARTÍCULO 2º: Los haberes 
nominales considerados en el  
Artículo 1º  de este Decreto son 
todas las remuneraciones, incluidos 
sus adicionales remunerativos y 
excluidas las horas extras, sujetas a 
los aportes de ley. 
 

ARTÍCULO 3º: Los incrementos 
previstos en el presente Decreto 
serán imputados a las partidas de 
Personal, que correspondan del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTÍCULO 4º El Departamento 
Liquidaciones Municipal elaborará 
las modificaciones correspondientes 
del Presupuesto vigente, en cuanto 
resulten necesarias las adecuaciones 
respectivas.  
  
ARTÍCULO 5º: El presente Decreto 
Ad-Referéndum del Honorable 
Concejo Deliberante, será 
refrendado por el Secretario de 
Gobierno y Acción Social Municipal y 
del Secretario de Hacienda y 
Finanzas Municipal,  en acuerdo 
general. 
 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

D E C R E T O    Nº 540/17 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE -   

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por el Juez de 
Faltas Municipal, en su carácter 
Transitorio, Dr. ATILIO OSCAR 
UNREIN; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa que 
por la licencia extraordinaria del 
Juez de Faltas Titular, Dr. Paolo 
Favotti, instrumentada mediante 
Resolución Nº642/16, quedará a 
cargo de la Secretaría del Juzgado de 
Faltas Municipal, la agente Sra. 
LORENZON NANCY MARIA, 
DOC.Nº13.183.341, Legajo N°58, 
desde el día 11 de agosto de 2017 
hasta el día 16 de agosto de 2017; y 
desde el día 22 de agosto de 2017 
hasta el día 10 de septiembre de 



 

 

 

2017; inclusive, realizando sus 
tareas habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación del 
cargo, aun cuando la ausencia de la 
Secretaria sea temporaria o 
transitoria, más con el incremento 
en la actividad normal de control de 
tránsito, debido a los hechos de 
público conocimiento y la aplicación 
del criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza Nº1353, 
prevé la necesidad de cubrir el cargo  
en su “Artículo 26º: “El Secretario 
del Juzgado de Faltas será 
reemplazado en caso de ausencia 
cualquiera sea el motivo y plazo, por 
el empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez de 
Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la antigüedad, 
idoneidad y experiencia en la 
función”; 

 Que la misma norma 
prevé la designación transitoria del 
suplente, a propuesta del Juez de 
Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 1082, 
modificatoria de la Ley Provincial 
10.027, establece en el Art.128 in 
fine: “El juez de faltas ejerce las 
facultades propias de 
superintendencia sobre el personal a  
su cargo”; 

Que la misma norma prevé 
en su Art. 125, la designación 
transitoria en caso de ausencia o 
impedimento del Secretario, entre 
los demás empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 
funcionamiento de la repartición, se 
hace necesario designar a cargo de 
la citada Secretaría la Agente, Sra. 
LORENZON NANCY MARIA, 
DOC.Nº13.183.341, Legajo N°58, por 
el período indicado. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Designase a la agente 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
LORENZON NANCY MARIA, 
DOC.Nº13.183.341, Legajo N°58, 
para reemplazar el cargo de la 
Secretaria del Juzgado de Faltas 
Municipal, en calidad de transitoria, 
desde el día 11 de agosto de 2017 
hasta el día 16 de agosto de 2017; y 
desde el día 22 de agosto de 2017 
hasta el día 10 de septiembre de 

2017; inclusive, de acuerdo lo 
expresado en los considerandos. 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida de 
personal que corresponda.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
S.M.B.-                                          
                   

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

D E C R E T O    Nº 541/17 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE  -   

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Juez de 
Faltas Municipal, en su carácter 
Transitorio; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa que 
por la licencia extraordinaria del 
Juez de Faltas Titular, Dr. Paolo 
Favotti, instrumentada mediante 
Resolución Nº642/16, quedará a 
cargo de la Secretaría del Juzgado de 
Faltas Municipal, el agente Sr. RICLE 
PEDRO MARTIN, DOC.Nº30.797.202, 
Legajo N° 41, desde el día 17 de 
agosto de 2017 hasta el día 21 de 
agosto de 2017, inclusive, realizando 
sus tareas habituales; 

Que la actividad normal 
del Juzgado amerita la ocupación del 
cargo, aun cuando la ausencia de la 
Secretaria sea temporaria o 
transitoria, más con el incremento 
en la actividad normal de control de 
tránsito, debido a los hechos de 
público conocimiento y la aplicación 
del criterio de tolerancia cero; 

Que la Ordenanza Nº1353, 
prevé la necesidad de cubrir el cargo  
en su “Artículo 26º: “El Secretario 
del Juzgado de Faltas será 

reemplazado en caso de ausencia 
cualquiera sea el motivo y plazo, por 
el empleado municipal de planta 
permanente que designe el Juez de 
Faltas mediante Resolución, 
debiendo considerar la antigüedad, 
idoneidad y experiencia en la 
función”; 

 Que la misma norma 
prevé la designación transitoria del 
suplente, a propuesta del Juez de 
Faltas Municipal; 

Que la Ley Provincial 1082, 
modificatoria de la Ley Provincial 
10.027, establece en el Art.128 in 
fine: “El juez de faltas ejerce las 
facultades propias de 
superintendencia sobre el personal a  
su cargo”; 

Que la misma norma prevé 
en su Art. 125, la designación 
transitoria en caso de ausencia o 
impedimento del Secretario, entre 
los demás empleados del Juzgado; 

Que  a fin de no 
entorpecer el normal 
funcionamiento de la repartición, se 
hace necesario designar a cargo de 
la citada Secretaría al Agente, Sr. 
RICLE PEDRO MARTIN, 
DOC.Nº30.797.202, Legajo N° 41, 
por el período indicado. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Designase al agente 
del Juzgado de Faltas Municipal, 
RICLE PEDRO MARTIN, 
DOC.Nº30.797.202, Legajo N° 41, 
para reemplazar el cargo de la 
Secretaria del Juzgado de Faltas 
Municipal, en calidad de transitorio, 
desde el día 17 de agosto de 2017 
hasta el día 21 de agosto de 2017, 
inclusive, de acuerdo lo expresado 
en los considerandos. 
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ARTICULO 2°: La diferencia de 
sueldo se imputará a la partida de 
personal que corresponda.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese, 
notifíquese, regístrese, etc.- 
S.M.B.-                                          
                   



 

 

 

  Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

DECRETO Nº 542/17 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE - 

2017 
 
VISTO: 
La nota presentada por la Dirección 
de Administración de Personal 
Municipal; Y 
  
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita el 
cese por jubilación del Agente, Sr. 
SALIM OMAR HORACIO, 
D.N.I.Nº12.064.123, Legajo Nº24, al 
puesto laboral que ocupa en Planta 
Permanente de esta Municipalidad 
de Diamante. 
             Que por Resolución Nº 76/17 
de fecha 06 de septiembre de 2017, 
la Caja Municipal de Jubilaciones le 
ha otorgado al Sr. SALIM OMAR 
HORACIO, el beneficio jubilatorio 
por prestación de tareas definidas 
como  insalubres,  a partir del cese 
en la Municipalidad de Diamante. 
             Que por lo expuesto, 
corresponde disponer el cese del 
agente, SALIM OMAR HORACIO, 
D.N.I.Nº12.064.123, Legajo Nº24, al 
puesto laboral que ocupa en Planta 
Permanente del Municipio, a partir 
del día 03 de octubre de 2017,  por 
haberle sido otorgado el beneficio 
jubilatorio.  
             Que el presente acto se 
emite en orden a las facultades 
conferidas al Presidente Municipal, 
por el Artículo 107 de la ley 10.027 y 
modific. 10.082, Orgánica de 
Municipalidades de la Provincia de 
Entre Ríos. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
DECRETA: 
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ARTICULO 1º: DISPONESE EL CESE 
de Servicios del agente, Sr. SALIM 
OMAR HORACIO, D.N.I. 
Nº12.064.123, Legajo Nº24, al 
puesto laboral que ocupa en Planta 
Permanente de esta Municipalidad 
de Diamante, a partir del día 03 de 
octubre de 2017, por haberle sido 
otorgado el beneficio de 
JUBILACION ORDINARIA ESPECIAL,  
de acuerdo a lo expresado en la 
Resolución Nº76/17, de la Caja 
Municipal de Jubilaciones y 
Pensiones de Diamante (Entre Ríos) 
) y en los considerandos de la 
presente norma. 
 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, 
notifíquese a la Caja Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones de 
Diamante (Entre Ríos),  
comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 

 

  



 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 606/17 
DIAMANTE, 06 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
DOMINGUEZ MARIA DEL LUJAN 
D.N.I.Nº31.196.320  
$  500,00.- 
 
RAMALLO MARIA DEL CARMEN 
D.N.I.Nº33.656.466  
$  500,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 

Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 607/17 
DIAMANTE, 06 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Directora de Desarrollo Local 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 

STRAUCH ALFREDO NICOLAS  
D.N.I.Nº 41.514.221  
$ 4.000,00.- 
 
BURNE ROXANA ANALIA  
D.N.I.Nº 25.287.492  
$ 4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
            

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal              

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 608/17 
DIAMANTE, 06 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 

BOLETÍN OFICIAL Nº 

565 

Mayo de 2017 

Edición de 92 páginas 

BOLETÍN OFICIAL Nº 

569 

Septiembre de 2017 

Edición de 69 páginas 



 

 

 

han prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
VILLALBA  ROSANA MARIELA  
D.N.I.Nº 24.189.067 
$4.500,00.- 
 
VILLAR ANDRES RICARDO  
D.N.I.Nº22.305.123  
$4.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                         

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal              

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 609/17 
DIAMANTE, 06 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 31  de agosto de 
2017, presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para personas que han 

prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
IBARRA JOSE MARIA 
D.N.I. Nº 32.659.544  
$  1.000,00.- 
 
BERON FERNANDO CHRISTIAN JESUS 
D.N.I. Nº 37.182.873  
$  4.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal              

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 610/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar  

gastos de subsistencia. 
Que Contaduría Municipal, 

informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
PEREYRA FABIANA MARIA BELEN 
D.N.I.Nº36.732.633  
$  500,00.- 
 
OSUNA MIRIAM GRISELDA  
D.N.I.Nº26.276.228  
$  700,00.- 
 
LUTO ADRIANA PATRICIA  
D.N.I.Nº20.668.495  
$  800,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº 611/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por el Fiscal de 
Faltas  Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
LEIVA CRISTIAN, DOC.Nº23.857.316, 
Matrícula Profesional Nº9.238, por 
la suma mensual de $6.000.- (Pesos 



 

 

 

Seis mil), quien prestará servicios en 
la Dirección de Policía Municipal, 
procediendo a la atención psicofísica 
de las personas para la obtención de 
la Licencia de Conducir y Libretas 
Sanitarias, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017. 

 Que Contaduría 
Municipal, informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. LEIVA CRISTIAN, 
DOC.Nº23.857.316, Matrícula 
Profesional Nº9.238, por el importe 
mensual de $6.000.- (Pesos Seis mil),  
durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 92- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                                                                                                                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
            

R E S O L U C I Ó N     Nº612/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por el Fiscal de 
Faltas Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Dr. 
GRANCELLI GABRIEL ALEJANDRO, 
DOC. Nº26.276.154, por la suma 

mensual de $6.000.- (Pesos Seis mil), 
quien se desempaña como MEDICO 
MUNICIPAL, de la Dirección de 
Policía Municipal, procediendo a la 
atención psicofísica de las personas 
para la obtención de la Licencia de 
Conducir y Libretas Sanitarias, por el 
mes de SEPTIEMBRE/2017. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátase por 
servicios al Dr. GRANCELLI GABRIEL 
ALEJANDRO, DOC.Nº26.276.154, por 
el importe mensual de $6.000.- 
(Pesos Seis mil),  durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 92- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                          
                

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 
                            

R E S O L U C I Ó N      Nº 613/17 
 DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La planilla presentada por la 
Delegación Strobel Municipal: Y 
  
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 

Delegación, durante el  mes de 
AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALFONSO VILMA RAQUEL  
DOC. N°17.071.241  
$  3.100,00.- 
 
BERNACHEA RAMON ESTEBAN         
DOC. Nº17.745.591      
$  3.450,00.- 
 
BURGOS TERESA DEL CARMEN 
DOC. Nº12.619.927  
$  3.300,00.- 
 
CEBALLOS FERNANDO SANTIAGO 
DOC. Nº38.527.827  
$  3.300,00.- 
 
CEJAS OMAR CESAR  
DOC. Nº22.932.528  
$  3.300,00.- 
 
FABRE CARLOS ALBERTO  
DOC. Nº05.953.089 
$  3.600,00.- 
 
FABREGA CARLOS ALBERTO  
DOC. Nº14.299.329 
$  4.500,00.- 
 
GEUNA JUAN LUIS   
DOC. Nº11.107.218 
$  1.500,00.- 
 
GONZALEZ BRIAN  NAHUEL  
DOC. Nº37.921.284  
$  4.000,00.- 
 
IFRAN MARIA CRISTINA 
DOC. Nº11.635.704  
$  2.100,00.- 
 
PEREYRA LEOPOLDO ALCIDES 
DOC. N°04.625.131  
$  4.300,00.- 



 

 

 

 
RETAMAR MATIAS EDUARDO 
DOC. N°27.428.349 
$  3.700,00.- 
 
SOSA ELIANA NOEMI  
DOC. Nº27.606.981  
$  3.700,00.- 
 
VIVAS DAIANA ROXANA  
DOC.Nº38.053.979  
$  1.700,00.- 
 
YENSEN NICOLAS FABIAN 
DOC. Nº39.580.152 
$  2.900,00.- 
 
TOTAL:  $48.450,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 -Función 95 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 11 – “Transferencia, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                             
                      

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                                                                                        

R E S O L U C I Ó N     Nº 614/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Planilla presentada por el Juzgado 
de Faltas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
subvención, para la persona que ha 
prestado colaboración en esa Área, 
durante el mes de AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórguese una 
subvención a la persona que se 
detalla a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 
NOMBRE Y APELLIDO: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
RIOS GRACIELA ADRIANA  
25.287.651  
$3.000,00.- 
 
MACHADO CLARA 
34.808.954 
$3.000,00.- 
 
TOTAL:  $6.000,00.- 
 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 -Función 60 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04-  
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial   10– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones, e 
Imprevistos” del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                            
                                  

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 615/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Obras Públicas y Obras 
Sanitarias  Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esas 
direcciones, en el  mes de 
AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el 
período del mes de AGOSTO/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALCORCEL JUAN CARLOS R.  
DOC.Nº13.024.152  
$  5.000,00.- 
 
ARISTE MARCELO FABIAN  
DOC.Nº23.587.581  
$  5.000,00.- 
 
BARZOLA MAXIMILIANO OSCAR 
DOC.N°39.580.194   
$  7.204,00.- 
 
BOLIG MATIAS AGUSTIN 
DOC.Nº41.162.437   
$  6.634,00.- 
 
CAMPOS ANDRES ALBERTO  
DOC.N°25.415.751  
$  5.000,00.- 
 
CUELLO WALTER GUSTAVO ARIEL 
DOC.N°21.984.149   
$  4.732,00.- 
 
FRANCO HECTOR DANIEL  
DOC.N°34.163.742   
$  7.413,00.-  
 
FLORES ANGEL ANTONIO  
DOC.N°11.101.016   
$  4.316,00.- 
 
GALLO JUAN MANUEL  
DOC.Nº08.357.366   
$  5.500,00.- 
 
GASTIASORO ANDRES FERNANDO 
DOC.Nº10.812.634   
$  5.000,00.-  
 
GIMENEZ MARIA JULIA  
DOC.N°26.276.344 
$  3.150,00.- 
GIMENEZ RUBEN OSCAR  
DOC.N°31.539.227   
$  3.150,00.- 
 
MARTINEZ ANTONIO ALFONSO 
DOC.N°25.773.243  
$  4.700,00.- 



 

 

 

 
MICLE JOSE LUIS  
DOC.Nº34.196.962   
$  5.836,00.- 
 
MONTENEGRO MARIA ANGELICA 
DOC.Nº28.527.853   
$  4.500,00.-  
 
OSUNA ROMINA GISELA  
DOC.N°34.196.876   
$  5.000,00.- 
 
PLANISCIG LUCIANO EMANUEL 
DOC.Nº35.707.566   
$  5.500,00.- 
 
ROJAS JULIO NICOLAS  
DOC.Nº32.275.671  
$  5.000,00.-  
 
SORIA JULIAN ESTEBAN   
DOC.Nº39.840.558               
$  6.140,00.- 
 
SORIA LUCAS NAHUEL  
DOC.Nº39.258.981   
$  6.577,00.- 
 
VERA DANIEL AGUSTIN  
DOC.N°41.282.934   
$  5.000,00.- 
 
WOLFF OSVALDO MARIO 
DOC.Nº12.431.996  
$  7.700,00.- 
 
TOTAL:          $118.052,00.- 
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ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04 - 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”-, del Presupuesto 
vigente.- 
 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                         
                                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 616/17 
  DIAMANTE, 07 - SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Deportes  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección de Deportes, en el  mes de 
AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 
APELLIDO   Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALTAMIRANO ALEJANDRO 
37.289.156     
2.500,00.- 
 
ALONSO ESTEBAN LUCIANO  
28.527.608  
1.500,00.- 
 
BRAVO LUCAS JOSE 
40.164.095  
1.500,00.- 
 
BRITOS RODOLFO HECTOR  
22.690.274  
1.500,00.- 
 
CUELLO DANIEL EMILIO 
21.984.157  
2.500,00.- 
 
DASSO LAUTARO MATIAS 
35.707.899 
2.500,00.- 
 
DE LOS SANTOS EMMANUEL  

38.053.861  
2.500,00.-  
 
GARCIA TERESA CARINA      
28.527.571    
3.000,00.- 
 
GARIONI NICOLAS SEBASTIAN 
34.810.672 
5.000,00.- 
 
JOFRE ANGEL  
13.183.916  
2.500,00.- 
 
MENDEZ VERONICA ROMINA   
32.275.590      
2.500,00.- 
 
MOYANO EMANUEL                 
38.054.699        
2.500,00.- 
 
OCAMPO FRANCO ULISES  
38.262.849  
1.500,00.- 
 
PEREYRA JOSE SEVERIANO  
26.276.093 
1.500,00.- 
 
PUJATO GERMAN   
31.539.204  
3.000,00.- 
RIKLE JOANA ESTEFANIA  
38.053.965  
1.500,00.-  
 
SALINAS LUCIANO EZEQUIEL  
32.905.073  
5.000,00.- 
 
UNREIN NICOLAS EMANUEL  
35.443.739       
5.000,00.- 
 
VILLANI MORALES MARIANO 
ANDRES  
29.233.976  
2.500,00.- 
 
WENDLER DARIO OMAR 
29.014.177 
2.500,00.- 
 
TOTAL:  $52.500,00.-
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ARTICULO 2º: Impútese a: 



 

 

 

Jurisdicción 3– Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 30 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial  03 – “Comisión Municipal de 
Deportes” del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                              
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 617/17 

DIAMANTE, 07 -  SEPTIEMBRE – 
2017 

 
V I S T O: 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Cultura Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en la Dirección 
de Cultura, por el mes de 
AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente.  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALEM ALEJANDRO SERGIO MARTIN 
29.538.801 
500,00.- 
 
ALMADA LETICIA MARIELA  
24.749.989  
2.000,00.- 
  
CACERES SANTIAGO DANIEL  
37.289.080  
1.500,00.- 

CAMPOS MARIA EMILIA  
04.986.356  
1.500,00.- 
 
CEBALLOS ADRIANA  
14.993.014  
1.500,00.- 
 
GIMENEZ ROSANA GRACIELA  
24.613.823  
2.000,00.- 
 
GONZALEZ GRECIA NOEMI 
34.810.859  
1.500,00.-  
 
MIGUELES DELIA PETRONA   
06.165.953           
1.200,00.- 
 
NOELLI JULIANA  
24.418.928  
1.500,00.- 
 
PAIL ADRIAN 
36.856.630 
1.500,00.-  
 
RICLE ANGELICA OFELIA 
32.580.671  
3.000,00.- 
 
RIQUELME MIRIAM 
26.276.139  
1.500,00.-  
 
RIQUELME RAMON CARLOS  
21.567.395  
3.000,00.-  
 
RIQUELME JONATHAN HECTOR E. 
34.810.574       
3.000,00.- 
 
ROMAN CLAUDIA MARINA  
21.644.658  
1.500,00.- 
 
SUAREZ JOSE LUIS    
14.993.211      
5.000,00.- 
 
TEJADA ANASTASIA DEL VALLE 
20.110.146           
3.500,00.- 
 
TREVISAN MARIELA SUSANA  
22.690.184     
3.000,00.- 
 
VILLANUEVA CYNTHIA ANALIA 
27.832.827  
1.500,00.- 
 
ZAPATA JUAN CRUZ  

37.567.945          
1.500,00.- 
 
GIMENEZ YANINA DELIA  
27.836.524  
3.500,00.-  
 
URRISTE HUGO EMANUEL 
34.810.762 
1.500,00.- 
 
TOTAL:   $46.200,00.--
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 80- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 05 – “Comisión Municipal de 
Cultura”, del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                    
       

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
                                            

R E S O L U C I Ó N    Nº 618/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Turismo Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en esa 
Dirección, por el mes de 
AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 



 

 

 

APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
BASALDUA ANA PAULA  
34.196.798        
4.000,00.-  
 
BARTOLOME CRISTIAN ENRIQUE 
22.737.350   
3.734,00.- 
 
CAMARADA BITZ JESSICA  
35.299.320  
5.000,00.- 
 
CARDOSO PIO JESUS RAMON 
35.707.778  
3.867,00.-  
 
CEBALLOS NICOLAS ROQUE  
35.960.629  
4.000,00.- 
 
MAMANI ELIDIA ELIZABETH 
30.049.395  
2.500,00.- 
 
MARTINEZ ISIDORO ROQUE  
16.988.316  
4.500,00.- 
 
PARED DAIANA ELIZABETH  
38.053.890   
3.000,00.- 
 
RIOS LUCRECIA ROSANA 
32.275.624 
4.000,00.- 
 
ROBIRA FERNANDEZ SABRINA 
29.980.229 
3.000,00.- 
 
ROMAN DEOLINDA SOLEDAD 
31.539.010 
2.000,00.- 
 
SOLIS MARIA NANCY 
26.276.281 
4.500,00.- 
 
SORIA MARIELA ROSANA    
22.690.043   
2.500,00.- 
 
VILLALBA DULCE NAHIR PRISCILA 
40.162.657 
2.500,00.- 
 
TOTAL:        $49.101,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 

Finalidad 2- Función 40 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal de 
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº619 /17 
DIAMANTE, 07– SEPTIEMBRE  -  

2017 
 
V I S T O: 
Las Planillas presentadas por la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas informa 
de  las personas que han sido 
beneficiadas en la Dirección de 
Servicios Públicos Municipal,  con el 
Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003,  Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1334, 
Promulgada con Decreto Nº367/16, 
afectado O. Pública Nº1, durante el  
mes de AGOSTO/2017; 
           Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1334, Promulgada con Decreto 
Nº367/16, a las personas detalladas 
a continuación, afectado O. Pública 
Nº1, por el mes de AGOSTO/2017.  
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ACOSTA CLAUDIA ALEJANDRA 

D.N.I.Nª23.857.053 
$3.300,00.- 
 
ALARCON NAHUEL JULIO DANIEL 
D.N.I.Nº37.289.345 
$3.300,00.- 
 
ANDINO RODRIGO EMILIANO   
D.N.I.Nº43.114.420        
$3.250,00.- 
 
ANDINO SANTIAGO NICOLAS     
D.N.I.Nº42.069.518              
$4.100,00.- 
 
BERNACHEA ARIEL OMAR    
D.N.I.Nº30.391.000        
$   700,00.- 
 
BECKER GUSTAVO IVAN  
D.N.I.Nº39.259.100  
$5.000,00.- 
 
BEJARANO LUCIANO ANDRES 
D.N.I.Nº29.980.281  
$1.050,00.- 
 
BEJARANO ELIO EDUARDO    
D.N.I.Nº32.580.572            
$   200,00.- 
 
BRACAMONTE GLADYS GRISELDA         
DOC.Nº22.305.258    
$3.600,00.- 
 
BRACAMONTE JESICA DANIELA 
DOC.Nº33.656.475   
$3.500,00.- 
 
BRITOS LIDA VIVIANA 
DOC.Nº23.207.711  
$2.550,00.- 
 
BURNE MARIO EDGARDO      
DOC.Nº34.196.868     
$3.000,00.- 
  
CABRAL ALEJANDRO MANUEL 
DOC.N°25.287.438  
$3.600,00.- 
 
CABRERA PAULINO ABRAHAM 
DOC.Nº08.078.711  
$3.500,00.- 
 
CANTERO NORMA BEATRIZ  
DOC.N°31.196.491   
$3.500,00.- 
 
CASANAVE GLORIA BEATRIZ 
DOC.Nº16.466.536  
$3.500,00.- 
 
CORBALAN LEANDRO 
DOC.Nº41.979.841     



 

 

 

$3.270,00.- 
 
CORBALAN CARLOS NICOLAS  
DOC.Nº40.164.052   
$3.600,00.-  
 
CORBALAN JUAN CARLOS  
DOC.Nº22.690.454   
$3.300,00.- 
 
CORDOBA JONATHAN EZEQUIEL 
DOC.Nº39.258.998  
$3.000,00.- 
 
DIAZ DIEGO FABIAN  
DOC.Nº32.580.748   
$3.800,00.- 
 
DIAZ ELVIO RAMON 
DOC.Nº38.262.813  
$3.420,00.- 
 
DIAZ FRANCISCA LUCIA 
DOC.Nº29.538.638   
$3.270,00.- 
 
DIAZ FRANCO JESUS  
DOC.Nº40.695.439   
$3.550,00.- 
 
DIAZ NATALIA LORENA    
DOC.Nº29.980.078        
$3.600,00.- 
 
DIAZ RAMON ANDRES    
DOC.Nº29.980.018       
$3.700,00. 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE : 
 
DOMINGUEZ MARIA ROSA B.  
DOC.Nº14.634.702           
$3.350,00.- 
 
DUARTE MARIA CECILIA 
DOC.Nº28.593.366  
$3.500,00.- 
 
FERNANDEZ LEANDRO DANIEL 
DOC.Nº29.233.944   
$3.500,00.- 
 
FORESI MARCELA NORMA  
DOC.Nº20.249.449   
$3.600,00.- 
 

FRANCO JUAN DOMINGO  
DOC.N°26.276.086  
$4.000,00.- 
 
FRANCO SILVANA BEATRIZ  
DOC.N°30.391.074   
$3.500,00.- 
 
FRANCO VALENTINA SILVERIA    
DOC.Nº26.276.153    
$3.500,00.- 
 
GARCIA JUANA LUCRECIA  
DOC.Nº21.423.850   
$3.500,00.- 
 
GONZALEZ JOSE ARIEL  
DOC.N°23.857.379   
$4.600,00.- 
 
GONZALEZ LORENA SOLEDAD 
DOC.N°29.538.767   
$3.400,00.- 
 
GONZALEZ MARIO RUBEN  
DOC.Nº17.517.908   
$4.700,00.- 
 
HIDALGO GONZALO EZEQUIEL    
DOC.Nº33.312.892              
$   800,00.- 
 
HOLMANN MARIA DEL LUJAN  
DOC.Nº34.810.648     
$3.500,00.- 
 
KESSLER ANGEL BENEDICTO  
DOC.Nº08.006.264           
$4.000,00.- 
 
LEDESMA SERGIO JAVIER  
DOC.Nº25.287.537      
$7.000,00.- 
 
LEDERHOS MARIANO NAHUEL 
DOC.Nº41.817.906  
$   600,00.- 
 
LEIVA HORACIO ALBERTO    
DOC.Nº14.048.736     
$3.500,00.- 
 
LOPEZ NILDA BEATRIZ  
DOC.Nº11.512.233   
$3.700,00.- 
 
LUCERO LUCIANA DEL VALLE  
DOC.Nº24.562.211  
$2.850,00.- 
 
LUTO ERICA GISELA 
DOC.N°34.810.828  
$3.450,00.- 
 
LUTO ROSA ESTER   

DOC.Nº20.776.560  
$3.500,00.- 
 
MALDONADO MARIA ESTER  
DOC.Nº18.489.829   
$3.500,00.- 
 
MALDONADO HECTOR ANDRES    
DOC.Nº39.027.834        
$   300,00.- 
 
MARTINEZ BRENDA AYELEN   
DOC.Nº40.695.411         
$1.200,00.- 
 
MARTINEZ NATALIA SOLEDAD 
DOC.Nº31.539.004  
$3.450,00.- 
 
MARTINEZ SILVIA RAMONA   
DOC.Nº25.287.518             
$5.000,00.- 
 
MEDINA MONICA GRACIELA      
DOC.Nº23.587.698     
$3.650,00.- 
 
MENA JULIA PATRICIA 
DOC.N°30.797.363   
$3.100,00.- 
 
MENA GODOFREDO OSCAR  
DOC.Nº31.539.221  
$2.200,00.- 
 
MOREIRA LUCAS NAHUEL  
DOC.Nº40.164.021  
$3.800,00.-  
 
MOREYRA JACINTO OMAR  
DOC.N°05.406.684   
$3.000,00.- 
 
ORTEGA CEFERINO JOSE  
DOC.N°21.984.261   
$3.600,00.- 
 
PARRONI SILVIA PARRONI  
DOC.Nº33.312.710       
$3.150,00.- 
 
PEREYRA MAXILILIANO RAMON             
DOC.Nº34.810.894     
$3.380,00.- 
 
PEREYRA JOSE LUIS   
DOC.Nº34.196.840   
$3.050,00.- 
PEREYRA CRISTIAN JAVIER     
DOC.Nº35.707.504         
$2.800,00.- 
 
PEREZ ANA MARIA DE LOS ANGELES  
DOC.Nº41.216.504    
$2.000,00.-  



 

 

 

 
PIEDRABUENA MIRTA  
DOC.Nº11.789.339  
$3.100,00.- 
 
PIEDRABUENA OSCAR ALEJANDRO 
DOC.Nº39.027.800  
$3.350,00.- 
 
RAJOY ESTER YOLANDA    
DOC.Nº27.943.435             
$3.500,00.- 
 
RICLE LAURA VICTORIA     
DOC.Nº34.810.856              
$4.000,00.- 
 
RIOS GRISELDA RAMONA 
DOC.Nº17.745.490   
$3.500,00.- 
 
RIOS TEODORO ALBERTO 
DOC.Nº13.024.587   
$3.000,00.- 
 
ROJO JUAN JOSE  
DOC.Nº40.695.345 
$3.720,00.- 
 
RUBIO ANIBAL BRIAN  
DOC.Nº38.262.877  
$3.600,00.-            
 
RUIZ MARIA LAURA 
DOC.Nº35.707.775   
$4.500,00.- 
 
SANTANA MIRTA CEFERINA  
DOC.Nº18.071.788     
$3.100,00.- 
 
SCHANZEMBACH  JORGE RICARDO  
DOC.Nº27.832.723   
$3.200,00.- 
 
SILVA MARIA EUGENIA 
DOC.N°40.695.380  
$3.100,00.- 
 
SORIA CARINA ELIZABETH  
DOC.Nº27.824.792   
$3.270,00.- 
 
SORIA JESICA PAMELA  
DOC.Nº34.196.792  
$3.050,00.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 

IMPORTE : 
 
SORIA MARCELA PATRICIA 
DOC.Nº18.304.414  
$3.500,00.- 
 
SORIA HERNAN JAVIER 
DOC.N°32.580.889   
$   350,00.- 
 
SORIA HUGO MARTIN  
DOC.Nº29.233.824   
$3.850,00.- 
 
SORIA MARIA EUGENIA 
DOC.N°31.976.143   
$3.500,00.- 
 
TABORDA ELSA LEONOR  
DOC.Nº13.024.323   
$1.250,00.- 
 
VERA ANDREA NOEMI 
DOC.Nº28.527.848   
$3.400,00.- 
 
VIVAS GABRIELA CARINA 
DOC.Nº23.587.699  
$3.500,00.- 
 
VIVES PABLO MIGUEL 
DOC.Nº26.831.009     
$3.300,00.- 
 
TOTAL:          $274.030,00.- 
 
ARTICULO 2: Impútese a: Impútese 
a: Jurisdicción 1 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 
02– Sector 05 - Partida Principal 08 - 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Obra Pública Nº1-
PISOM” del Presupuesto vigente.-   
                                                                  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.- 
 
                           

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

   
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 620/17 
 DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 

Las planillas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones  para las personas que 
han colaborado con esa Dirección, 
durante el mes de AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 
APELLIDO   Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALBORNOZ CARLA FLORENCIA 
39.576.686  
3.500,00.- 
 
AMARILLO ANALIA SOLEDAD  
25.773.320 
3.000,00.- 
 
BARRETO GABRIELA BEATRIZ  
17.882.494  
1.500,00.- 
 
BRITOS MARTA GRACIELA  
13.183.080  
3.000,00.- 
 
CAVALLO MARIA DEL CARMEN 
06.649.558  
5.000,00.- 
 
DASSO GIULIANA   
37.289.054  
3.500,00.- 
 
ESQUIVEL JUAN MATIAS  
37.289.195  
2.500,00.- 
FERNANDEZ ANTONIO RUBEN 
21.423.721  
3.500,00.- 
 
FERNANDEZ CAROLINA ELIZABETH 
25.287.671 
5.000,00.-  
 
GARCIA JESUS DAVID 
38.170.658  



 

 

 

2.500,00.- 
 
GONZALEZ ALICIA TERESA  
17.071.412  
1.500,00.-  
 
GONZALEZ MARIA DOLORES  
13.183.593  
3.500,00.- 
 
GONZALEZ NELIDA SUSANA  
13.183.074  
5.000,00.-  
  
GREGORUTTI CEFERINO 
05.939.989  
4.000,00.- 
 
LEIVA MIRTA GRACIELA  
10.812.960 
3.000,00.- 
 
LINARES MONICA LORENA  
24.613.712  
3.000,00.- 
 
LOPEZ MARIA ELENA  
21.423.839  
3.500,00.- 
 
MACHADO SILVIA LORENA  
30.782.409    
3.000,00.- 
 
MOLINA LUCIA BELEN 
38.170.672  
3.500,00.- 
 
MORA MARIELA ALEJANDRA  
34.449.415  
3.500,00.- 
 
MOREYRA ALEJANDRA DEOLINDA 
31.196.457  
3.000,00.- 
 
MUÑOZ VICTOR EMANUEL  
32.580.777  
4.000,00.- 
OSUNA ADRIANA ROSA  
23.857.063  
1.200,00.- 
 
RICLE CRISTINA SUSANA  
12.431.890         
3.000,00.- 
 
RIOS RAMON HUMBERTO  
12.064.375  
2.000,00.-  
 
RODRIGUEZ ALEJANDRA BEATRIZ 
28.527.572 
5.000,00.- 
  

RODRIGUEZ GASTON 
29.538.813  
2.000,00.- 
ROMERO LAURA ELISABETH  
34.810.518  
6.000,00.- 
 
RUBIO NORMA VALERIA  
39.027.853  
3.500,00.-  
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
SICORA YAMILA ROCIO 
34.618.612  
3.000,00.- 
 
SORIA ANABELLA IVANA  
32.275.502  
3.000,00.- 
 
ZAPATA NORMA BEATRIZ  
26.276.384  
3.000,00.- 
 
ZARATE ROMINA ROXANA  
36.659.143   
2.000,00.- 
 
GONZALEZ DIEGO LUIS  ALBERTO     
38.544.166  
2.300,00.- 
 
ORTEGA LAUTARO MAXIMILIANO 
38.544.181  
700,00.- 
 
PIEDRABUENA JORGE ALBERTO 
10.135.761    
3.500,00.- 
 
RAMOS LUTO CASILDO 
05.886.512  
3.500,00.- 
 
ROMAN HECTOR ALBERTO  
26.858.841      
4.500,00.- 
 
VIVAS HUGO ALBERTO   
10.812.683          
3.500,00.- 
 
ALBORNOZ ALEJANDRA  N.   
33.312.920 
3.000,00.- 

 
BALBUENA MARIA ROCIO  
31.196.587  
3.060,00.- 
 
FERNANDEZ BRENDA JESICA  
SOLEDAD 41.188.897 
3.000,00.- 
 
FOGEL VALERIA NOEMI  
32.275.563   
5.000,00.- 
 
MUÑOZ HILDA MARIA        
24.189.085  
3.000,00.- 
 
ORTEGA FATIMA NOEMI    
31.539.066              
3.000,00.- 
 
ORTEGA MONICA ALEJANDRA    
22.305.257    
3.000,00.- 
 
PARRONE LUCIA MARIA FLORENCIA 
39.027.936  
5.000,00.- 
 
VIEYRA BELEN ARIANA  
39.027.713  
5.000,00.- 
 
GEIST MARTA GRACIELA 
23.587.530 
3.700,00.- 
 
TOTAL:         $161.960,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1 – Carácter 0 – 
Finalidad 3 -Función 20 -Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Transferencia, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos” del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                            
 
 
 



 

 

 

R E S O L U C I Ó N     Nº 621/17 
DIAMANTE, 07 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Planilla presentada por la 
Dirección de Espacios Públicos 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma informa de  
las personas que han sido 
beneficiadas en el Vivero Municipal, 
con el Programa de Inclusión Social 
Municipal (PISoM), creado por 
Ordenanza Nº1003, Prorrogada la 
misma por Ordenanza Nº1334, 
Promulgada con Decreto Nº367/16, 
durante el  mes de AGOSTO/2017; 
           Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase el beneficio 
correspondiente al Programa de 
Inclusión Social Municipal (PISoM), 
creado por Ordenanza Nº1003, 
Prorrogada la misma por Ordenanza 
Nº1334, Promulgada con Decreto 
Nº367/16, a las personas detalladas 
a continuación, por el mes de 
AGOSTO/2017:        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ARESTA MONICA VIVIANA 
DOC.Nº32.580.545  
$  2.700,00.- 
 
BRITOS PEDRO CONSTANCIO 
DOC.Nº05.950.244   
$  2.600,00.- 
 
DAMBORIANA JONATHAN O.  
DOC.Nº40.162.622   
$  4.500,00.-  
 
FIRPO GUSTAVO RUBEN 
DOC.Nº37.567.946  
$  3.200,00.- 
 
GIMENEZ MARIA NANCI 
DOC.Nº20.096.501   
$  2.700,00.- 
 
GOMEZ ALEJANDRO RUBEN   
DOC.Nº40.162.677   

$  4.500,00.- 
 
ISMAIL ENZO SEBASTIAN  
DOC.Nº33.312.987  
$  3.600,00.- 
 
LINARES BRIAN ELIAS   
DOC.Nº39.259.031         
$  3.500,00.- 
 
MARTINEZ NILDA CATALINA 
DOC.Nº26.276.254   
$  2.700,00.- 
 
MUÑOZ ALFREDO RAMON  
DOC.Nº11.512.270  
$  2.700,00.- 
 
NORIEGA PABLO DAMIAN  
DOC.Nº31.307.493   
$  3.300,00.- 
 
PELENTIER JOSEFA MARIA  
DOC.Nº12.431.839   
$  3.000,00.- 
 
PEREYRA JUAN RAMON 
DOC.N°21.567.314   
$  3.700,00.- 
 
RICLE JOSE AUGUSTO  
DOC.N°28.527.973   
$  3.500,00.- 
 
ROJAS FABIO EXEQUIEL  
DOC.N°30.797.284  
$  4.500,00.- 
 
SOSA PRISCILA JULIETA  
DOC.Nº40.164.040  
$  2.800,00.- 
 
SANCHEZ OMAR JOAQUIN 
DOC.Nº13.183.645  
$  2.700,00.- 
 
TOTAL:  $56.200,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 50- Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial  04– “Servicios Obra Pública 
Nº3”,  del Presupuesto vigente. 
                 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
MGCH.-                                                                  
                               

     Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal 

                           
                                       

 R E S O L U C I Ó N    Nº 622/17 
DIAMANTE, 07 -  SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Secretaria de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
subvenciones,  para las personas 
que han colaborado en este 
Municipio, por el mes de 
AGOSTO/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otórgase 
subvenciones a las personas que se 
detallan a continuación, por el mes 
de AGOSTO/2017: 
 
APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
ALEM ALEJANDRO JOSE CARLOS 
22.305.290   
4.500,00.- 
 
AGUILAR MIGUEL ADOLFO  
24.613.643   
4.500,00.- 
 
AMARILLO RAUL HORACIO  
12.431.902   
3.500,00.- 
 
ARREDONDO MARCELO ANDRES 
20.321.438  
3.500,00.- 
 
BORIO SEBASTIAN HUMBERTO 
39.696.992   
3.500,00.- 
CERRUDO FERNANDO DAVID  
23.587.561   
4.000,00.- 
 
DOMINGUEZ DANIEL ALBERTO    



 

 

 

26.275.892       
5.500,00.- 
 
FERNANDEZ KEVIN  
45.175.345  
5.100,00.- 
 
FERREYRA CLAUDIO GABRIEL  
22.892.872  
2.600,00.- 
 
GAIANO DOMINGO ROBERTO 
10.812.736  
3.500,00.- 
 
GARCIA OMAR JUAN CARLOS 
33,312,813  
4.200,00.-  
 
GIMENEZ JUAN JOSE 
06.079.127   
5.000,00.- 
 
KINTAL NESTOR REINALDO 
11.512.310                  
4.500,00.- 
 
LEIVA ESTEBAN ABEL    
28.876.454               
3.500,00.- 
 
MARTINEZ DANIEL ALBERTO  
28.527.803   
4.000,00.- 
 
MARTINEZ MARIO ABEL     
13.024.392                  
5.000,00.- 
 
MARTINEZ NESTOR FABIAN  
18.244.645  
3.500,00.- 
 
MEDINA MATIAS PABLO 
36.991.245   
3.500,00.- 
 
MOREIRA ORLANDO 
20.776.646  
4.500,00.- 
 
MOREIRA SALVADOR HORACIO   
14.299.155                   
4.500,00.- 
 
ORZUZA SEBASTIAN  
34.196.965     
3.500,00.- 
PEREZ JUAN ALBERTO 
14.048.445       
1.500,00.- 
 
PERALTA GONZALO RODRIGO 
32.580.929   
3.500,00.- 

PEREZ FERNANDO JAVIER 
30.527.232   
3.500,00.- 
 
ROMAN SEBASTIAN CLARO     
12.431.547            
5.500,00.- 
 
RUBIO LUCAS GABRIEL 
38.262.724  
3.500,00.- 
 
SACIUK AXEL HERNAN  
39.321.328  
3.500,00.- 
 
SCHAMNE VIVIANA GRACIELA 
34.810.617 
3.000,00.- 
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APELLIDO Y NOMBRE: 
DOCUMENTO: 
IMPORTE: 
 
VILLALBA GUSTAVO FABIAN 
35.707.915 
900,00.- 
 
BECKER MARIA EVA 
16.798.439    
3.000,00.- 
 
CORONEL WALTER JAVIER  
23.857.157              
5.000,00.- 
 
SORIA FRANCO NOEL   
40.164.005       
4.800,00.- 
 
TABIA MARIA ISABEL 
22.690.461    
3.000,00.- 
 
TORRES JUAN CRUZ 
37.567.832   
4.900,00.- 
 
COMELLI HERNAN EMANUEL  
39.580.061  
4.500,00.- 
 
AVILA DANIEL   
26.332.435        
800,00.- 
 
FERNANDEZ LAUTARO  
34.810.885 

6.000,00.- 
 
FERREYRA CARLOS MARTIN            
25.773.328       
2.800,00.-   
 
FERREYRA MONICA FABIANA     
20.668.469    
1.500,00.- 
 
GIRAUD JUAN CARLOS  
11.793.574  
2.000,00.- 
 
GRANDOLIO DANTE DARIO  
26.276.373 
1.000,00.-  
 
HERBELL ORNELLA ELIZABETH       
33.312.959      
3.500,00.- 
 
MASCARO LORENZO MIGUEL     
29.538.693                
1.000,00.- 
 
OSUNA RAUL RODOLFO  
31.539.250                 
5.000,00.- 
 
RAU LUCAS ESTEBAN  
40.164.060          
2.500,00.- 
 
ROCCA NORMA BEATRIZ     
17.071.747       
6.000,00.- 
 
ACOSTA OSVALDO LUJAN       
16.431.258      
8.000,00.- 
 
FERNANDEZ LEONELLA NOEMI 
35.707.585 
4.500,00.- 
 
UHRIG SOFIA ANAHI      
39.027.958          
4.000,00.- 
 
SANCHEZ MARA NATALI  
31.539.298 
2.000,00.- 
 
PERALTA DANIELA CAROLINA 
34.810.736 
6.500,00.- 
 
TOTAL:         $193.100,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 



 

 

 

Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                  

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                 
    
 

  R E S O L U C I Ó N    Nº 623/17 
   DIAMANTE, 08 – SEPTIEMBRE 

– 2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por  la  
Secretaria de Gobierno y Acción 
Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. IBARRA JUAN 
BAUTISTA,  D.N.I. Nº 40.164.062,  
por haber prestado colaboración en 
este municipio.  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
IBARRA JUAN BAUTISTA 
D.N.I. Nº 40.164.062  
$3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 16– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 

comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                             
                                                                                                                                                                                                                                                                

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº624/17 
DIAMANTE, 08 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Edición del XXII 
MOTOENCUENTRO INTERNACIONAL 
de la Ciudad de Diamante, a 
realizarse en SEPTIEMBRE/2.017; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contratase los 
servicios del Sr. DIEGO OMAR 
BRUNO, D.N.I.Nº26.587.400, en 
carácter de Director  de “IMPRONTA 
MUSIC S.A.”- CUIT N°30-7454503-1, 
y en nombre y representación de la 
Banda “HELKER”, para su actuación 
el día sábado 16 de Septiembre de 
2.017, en el “XXII MOTOENCUENTRO 
INTERNACIONAL DIAMANTE 2017”, 
a realizarse del 13 al 17 de 
Septiembre del corriente año, por la 
suma total de $25.000,00.- (Pesos 
Veinticinco mil), más IVA, más los 
gastos de traslado desde Buenos 
Aires-Diamante y viceversa a razón 
de $13.500,00.- (Pesos Trece mil 
quinientos) más IVA,  que serán 
abonados, el 35% del total en 
concepto de seña y garantía, y el 
Saldo del 65% restante en efectivo 
que deberán ser abonados el día de 
su actuación en el citado evento. El 
contratante también se hará cargo 
de los gastos de alojamiento y las 
comidas para once (11) personas, 
correspondientes al Staff del Artista, 
durante la estadía en la ciudad de 
Diamante, conforme con lo 
establecido en el contrato 
respectivo. 

ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1 - Carácter 0 - 
Finalidad 2 - Función 40 - Sección 01 
- Sector 03 - P. Principal 04 - P. 
Parcial 34 - P. Sub Parcial 17 – 
“Comisión Municipal 
Motoencuentro”, del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N     Nº625/17 
DIAMANTE, 08 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La Edición del XXII 
MOTOENCUENTRO INTERNACIONAL 
de la Ciudad de Diamante, a 
realizarse en SEPTIEMBRE/2.017; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que para el citado espectáculo se 
hace necesario contar con la 
presencia de artistas que se dedican 
al canto y música. 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contratase los 
servicios del Sr. MARTINEZ MARCOS 
ARIEL, D.N.I.Nº33.656.492, en 
nombre y representación de la 
Banda “LA MANO SIGUE”, para su 
actuación el día sábado 16 de 
Septiembre de 2.017, en el “XXII 
MOTOENCUENTRO INTERNACIONAL 
DIAMANTE 2017”, a realizarse del 
13 al 17 de Septiembre del corriente 
año, por la suma total de 
$8.000,00.- (Pesos Ocho mil), que 



 

 

 

serán abonados el día de su 
actuación en el citado evento, 
conforme con lo establecido en el 
contrato respectivo. 
 
ARTICULO 2º: Justifícase esta 
contratación en forma directa, 
según  lo establecido en el art. 26º 
Inc. h) de la Ley de Contabilidad de 
la Provincia y su concordante art. 
110º Inc. 8 del Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTICULO 3º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1 - Carácter 0 - 
Finalidad 2 - Función 40 - Sección 01 
- Sector 03 - P. Principal 04 - P. 
Parcial 34 - P. Sub Parcial 17 – 
“Comisión Municipal 
Motoencuentro”, del presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
                                                         

RESOLUCIÓN Nº 626/17 
Diamante, 08 de Septiembre de 

2.017 
 
DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 
 
VISTO: 
La Nota Nº 3239/17 presentada por 
la Dirección de Servicios Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 10.000 Lts. de gas-oil,  
con destino al consumo diario de 
vehículos y distintas maquinarias del 
Parque Automotor de la 
Municipalidad;  
 Que, bajo Concurso de 
Precios Nº 80/17 se solicita 
presupuestos a distintas Estaciones 
de Servicio, presentándose al 
momento de la apertura la  firma, 
Comercial Futuro S. A. (Texom)., 
cotizando conforme al presupuesto 
adjunto, a la presente Resolución; 
 Que, analizada la misma 
resulta favorable a los intereses del 
municipio la propuesta de 
COMERCIAL FUTURO S.A.(Texom) , 

quien cotiza un importe total de $ 
155.400,00 (Pesos ciento cincuenta 
y cinco mil cuatrocientos).- 
 Que, este Departamento 
Ejecutivo no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación.- 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
Articulo Nº 1: Adjudicase a la firma, 
COMERCIAL FUTURO S.A., de 
nuestra ciudad, el siguiente ítem:  
 
Ítem 1º:  
10.000 Lts. de gasoil, a $ 15,54 c/lt. , 
siendo el importe total de $ 
155.400,00. 
 (Pesos ciento cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos) 
 
Articulo Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada.- 
 
Articulo Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 – Función 50 
– Sección 02 – Sector 05 – Part. 
Principal 08 – Part. Parcial 60 – Part. 
sub. Parcial 02 – “Bienes de 
Consumo”, Obra Pública Nº 3.-   
 
Articulo Nº 4: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
C.D.O. 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 627/17 
DIAMANTE, 11 –  SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 04 de septiembre 
de  2017, presentada por el 
Subsecretario de Hacienda 
Municipal; Y 

 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. FRANCO 
CESAR DAVID, D.N.I. Nº26.858.515, 
por haber prestado  colaboración en 
este municipio. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
FRANCO CESAR DAVID 
D.N.I.Nº26.858.515 
$1.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                       
            

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                                                                                       
 

RESOLUCION Nº 628/17 
Diamante,  12 de Septiembre de 

2.017 
 

ADJUDICANDO CANTINAS 
VACANTES 

XXIIº MOTOENCUENTRO 
INTERNACIONAL DIAMANTE 2.017 

 
VISTO: 
La proximidad de la XXIIª Edición del 
Motoencuentro Internacional 
Diamante 2.017, y  
 
CONSIDERANDO: 
Que ante la presentación de notas 
por parte de interesados en un 



 

 

 

puesto de venta de los que luego del 
llamado a Licitación Pública Nº 
13/17 han quedado vacantes, las 
mismas han sido analizadas por la 
Comisión Municipal del 
Motoencuentro, considerando que 
su aceptación es importante a los 
fines de brindar un mejor servicio de 
atención gastronómica; 

Que este Departamento 
Ejecutivo, acepta las propuestas 
presentadas no encontrando 
objeciones para proceder a la 
adjudicación de las mismas acorde a 
los cánones ofrecidos por cada 
oferente; 
                                  

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Adjudicase los 
siguientes puestos de venta y servicios 
según el siguiente detalle:  
 
COMEDOR DE PESCADO:  
Puesto Nº 1: JULIO CESAR OLIVA, 
DNI N° 21.567.308, Canon $ 
15.000,00 (Pesos quince mil) 
 
COMEDOR DE POLLO:  
Puesto Nº 1: HECTOR DAMIAN 
DENNING, DNI N° 24.619.275, 
Canon $ 15.000,00 (Pesos quince 
mil) 

 
VENTA DE HIELO:  
Puesto Nº 1: SEBASTIAN 
BUSCHIAZZO, DNI N° 32.120.284, 
Canon $ 3.000,00 (Pesos tres mil) 

 
TORTAS ASADAS Y AGUA CALIENTE:  
Puesto Nº 1: VICTOR RAMON 
RODRIGUEZ, DNI N° 14.634.552, 
Canon $ 3.000,00 (Pesos tres mil) 
 
Puesto Nº 2: GUSTAVO HERNÁN 
FERNÁNDEZ, DNI N° 22.690.286, 
Canon $ 3.000,00 (Pesos tres mil) 
 
TRAGOS CON FRUTAS CON 
ALCOHOL:  
Puesto Nº 1: WAL JIMMY SAGET, 
DNI N° 95.703.414, Canon $ 
17.000,00 (Pesos diecisiete mil) 
 
ARTÍCULO 2º: El adjudicatario está 
obligado a guardar las reglas de 
higiene, respeto y cumplimiento 
estricto de lo establecido en la 
presente Resolución. Ante cualquier 
incumplimiento, el contratante 
queda habilitado para proceder a la 

cancelación de la adjudicación y al 
desalojo inmediato del predio, sin 
que ello otorgue al adjudicatario 
derecho a reclamos o 
indemnizaciones posteriores. 
 
ARTÍCULO 3º: La ubicación en el 
Predio, de los locales de comercio, 
será determinada por la 
Municipalidad de Diamante, quien 
tendrá a cargo la provisión de 
energía eléctrica y la instalación de 
agua potable hasta los Stands de 
venta quedando a cargo del 
oferente la distribución de estos 
servicios dentro del mismo. Luego 
de Realizada la adjudicación se 
indicará a cada uno de los mismos la 
ubicación de los puestos  dentro del 
predio. 
 
ARTÍCULO 4°: Luego de notificados 
los oferentes de la correspondiente 
adjudicación deberán proceder a 
abonar el canon correspondiente 
antes del inicio del evento.  
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 

 
RESOLUCION Nº 628/17 

Diamante,  12 de Septiembre de 
2.017 

 
ADJUDICANDO CANTINAS 

VACANTES 
XXIIº MOTOENCUENTRO 

INTERNACIONAL DIAMANTE 2.017 
 
ARTÍCULO 5: Los ingresos que se 
produzcan por la explotación 
temporaria de los distintos rubros, 
serán afectados a la Cuenta Nº 
11208 “Motoencuentro 
Internacional”. 
 
ARTÍCULO 6°: La iluminación dentro 
de cada stand deberá realizarse con 
lámparas incandescentes ó de bajo 
consumo, adhiriendo al programa 
de ahorro energético vigente. En 
caso de detectar otro tipo de 
luminaria de alto consumo la 
Organización se reserva el derecho 
de ordenar su extracción. 
 
ARTÍCULO 7°: La Organización se 
reserva el derecho de modificar la 

presentación de cualquier stand si 
no cumplen con los requisitos 
solicitados por esta. 
 
ARTICULO 8°: Se establece como 
único horario de abastecimiento de 
proveedores dentro del predio en 
los horarios de 07 a 10 horas “sin 
excepción”.   
 
ARTICULO 10°: La materia prima y 
productos a comercializar en el 
evento deberán ser de la marca que 
la empresa privada, encargada de la 
venta de publicidad, determine. 
Como así  también la vestimenta y 
accesorios que el personal utilice. 
 
ARTICULO 11°: Queda 
terminantemente prohibido la 
utilización de publicidad que no esté 
autorizada debidamente ya sea en 
productos, cartelería, banderas, 
carpas, sombrillas, mesas, sillones, 
etc. 
 
ARTICULO 12°: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S O L U C I Ó N   Nº 629/17 
DIAMANTE, 13 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 



 

 

 

 
SILEO SUSANA INES 
D.N.I.Nº22.113.267 
$  800,00.- 
 
AGUILAR GILDA DE LOS ANGELES 
D.N.I.Nº40.164.077 
$  700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                     
  

R E S O L U C I Ó N    Nº630/17 
DIAMANTE, 13 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Servicios Públicos 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
Dirección.- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes  
personas y por el concepto antes 
mencionado: 

 
DIAZ NANCY NOEMI 
DOC.N°28.135.023  
$3.500,00.- 
 
GARCIA SANTOS DANIEL  
DOC.Nº31.196.575  
$3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 15– “Transferencias 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos.”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                              

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

              
                                            

R E S O L U C I Ó N    Nº 631/17 
DIAMANTE, 13 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por la 
Dirección de Cultura Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
dirección; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
GALVALIZ MATIAS EMANUEL  
D.N.I.Nº40.695.303 
$1.200,00.- 
 

PAJ LUCAS ALBERTO  
D.N.I.Nº39.027.748 
$1.200,00.- 
 
GIMENEZ MIGUEL ANGEL 
D.N.I.Nº18.006.366 
$1.200,00.- 
 
COLUGNATTI SILVIA NOEMI  
D.N.I.Nº18.244.992 
$1.700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: Impútese 
a: Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 80- Sección 01- Sector 
03- Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial 05 - 
“Comisión Municipal de Cultura”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

              
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 632/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por  la  
Secretaria Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. FERNANDEZ 
NANCY ROXANA,  D.N.I. Nº 
33.656.287,  por haber prestado 
colaboración en este municipio.  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 



 

 

 

FERNANDEZ NANCY ROXANA 
D.N.I.Nº 33.656.287 
$ 700,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, 
Agasajos y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                             
                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                     
  

R E S O L U C I Ó N      Nº 633/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
MARTINO LUCIANA, D.N.I. 
Nº27.520.745, Matricula Nº9637, 
por la suma mensual de 
$10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos), quien presta sus 
servicios como Cardióloga en el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)” y en los Ocho (8) CAPS, por el 
mes de SEPTIEMBRE/2017. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. MARTINO 
LUCIANA, D.N.I. Nº27.520.745, 
Matricula Nº9637, Cardióloga, por el 
importe mensual de $10.400,00.- 
(Pesos Diez mil cuatrocientos), 
durante el mes de 

SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                     
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 634/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
FONTANA GRETEL ILEANA, D.N.I. 
Nº25.773.107, Matricula Nº769, 
quien presta servicios como 
Odontóloga en el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, y Caps. “La 
Merced”, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
remuneración mensual de 
$10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos). 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. FONTANA GRETEL 
ILEANA, D.N.I. Nº25.773.107, 
Matricula Nº769, Odontóloga, por el 
importe mensual de $10.400,00.- 

(Pesos Diez mil cuatrocientos), 
durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                         
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

                                     
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 635/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
SEQUIN GLORIA MARIA LUJAN, 
D.N.I. Nº26.143.318, Matricula 
Nº735, quien presta servicios como 
Trabajadora Social, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)” y en 
los Ocho (8) CAPS, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
renumeración mensual de $ 
5.850,00.- (Pesos Cinco mil 
ochocientos cincuenta).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. SEQUIN GLORIA 
MARIA LUJAN, D.N.I. Nº26.143.318, 



 

 

 

Matricula Nº735, Trabajadora Social, 
por el importe mensual de 
$5.850,00.- (Pesos Cinco mil 
ochocientos cincuenta), durante el 
mes de SEPTIEMBRE/2017  de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                                              

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 636/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O  
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la 
Técnica DELMAS SILVIA VIVIANA, 
D.N.I. Nº18.370.098, Matricula 
Nº180, quien presta servicios como 
Podóloga, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)”, con una 
renumeración mensual de $ 
2.000,00.-(Pesos Dos mil), por el 
mes de SEPTIEMBRE/2017.-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Tec. DELMAS SILVIA 

VIVIANA, D.N.I. Nº18.370.098, 
Matricula Nº180, Podóloga, por el 
importe mensual de $2.000,00.- 
(Pesos Dos mil), durante por el mes 
de SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.- 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                    
                

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 637/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
CHANAMPA MONICA ADRIANA, 
D.N.I.Nº13.580.419, Matricula 
Nº7079, quien presta servicios de 
Pediatraía, en  el “Centro Integrador 
Comunitario (CIC)” y en el Centro de 
Salud de Barrio Belgrano y San 
Roque, durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CHANAMPA 
MONICA ADRIANA, D.N.I. 
Nº13.580.419, Matricula Nº7079, 
Pediatra, por el importe mensual de 
$10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos), durante  el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 638/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
TOMASINI PAULA EVANGELINA, 
D.N.I.Nº24.315.849, Medica Clínica, 
Matricula Nº9614, quien presta 
servicios como Médica Clínica en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC), Caps Las Flores y Palermo, por  
el mes de SEPTIEMBRE/2017, con 
una renumeración mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 



 

 

 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. TOMASINI PAULA 
EVANGELINA, D.N.I. Nº24.315.849, 
Medica Clínica, Matricula Nº9614, 
por el importe mensual de $$ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos), durante  el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 639/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BAROLI MARIA JOSE, D.N.I. 
Nº29.980.103, Matricula Nº16391, 
por la suma mensual de $5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), quien 
presta sus servicios como 
NUTRICIONISTA, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de SEPTIEMBRE/2017. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BAROLI MARIA 
JOSE, D.N.I. Nº29.980.103, Matricula 
Nº16391, NUTRICIONISTA, por la 
suma mensual de $5.200,00.- (Pesos 
Cinco mil doscientos), durante el 
mes de SEPTIEMBRE/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                          
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 640/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BOGADO SILVINA MARIEL, D.N.I. 
Nº29.980.117, Matricula Nº11299, 
quien presta servicios como Médica 
en  el Centro de Salud Barrio 
Belgrano y Puerto Viejo, por el mes 
de SEPTIEMBRE/2017, con una 
remuneración mensual de 
$10.400,00.- (Pesos Diez mil 
cuatrocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BOGADO SILVINA 
MARIEL, D.N.I.Nº29.980.117, 
Matricula Nº11299, Médica, por el 
importe mensual de $10.400,00.- 
(Pesos Diez mil cuatrocientos),  
durante  el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 641/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios al Dr. 
CURA CARLOS, JOSE, D.N.I. 
Nº26.857.586, Matricula Nº9809, 
quien presta servicios de 
Oftalmología, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de SEPTIEMBRE/2017, con 
una remuneración mensual de $ 
2.600,00.- (Pesos Dos mil 
seiscientos). 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 



 

 

 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios al Dr. CURA CARLOS JOSE, 
D.N.I. Nº26.857.586,  Matricula 
Nº9809, OFTALMOLOGO, por el 
importe mensual de $2.600,00.- 
(Pesos Dos mil seiscientos), durante 
el mes de SEPTIEMBRE/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.   
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente.  
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                       
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 642/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
BOSQUIAZZO CAROLINA NOELIA, 
D.N.I. Nº26.858.600, Matricula 
Nº0716, por la suma mensual de 
$4.025,00.- (Pesos Cuatro mil 
veinticinco), quien presta sus 
servicios como PSICOPEDAGOGA, en 
el “Centro Integrador Comunitario 
(CIC)”, por el mes de  
SEPTIEMBRE/2017. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. BOSQUIAZZO 
CAROLINA NOELIA, D.N.I. 
Nº26.858.600, Matricula Nº0716, 
PSICOPEDAGOGA, por la suma 
mensual de $4.025,00.- (Pesos 
Cuatro mil veinticinco), durante el 
mes de SEPTIEMBRE/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 643/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
MUÑOZ DENIS JULIANA ANDREA, 
D.N.I. Nº29.538.751, Matricula 
Nº924, por la suma mensual de 
$4.025,00.- (Pesos Cuatro mil 
veinticinco), quien presta sus 
servicios como PSICOPEDAGOGA, en 
el “Centro Integrador Comunitario 
(CIC)”, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. MUÑOZ DENIS 
JULIANA ANDREA, D.N.I. 
Nº29.538.751, Matricula Nº924, 
PSICOPEDAGOGA por la suma 
mensual de $4.025,00.- (Pesos 
Cuatro mil veinticinco),  durante el 
mes de SEPTIEMBRE/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada 
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 644/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
RE EUGENIA, D.N.I. Nº 30.390.992, 
Matricula Nº9943, quien presta 
servicios como Médica, en  el 
“Centro Integrador Comunitario 
(CIC)” y Centro de Salud “Los 
Bretes”, durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).-  



 

 

 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. RE EUGENIA, 
D.N.I. Nº 30.390.992, Matricula 
Nº9943, Médica,  por el importe 
mensual de $5.200,00.- (Pesos Cinco 
mil doscientos), durante  el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 645/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
LUCENTE LUCIANA ROCIO, D.N.I. Nº 
29.233.888, Matricula Nº10729, 
quien presta servicios como Médica, 
en  los “Centro de Salud Barrio 
Belgrano y Palermo”, durante el mes 
de SEPTIEMBRE/2017, con una 
remuneración mensual de $ 
5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. LUCENTE LUCIANA 
ROCIO, D.N.I. Nº 29.233.888, 
Matricula Nº10729, Médica,  por el 
importe mensual de $ 5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), 
durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N  Nº 646/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
CABRERA MARIA LUJAN, D.N.I.  
N°28.135.299, Matricula Nº9441, 
quien presta servicios de Pediatra, 
en  los CAPS “Los Bretes” y “La 
Merced”, durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
remuneración mensual de 

$5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. CABRERA MARIA 
LUJAN, D.N.I. N°28.135.299, 
Matricula Nº9441, Pediatra, por el 
importe mensual de $5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), 
durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 647/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios del Lic. 
KERBS JONATHAN, D.N.I. 
Nº37.144.246, Matricula Nº2046, 
Licenciada en Psicología, quien 
presta servicios en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC), por el 
mes de SEPTIEMBRE/2017, con una 



 

 

 

renumeración mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. KERBS JONATHAN, 
D.N.I. Nº37.144.246, Matricula 
Nº2046, Licenciada en Psicología, 
por el importe mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos),  durante  el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 648/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BAROLI ESTEFANIA BELÉN, D.N.I. 
Nº33.656.308, Medica Clínica, 
Matricula Nº11648, quien presta 
servicios como Médica, en CAPS, La 
Merced y Las Flores, por  el mes de 

SEPTIEMBRE/2017, con una 
renumeración mensual de $ 
7.800,00.- (Pesos Siete mil 
ochocientos).-  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BAROLI ESTEFANIA 
BELÉN, D.N.I. Nº33.656.308, Medica 
Clínica, Matricula Nº11648, por el 
importe mensual de $$ 7.800,00.- 
(Pesos Siete mil ochocientos), 
durante  el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
                          

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 649/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Dra. 
BORDON VIRGINIA, D.N.I.  
Nº25.610.924, Matricula Nº10439, 
quien presta servicios de Pediatra, 
en  el “Centro Integrador 

Comunitario (CIC)” por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
renumeración mensual de 
$2.600,00.- (Pesos Dos mil 
seiscientos).  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Dra. BORDON 
VIRGINIA, D.N.I. Nº25.610.924, 
Matricula Nº10439, Pediatra,  por el 
importe mensual de $2.600,00.- 
(Pesos Dos mil seiscientos), durante 
el mes de SEPTIEMBRE/2017, de 
acuerdo a lo expresado en el 
considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                         
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 650/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
CABRERA ALEJANDRA NATALIA, 
D.N.I. Nº31.760.444, Matricula 
Nº460, quien presta servicios como 



 

 

 

“Obstetra”, en  el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, y en 
Seis (6) CAPS, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, con una 
renumeración mensual de $ 
7.280,00.- (Pesos Siete mil 
doscientos ochenta).- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. CABRERA 
ALEJANDRA NATALIA, D.N.I. 
Nº31.760.444, Matricula Nº460, 
OBSTETRA,  por el importe mensual 
de $7.280,00.- (Pesos Siete mil 
doscientos ochenta), durante el mes 
de SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a 
lo expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                         
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº 651/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Directora 
de Desarrollo Social Municipal; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita la 
contratación por servicios de la Lic. 
GIMENEZ MARICEL BETIANA, D.N.I. 

Nº26.276.477, Matricula Nº933, 
quien presta servicios como 
“PSICOLOGA”, en el “Centro 
Integrador Comunitario (CIC)”, por 
el mes de SEPTIEMBRE/2017, con 
una renumeración mensual de $ 
5.200,00.- (Pesos Cinco mil 
doscientos).- 

 Que Contaduría 
Municipal, informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Contrátese por 
servicios a la Lic. GIMENEZ MARICEL 
BETIANA, D.N.I. Nº26.276.477, 
Matricula Nº933, PSICOLOGA,  por 
el importe mensual de $5.200,00.- 
(Pesos Cinco mil doscientos), 
durante el mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo a lo 
expresado en el considerando.  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 40- Sección 01 
– Sector 01 - Partida Principal 02- 
Partida Parcial 21 -  Partida Sub-
Parcial “Servicios no Personales”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría Letrada  
Municipal, confeccionará el contrato 
respectivo. 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                         
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 652/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 25 de agosto de 
2017,  presentada por la Dirección 
de Cultura Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 

Subvención, para la Sra. FERNANDEZ 
MARIA DEL CARMEN DALMACIA, 
D.N.I. Nº12.064.358, por haber 
prestado colaboración en esa 
dirección; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

 POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN D.   
D.N.I.Nº12.064.358 
$3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: Impútese 
a: Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 80- Sección 01- Sector 
03- Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial 05 - 
“Comisión Municipal de Cultura”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                     

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
                       
            

RESOLUCION Nº 653/17 
Diamante,  15 de Septiembre de 

2.017 
 
EXIMIENDO DEL PAGO DEL CANON 

DE CANTINA DEL 
XXIIº MOTOENCUENTRO 

INTERNACIONAL DIAMANTE 2.017 
 
VISTO: 
El Expediente Letra “P”, Nº 1027, 
con fecha de Entrada 28 de Julio de 
2017, de la Sra. YANINA 
PORTOMAN, DNI Nº 33.312.866, y;  
+ 
 
CONSIDERANDO: 
Que en dicha Nota la Sra. YANINA 
PORTOMAN, informa que en 



 

 

 

representación del grupo 
“NUESTRAS MANOS SOLIDARIAS”, 
solicita se les permita acceder a un 
puesto de venta de Tortas Fritas y 
Agua Caliente en la XXIIº Edición del 
MOTOENCUENTRO INTERNACIONAL 
DIAMANTE 2.017; 

Que es de público 
conocimiento la labor solidaria que 
dicho grupo desarrolla, colaborando 
con donaciones a la comunidad 
Wichis, Del Impenetrable, de la 
Provincia del Chaco;   

Que la Sra. YANINA 
PORTOMAN, ofreció un canon de $ 
4.000,00, para el rubro Nº 4 (Tortas 
Fritas y Agua Caliente), en la 
Licitación Publica Nº 13/17, por lo 
que se le adjudicó el Puesto Nº 2, de 
dicho rubro mediante el Decreto de 
Adjudicación Nº 480/17; 

Que la Comisión Municipal 
del Motoencuentro, ha analizado la 
solicitud de la adjudicataria y  
considera factible eximir a la misma 
del 50% del canon, ya que dicha 
organización no persigue fines de 
lucro; 

Que este Departamento 
Ejecutivo, no realiza objeciones y 
acepta la solicitud de la 
Adjudicataria;  

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Eximir a la Sra 
YANINA PORTOMAN, representante 
del grupo “NUESTRAS MANOS 
SOLIDARIAS”, del pago del 50% del 
canon ofrecido, según consta en el 
Decreto de Adjudicación Nº 480/17, 
de la Licitación Publica Nº 13/17, en 
el cual se le adjudica el Puesto Nº 2, 
del rubro Nº 4 (Tortas Fritas y Agua 
Caliente), por los motivos expuestos 
en los Considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Comunicase a la 
adjudicataria esta decisión, 
haciéndole saber las obligaciones 
contraídas con este municipio y 
determinadas en las Condiciones 
Particulares, del Decreto Nº 412/17 
que rigió para el llamado a la 
Licitación Publica Nº 13/17.  
 
ARTICULO 3°: Regístrese, 
comuníquese, etc. 
MAR 
 
 

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 654/17 
DIAMANTE, 15 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Turismo Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración durante 
la “XXII Edición del Motoencuentro 
Internacional Diamante 2017”;  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
CIARLO CINTIA EUGENIA 
D.N.I.Nº28.723.730  
$ 3.000,00.- 
 
SILVA FERNANDO ANDRES  
D.N.I.Nº23.513.277 
$ 4.800,00.- 
 
BUSANO WITSCHI JULIAN S.    
D.N.I.Nº39.256.656       
$ 5.000,00.- 
 
GAUNA JONATHAN ARIEL    
D.N.I.Nº34.163.618 
$ 5.000,00.- 
 
MOYANO OSCAR ALEJANDRO 
D.N.I.Nº30.797.331  
$ 5.000,00.- 
 
MEDVESCIGH ALBANO ADRIAN     
D.N.I.Nº34.495.599 
$ 4.000,00.- 
 
MARTINEZ NICOLAS 
D.N.I.Nº35.120.894 
$ 4.000,00.- 

 
TOVANI OSVALDO MIGUEL A.  
D.N.I.Nº28.665.932  
$ 1.300,00.-  
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub. 
Parcial 17– “Comisión Municipal de 
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
                               

Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

       
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 655/17 
DIAMANTE, 18 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Turismo Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración, durante 
la “XXII Edición del Motoencuentro 
Internacional Diamnte 2017”; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
BONFILS FRANCISCO JOSE  
D.N.I.Nº23.578.596 
$ 4.000,00.- 
 
MANSILLA JORGE ERNESTO   
D.N.I.Nº21.839.101 
$ 4.000,00.- 
 



 

 

 

BRAVO ALCIDES ALEJANDRO   
D.N.I.Nº29.753.298   
$ 4.000,00.- 
 
ANZOLA JUAN CRUZ     
D.N.I.Nº31.521.192      
$ 4.000,00.- 
 
ROCHI MARIANO ANIBAL       
D.N.I.Nº23.578.357             
$ 4.000,00.- 
 
BARRIOS VICTOR RUBEN        
D.N.I.Nº11.807.919     
$ 1.800,00.- 
 
FERNANDEZ ALEJANDRO   
D.N.I.Nº14.357.874       
$ 1.800,00.- 
 
VILLAVERDE LEONARDO ANDRES   
D.N.I.Nº31.017.769 
$  1.800,00.- 
 
CASTRO JULIO ALEJANDRO   
D.N.I.Nº33.502.715    
$ 1.800,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub. 
Parcial 17– “Comisión Municipal de 
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                                         

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 656/17 
 DIAMANTE,  18 – SEPTIEMBRE 

– 2017 
 

VISTO:   
La nota de fecha 22 de junio de 
2017, de la Universidad Nacional del 
Litoral – Secretaría Académica – 
Becas  y Residencias, Expte. Nº412 – 
Letra “U”; Y  
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, solicita el 
pago en concepto de Becas de 
Residencias Estudiantiles, de la 
Universidad Nacional del Litoral – 
Secretaría Académica – Becas  y 
Residencias, por el mes de 
JUNIO/2017; 

Que Contaduría 
Municipal informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Dispónese el pago a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
LITORAL – Secretaría Académica – 
Becas y Residencias, por la suma de 
$24.000,00.- (Pesos veinticuatro 
mil), correspondiente al mes de 
JUNIO/2017, por el concepto 
expresado en el considerando de la 
presente. 
 
ARTICULO 2º:  Impútese a: 
Jurisdicción 3 – Unidad de 
Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 70- Sección 01- Sector 
01- P. Principal 02- P. Parcial 21- P. 
Sub Parcial  “Servicios No 
Personales”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
                                                                                                               

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
    

  R E S O L U C I Ó N    Nº 657/17 
   DIAMANTE, 19 – SEPTIEMBRE 

– 2017 
 

V I S T O: 
La nota  presentada por  la  
Secretaria Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. PERASSO 
SILVIA SUSANA,  D.N.I. Nº 
20.891.530,  por haber prestado 
colaboración en este municipio.  

 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
PERASSO SILVIA SUSANA  
D.N.I.Nº 20.891.530 
$ 2.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, 
Agasajos y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

RESOLUCIÓN Nº 658/17 
Diamante, 19 de Septiembre de 

2.017 
 
DISPONIENDO COMPRA DE GAS-OIL 
 
VISTO: 
La  Nota de Pedido Nº 3248/17, 
presentadas por la Dirección de 
Servicios Públicos; y  
 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante la misma se solicita 
la compra de 5.000 Lts. de gas-oil 
calidad EURO bajo contenido de 
azufre,  con destino al consumo 
diario de vehículos y distintas 
maquinarias del Parque Automotor 
de la Municipalidad;  
 Que, bajo Concurso de 
Precios Nº 83/17 se solicita 
presupuestos a distintas Estaciones 
de Servicio, presentándose al 
momento de la apertura las firmas, 



 

 

 

Comercial Futuro S. A. (Texom),  L. 
A. R. Coop. Ltda.. y Marcelo Gottig y 
Cía S.C. (Puma), cotizando conforme 
a los presupuestos adjuntos a la 
presente Resolución; 
 Que, analizadas las 
mismas resulta favorable a los 
intereses del municipio la propuesta 
de la firma COMERCIAL FUTURO S.A. 
(Texom), un importe total de $ 
85.700,00 (Pesos ochenta y cinco mil 
setecientos).- 
 Que, este Departamento 
Ejecutivo no realiza objeciones y 
autoriza proceder a la adjudicación.- 
 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
Articulo Nº 1: Adjudicase a la firma, 
COMERCIAL FUTURO S.A. (Texom) 
con domicilio en calles José 
Hernández y  Pedro Serrano de 
nuestra ciudad, el siguiente ítem:  
 
Ítem 1º: 
5.000 Lts. de gas-oil calidad EURO, 
bajo contenido de azufre, a $ 17,14, 
siendo un importe total de $ 
85.700,00 (Pesos ochenta y cinco mil 
setecientos). 
 
Articulo Nº 2: La entrega del 
Combustible se realizará en los 
surtidores correspondientes, en las 
condiciones requeridas por este 
Municipio realizándose los controles 
respectivos de acuerdo a las Normas 
IRAM IAP 6502 e IRAM 6537. En 
Caso de no cumplir con  la presente 
adjudicación será cancelada.- 
 
Articulo Nº 3: Imputar a: 
Jurisdicción 1 – U. de Org. 1 – 
Carácter 0 – Finalidad 1 – Función 50 
– Sección 02 – Sector 05 – Part. 
Principal 08 – Part. Parcial 60 – Part. 
sub. Parcial 02 – “Bienes de 
Consumo”, Obra Pública Nº 3.-   
 
Articulo Nº 4: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
C.D.O. 
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 

R E S O L U C I Ó N    Nº 659/17 
DIAMANTE, 20 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por  la  
Secretaria Privada del  Sr. Presidente 
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para la Sra. OSUNA 
ADRIANA,  D.N.I. Nº 23.857.063,  por 
haber prestado colaboración en este 
municipio.  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
OSUNA ADRIANA  
D.N.I.Nº 23.857.063 
$ 3.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 01- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 09– “Subsidios, Atenciones, 
Agasajos y Otras Actividades”, del 
Presupuesto vigente.-  
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                      
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
    

R E S O L U C I Ó N    Nº 660/17 
DIAMANTE, 20 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por  la  
Coordinadota del Área de la 
Juventud Municipal; Y 

 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. RIOS KEVIN 
EXEQUIEL,  D.N.I. Nº 37.289.359,  
por haber prestado colaboración en 
este municipio.  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

 POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
RIOS KEVIN EXEQUIEL  
 D.N.I.Nº 37.289.359  
$ 3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3– U. De Organización 1 
– Carácter 0 – Finalidad 3- – Función 
70 – Sección 01 – Sector 03 – Partida 
Principal 04 – Partida Parcial 34 – 
Partida Sub-Parcial 12 - 
“Transferencias, Eventuales, 
Donaciones e Imprevistos”, del 
Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº661/17 
DIAMANTE, 20 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Servicios Públicos Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para el Sr. RUIZ 
MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 
14.634.738, por haber prestado 
colaboración en esa Dirección.- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 



 

 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente  persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
RUIZ MIGUEL ANGEL 
D.N.I.Nº 14.634.738 
$2.800,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 80- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 15– “Transferencias 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos.”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                              

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 662/17 
DIAMANTE, 21 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota  presentada por el Director 
de Turismo  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para personas que han 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 

CUELLO ESTELA JOSEFA 
D.N.I.Nº17.071.337 
$ 6.000,00.- 
 
GUZMAN ALEJANDRA ITATI  
D.N.I.Nº26.858.666 
$ 5.000,00.- 
 
JAIME MARCELA ROCIO NATALI 
D.N.I.Nº34.196.676  
$ 5.000,00.- 
 
ZAPATA DIEGO LUIS  
D.N.I.Nº25.287.683  
$ 5.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 17– “Comisión Municipal  
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                       

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

 
 

R E S O L UC I O N   Nº 663/17 
 DIAMANTE,  21 – SEPTIEMBRE - 

2017 
 
VISTO: 
El Contrato de Locación Servicios 
Adicionales, celebrado entre la 
Municipalidad de Diamante y la 
Jefatura Departamental Diamante; Y 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se conviene 
el pago a la Jefatura Departamental 
Diamante, con domicilio en calle Eva 
Perón y Echagüe de la Ciudad de 
Diamante, por la suma total de 
$259.833,84.- (Pesos Doscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos 
treinta y tres con 84/100) por 2.954 
(Dos mil novecientos cincuenta y 
cuatro) Horas Comunes en el 

Balneario “Valle de la Ensenada”, a 
razón de $87,96.- (Pesos Ochenta y 
siete con 96/100) la hora. 

Que lo citado es en 
concepto del servicio de custodia 
policial de 412 (Cuatrocientos doce) 
funcionarios policiales, en las 
instalaciones antes mencionadas, 
durante el XXII Motoencuentro 
Internacional Diamante 2017. 

Que Contaduría 
Municipal informa la imputación. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago a la 
Jefatura Departamental Diamante, 
con domicilio en calle Eva Perón y 
Echagüe de la Ciudad de Diamante, 
por la suma total de de 
$259.833,84.- (Pesos Doscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos 
treinta y tres con 84/100), de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente 
Resolución y en el Contrato de 
Locación Servicios Adicionales, 
celebrado oportunamente. 
 
ARTÍCULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 17– “Comisión Municipal 
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.  
MGCH.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal     

                                            
 

  R E S O L U C I Ó N    Nº664/17 
DIAMANTE, 21 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 



 

 

 

La nota presentada por la 
Dirección de Cementerio Municipal; 
Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. COMELLI 
HERNAN EMANUEL, D.N.I. Nº 
39.580.061, por haber prestado 
colaboración en esa Dirección.- 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente  persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
COMELLI HERNAN EMANUEL  
D.N.I.Nº 39.580.061 
$2.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 90- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos.”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
                              

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal                  

                                            
     

R E S O L U C I Ó N    Nº 665/17 
DIAMANTE, 21 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota  presentada por el 
Secretario de Hacienda y Finanzas 
Municipal; Y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita las 
Liquidaciones del Personal que 
presto colaboración, durante la “XXII 
Edición del Motoencuentro 
Internacional Diamante 2017”, 
realizado del 13 al 17 de Septiembre  
de 2017, en las diferentes tareas 
asignadas: Personal de Boleterías, 
Auxiliares de Caja, Administración, 
Tesorería, Contaduría, Escenario, 
Seguridad Municipal, Turismo, 
Policía Municipal, Obras Sanitarias, 
Electricidad, Corralón, Limpieza, 
Control de Personal, etc.;  

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la Comisión Municipal 
de Motoencuentro, por la suma de 
$281.550,00.-(Pesos Doscientos 
ochenta y un mil quinientos 
cincuenta), de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 17– “Comisión Municipal 
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
                  

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal                  

                                            
            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 666/17 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. GAITAN 
ROSANA ALEJANDRA, 
D.N.I.Nº22.690.226, destinado a 
solventar  gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
GAITAN ROSANA ALEJANDRA 
D.N.I.Nº22.690.226 
$  1.200,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 667/17 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Obras Públicas Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para la Sra. VILLALVA 
ROSANA MARIELA, D.N.I 
Nº24.189.067, por haber prestado 



 

 

 

colaboración en esa dirección. 
Que Contaduría Municipal, 

informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
VILLALVA  ROSANA MARIELA  
D.N.I.Nº 24.189.067 
$4.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 14– “Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-          

 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 668/17 
DIAMANTE, 22 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
La nota de fecha 31  de agosto de 
2017, presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. SUAREZ 
CARLOS GABRIEL, D.N.I. 
Nº05.928.929, por haber prestado 
colaboración en esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
SUAREZ CARLOS GABRIEL 
D.N.I.Nº05.928.929  
$  2.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

A/C Secretaria Hacienda y 
Finanzas Municipal                                                                                  

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

RESOLUCIÓN  Nº 669/17 
DIAMANTE, 25 – SEPTIEMBRE - 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas de varias dependencias 
Municipales; Y  
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicitan 
la afectación de personal contratado 
por obras, por el mes de 
SEPTIEMBRE/2017; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Aféctase como 
personal contratado en la Obra 
Pública N°2, 3, y 6 con  una 
remuneración mensual de Pesos 
Cuatro mil ($4.000,00.-); Pesos 
Cuatro mil quinientos ($4.500,00.-); 
Pesos Cinco mil  ($5.000,00); Pesos 

Cinco mil quinientos ($5.500,00.-); 
Pesos Seis mil doscientos 
($6.200,00.-) y Pesos Seis mil 
novecientos ($6.900,00.-)  e 
importes equivalente a  categorías 1 
y 3 del escalafón municipal,  incluido 
horas extras, leyes sociales y salario 
familiar, correspondiente al mes de 
SEPTIEMBRE/2017, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
OBRA PÚBLICA Nº2: 
D.N.I: 
IMPORTE: 
           
ABASTO LUIS OSVALDO 
DOC.N°24.189.074   
$7.031,17.-            
 
ALEGRE VIRGILIO MARTIN   
DOC.Nº25.885.064      
$5.500,00.-            
 
AMARILLO JOSÉ GABRIEL          
DOC.Nº26.276.144            
$5.500,00.-     
        
ARELLANO RAMON BENITO              
DOC.Nº24.189.358            
$4.000,00.-            
 
ARELLANO RAUL ANTONIO  
DOC.Nº21.984.079            
$4.000,00.-   
            
ARRUA CRISTIAN JOSÉ   
DOC.Nº39.580.139     
$5.000,00.-   
 
BAROLI NORMA MARIA 
DOC.Nº17.071.538     
$4.000,00.- 
  
BRACAMONTE JORGE LUIS       
DOC.Nº14.634.543      
$6.200,00.-         
     
BRAVO FACUNDO EZEQUIEL     
DOC.Nº38.544.102       
$7.031,17.-     
       
BURNE DIEGO JAVIER       
DOC.Nº30.390.979    
$6.200,00.-       
    
BURNE MARIANA PAOLA 
DOC.Nº33.656.419   
$5.500,00.-            
  
CABELLO JOSE LUIS        
DOC.Nº11.107.223  
$5.000,00.-   
            
CARABALLO FACUNDO ALEJANDRO    
DOC.Nº39.580.179  



 

 

 

$5.500,00.-    
           
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ    
DOC.Nº31.539.125    
$6.900,00.-           
    
CERRUDO GUSTAVO JAVIER    
DOC.Nº22.305.256              
$6.900,00.-              
 
COLOBIG ALINA SOFIA   
DOC.Nº33.838.492     
$6.900,00.-             
 
DREILING MATIAS FRANCISCO   
DOC.Nº36.856.661                
$5.000,00.-         
    
DURE LUIS ALBERTO   
DOC.Nº22.951.929   
$7.031,17.-              
 
ESQUIVEL MILTON JOSE  
DOC.Nº26.858.457      
$5.500,00.-     
          
FARIAS DAIANA MICAELA    
DOC.Nº37.567.879         
$5.000,00.-            
 
FERNANDEZ HECTOR JOSE    
DOC.Nº17.745.427        
$5.500,00.-   
           
FRANIN IVAN MATIAS     
DOC.Nº31.196.412     
$7.031,17.-        
        
GAITAN MARCOS DAMIAN         
DOC.Nº37.567.866  
$5.500,00.-              
 
GALLO MATIAS MAXIMILIANO      
DOC.Nº32.580.699 
$6.200,00.-              
 
GODOY GUILLERMO ANDRES  
DOC.Nº36.732.521       
$5.500,00.-         
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OBRA PÚBLICA Nº2: 
D.N.I: 
IMPORTE: 
       
GONZALEZ JORGE ALBERTO     
DOC.Nº24.189.234    
$6.900,00.-        
GONZALEZ WALTER DANIEL  

DOC.Nº25.287.720  
$6.200,00.-             
 
HEREÑU EVANGELINA INÉS 
DOC.Nº22.690.456         
$7.531,80.-         
      
IFRAIN CARLOS ANDRES 
DOC.N°37.289.077         
$4.000,00.-          
 
IFRAIN LORENA NOEMI  
DOC.Nº24.613.908         
$5.500,00.-              
 
JUAREZ CLAUDIO ALEJANDRO   
DOC.Nº28.135.200              
$5.500,00.-               
 
KOZEL ANABELLA FERNANDA     
DOC.Nº34.196.832    
$5.500,00.-               
 
LUNA FAUSTINO MANUEL  
DOC.Nº43.254.089  
$4.000,00.-             
 
MANTARAS SILVINA LUCRECIA    
DOC.Nº14.299.387              
$6.900,00.-            
   
MARELLO DAMIAN ANDRES   
DOC.Nº34.196.542    
$5.000,00.-   
            
MARTINEZ CARLOS  
DOC.Nº11.107.399 
$4.000,00.-  
 
MARTINEZ MIGUEL ANGEL   
DOC.Nº25.773.375    
$6.200,00.-     
         
MAZZOLA CARLOS ARIEL   
DOC.Nº13.183.368    
$6.900,00.-               
 
MECCIA ZULMA VIVIANA     
DOC.Nº24.071.418   
$5.500,00.-          
      
MUÑOZ FRANCO JAVIER   
DOC.Nº30.797.371        
$5.500,00.-       
         
ORELLANA ELSA BEATRIZ                
DOC.Nº21.984.384    
$4.500,00.-  
  
OSORES DANIEL IGNACIO ISMAEL    
DOC.Nº41.248.585  
$5.000,00.-             
    
PALACIOS ALEJANDRO EZEQUIEL 
DOC.Nº35.562.964             

$5.500,00.-  
 
PLASSY JOSE LUIS   
DOC.Nº14.634.507  
$4.000,00.-      
        
RAMOS LUTO ENRIQUE JAVIER            
DOC.Nº28.135.097  
$4.000,00.- 
 
RETAMAL ELVIO JOSE          
DOC,Nº20.776.766   
$5.000,00.- 
 
ROJAS RAMON ANTONIO             
DOC.Nº39.259.093              
$5.000,00.- 
 
RUBIO CRISTIAN ANDRÉS       
DOC.Nº23.857.254                      
$6.200,00.-      
 
TEJADA ANASTASIA DEL VALLE 
DOC.Nº 20.110.146  
$4.000,00.-   
 
TELATIN EDITH LILIANA    
DOC.Nº16.612.653     
$6.900,00.-     
 
UHRIG SOFIA ANAHI 
DOC.Nº39.027.958  
$5.500,00.-  
    
VERA ALDO JOSE          
DOC.Nº25.773.268             
$5.500,00.-   
     
VERA LUCAS          
DOC.Nº37.231.480      
$5.500,00.-        
 
VIVAS JULIO EDUARDO   
DOC.Nº30.797.495 
$5.000,00.-   
 
ZALAZAR FRANCISCO MIGUEL   
DOC.Nº39.027.757           
$6.900,00.-   
           
ZAPATA FRANCO IVAN    
DOC.Nº31.976.165      
$5.500,00.-     
         
OBRA PÚBLICA Nº3:            
D.N.I: 
IMPORTE: 
           
ACOSTA CAROLINA NATALI    
DOC.Nº37.382.893     
$6.200,00.-     
          
AGUILAR LUCAS JOSE  
DOC.Nº29.233.962   
$4.000,00.- 



 

 

 

 
ALARCON NELIDA LUCIA                                      
DOC.Nº30.391.068                     
$5.500,00.-         
 
ALEGRE JUAN EZEQUIEL   
DOC.Nº31.196.347  
$4.500,00.-           
 
ALEGRE RICARDO JAVIER    
DOC.Nº33.656.318   
$4.000,00.-           
   
AMARILLO SERGIO LEONARDO   
DOC.Nº29.233.977   
$4.000,00.-         
     
ARRUA MARCOS HIGINIO      
DOC.Nº34.810.864       
$4.000,00.-             
 
BRACESCO CLAUDIO VICTOR   
DOC.Nº33.312.929              
$4.500,00.-      
        
CARDOSO CRISTIAN ALBERTO     
DOC.Nº31.918.425     
$4.000,00.-        
      
COLOBIG LUIS LUCIANO 
DOC.Nº28.135.279     
$4.000,00.-  
 
DAMBORIANA JONATHAN OSMAR 
DOC.Nº40.162.622  
$4.000,00.- 
 
DIAZ LUIS OSCAR  
DOC.Nº31.539.263              
$4.500,00.-           
   
DIAZ RAÚL ANGEL     
DOC.Nº12.431.841          
$6.900,00.-         
    
DIAZ SANTIAGO OSCAR 
DOC.Nº37.567.935     
$4.000,00.-                       
 
DOMINGUEZ LUJAN LORENZO      
DOC.Nº11.793.360         
$4.000,00.-       
       
ECLESIA IVANA MARIA   
DOC.Nº30.393.632                
$6.900,00.-       
        
GARCIA JUAN OSCAR       
DOC.Nº31.196.566           
$4.000,00.- 
 
GARCIA MARIO RUBÉN       
DOC.Nº32.580.649   
$4.000,00.-             
GIMENEZ ROBERTO CARLOS       

DOC.Nº21.984.170              
 $7.031,17.-      
 
GONZÁLEZ GUILLERMO GASPAR   
DOC.Nº36.732.589      
$4.000,00.-             
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OBRA PÚBLICA Nº3:        
D.N.I: 
IMPORTE: 
 
HOLLMANN LUCAS LEANDRO 
DOC.Nº39.258.986              
$4.000,00.-  
    
LOPEZ ALEJANDRO SANTIAGO   
DOC.Nº37.567.855                 
$4.000,00.-           
 
LOPEZ DANILO ALFONSO   
DOC.Nº14.993.011      
$4.000,00.-        
      
MEDINA JUAN PABLO   
DOC.Nº29.233.912   
$4.000,00.-          
 
NUÑEZ JOEL ARGENTINO   
DOC.Nº27.104.071     
$6.200,00.-         
   
ORTEGA RAMÓN EZEQUIEL 
DOC.Nº34.196.921 
$4.000,00.- 
 
PERETTI MARIA BELEN    
DOC.N°22.690.308               
$6.200,00.- 
 
PARRONI OSMAR EDUARDO   
DOC.Nº30.390.996      
$4.000,00.-       
     
RAMOS BENJAMIN RAMON  
DOC.N°34.196.797       
$4.000,00.-        
 
REY JONATHAN ARIEL   
DOCNº36.732.532         
$4.500,00.- 
 
RIOS MIGUEL ALEJANDRO    
DOC.Nº36.856.572           
$6.200,00.-          
 
RICLE RAÚL ERNESTO 
DOC.Nº21.567.208         
$4.500,00.-      
RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 

DOC.Nº14.294.736             
$4.000,00.-          
 
RODRIGUEZ JOSE GUSTAVO            
DOC.Nº20.894.073     
$7.531,80.-          
 
ROMAN RAMON EXEQUIEL  
DOC.Nº36.856.513 
$4.000,00.- 
 
ROSSI CESAR HERNAN 
DOC.Nº23.207.509  
$4.500,00.- 
  
SALA MIGUEL ANTONIO  
DOC.Nº29.354.163         
$4.000,00.-          
 
SALCEDO SANABRIA DANIEL J.H. 
DOC.Nº11.793.480             
$4.000,00.-         
 
SCHUNCK HECTOR DANIEL  
DOC.Nº13.024.249         
$4.000,00.- 
 
SIAN MARCELO GUIDO    
DOC.Nº18.006.376                 
$4.000,00.-          
 
SORIA MATIAS MAXIMILIANO 
DOC.Nº35.707.603       
$4.000,00.-  
 
TORTUL NESTOR FABIAN    
DOC.N°32.580.635          
$4.000,00.-          
 
URRISTE CRISTIAN CEFERINO      
DOC.Nº34.904.695             
$4.000,00.- 
 
VERA LUIS RICARDO        
DOC.N°24.323.896         
$4.000,00.-  
 
WAIGANDT IGNACIO GABRIEL          
DOC.N°38.595.809             
$6.200,00.-          
  
ZARATE RUBEN DARIO 
DOC.Nº27.813.587              
$4.000,00.- 
  
OBRA PÚBLICA Nº6:    
D.N.I: 
IMPORTE: 
  
BALLADARES CESAR ALEJANDRO          
DOC.Nº22.690.426      
$6.900,00.- 
 
FUSSE SEBASTIAN               
DOC.N°35.707.592    



 

 

 

$7.531,80.- 
 
GALLO SANTIAGO RAUL     
DOC.N°35.707.518          
$6.900,00.-       
                                                          
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 40 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Personal- Obra Pública 
Nº 2”; 
Jurisdicción 1- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 1- Función 50 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Personal- Obra Pública 
Nº 3”; 
Jurisdicción 2- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40 - Sección 02 
– Sector 05 - Partida Principal 08- 
Partida Parcial 60 -  Partida Sub-
Parcial 04 – “Personal- Obra Pública 
Nº 6”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: La Asesoría letrada 
Municipal, confeccionará los 
contratos respectivos.- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                       

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 670/17 
DIAMANTE, 25 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. CARABALLO 
FABIANA ANDREA, D.N.I. 
Nº27.520.686, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
CARABALLO FABIANA ANDREA 
D.N.I.Nº27.520.686  
$  500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

                   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 671/17 
DIAMANTE, 25 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por el 
Director de Turismo  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención para personas que 
han prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 

ZAPATA JUAN FACUNDO  
D.N.I.Nº36.732.526 
$ 6.000,00.- 
 
SPRETZ DANIEL EDUARDO  
D.N.I.Nº25.287.682  
$ 6.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 17– “Comisión Municipal  
Motoencuentro”, del Presupuesto 
vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                                        

                   Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 672/17 
DIAMANTE, 25 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por la Dirección 
de Cultura Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para GIECO MARIA 
LAURA, D.N.I.Nº30.797.461, por 
haber prestado colaboración en esa 
dirección; 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

 POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
GIECO MARIA LAURA  
D.N.I.Nº30.797.461 
$4.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: Impútese 
a: Jurisdicción 3- Unidad de 



 

 

 

Organización 1- Carácter 0- Finalidad 
3- Función 80- Sección 01- Sector 
03- Partida Principal 04- Partida 
Parcial 34- Partida Sub- Parcial 05 - 
“Comisión Municipal de Cultura”, 
del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                     

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 673/17 
DIAMANTE, 26 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
Las notas  presentadas por el 
Director de Turismo  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención para personas que 
han prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
PIRILLO GABRIEL OSCAR  
D.N.I.Nº27.520.618 
$ 5.000,00.- 
 
RIVERO MILAGROS DAIANA  
D.N.I.Nº40.695.323  
$ 1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal  
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 

comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                               

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 674/17 
DIAMANTE, 26 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota de fecha 20 de septiembre 
de 2017, presentada por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención, para el Sr. MEDINA 
MAXIMILIANO, D.N.I.Nº35.708.493, 
por haber prestado colaboración en 
esa dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
MEDINA MAXIMILIANO 
D.N.I.Nº35.708.493 
$ 1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 675/17 
DIAMANTE, 26 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por el Director 
de Turismo  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para personas que han 
prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
CEJAS OMAR CESAR  
D.N.I.Nº22.932.528 
$   500,00.- 
 
FRIKEL JORGE RAUL 
D.N.I.Nº24.189.042 
$   500,00.- 
 
MUÑOZ ADRIAN PABLO PATRICIO 
D.N.I.Nº26.276.127  
$   750,00.- 
 
SORIA HECTOR AGUSTIN  
D.N.I.Nº17.745.450  
$   350,00.- 
 
TRONCOSO WALTER JESUS  
D.N.I.Nº27.520.741 
$1.000,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal  
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
                               



 

 

 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº 676/17 
DIAMANTE, 26 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
El expediente  Letra “G” Nº  1190 de 
fecha 13/09/2017; Y  

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el citado expediente 
la Contador Pública Nacional, MARIA 
JOSE GRANCELLI, 
D.N.I.Nº27.274.914, Legajo Nº6, 
M.P. Nº4516, agente de planta 
permanente del municipio, 
constituyendo domicilio en calle 
Etchevehere Nº342 de la ciudad de 
Diamante, interpone ante el 
Municipio de Diamante, en tiempo y 
forma, a los efectos de plantear 
recurso de revocatoria contra el 
Decreto Nº489/17 de fecha 04 de 
septiembre de 2017, por el que se 
designa Contadora Municipal, a 
partir del 5 de septiembre de 2017, 
a la Cra. Betiana Soledad 
Monesterolo, solicitando su 
revocación por las circunstancias 
que expone; 
           Que encontrándose en 
ejercicio de su tarea como 
Contadora Municipal, para lo cual ha 
sido designada desde el 18 de marzo 
de 2015 hasta la fecha por sucesivas 
resoluciones de Presidencia 
Municipal, que se encuentran 
debidamente individualizadas en su 
legajo personal;  
           Que fue notificada en fecha 
08/09/17 del Decreto cuya validez 
jurídica viene a cuestionar, por tener 
vicios jurigenéticos que lo 
inficcionan de nulidad absoluta;              
 Que Asesoría Letrada 
Municipal contestando la vista que 
fuera corrido respecto de la 
interposición del Recurso de 
Revocatoria  que da cuenta el 
Expediente G Nº 1190, dictamina; 
 

Que corresponde rechazar 
el planteo formulado como Recurso 
de Revocatoria previsto en el 
Artículo 74º de la Ordenanza Nº 
63/78, por los siguientes motivos, a 
saber: 

Que en primer lugar es 
dable destacar que a diferencia de lo 
planteado por la  recurrente, no 
existe posibilidad alguna  que el 
cargo de Contadora Municipal en los 
términos del Art. 3º de la Ordenanza 
Nº  149/75 pueda ser ocupado por 
dos personas a la vez. Ello así ya que 
la Contadora Oliva Lilia Cáceres de 
Taleb cesó en sus funciones el 27 de 
julio de 2017 por haberse jubilado; 
            Que las resoluciones por la 
cual se  designó a la Contadora  
Grancelli para cubrir interinamente 
dicha función  de modo alguno 
puede inferirse de las mismas que se 
haya operado una suerte de “tácita 
reconducción” de un cargo al que se 
debe  acceder con acuerdo del 
Honorable Concejo Deliberante y no 
como pretende la Contadora 
Grancelli; 

Que ergo el decreto  Nº 
489/17  no contiene vicios 
“jurigenéticos” porque en su 
génesis, entendiéndose por tal su 
origen, en modo alguno se 
pretendió saltear al Concejo 
Deliberante como es la pretensión 
de la recurrente sino por el 
contrario la designación cuestionada 
debe  tener el aúpe del órgano 
deliberativo de la corporación 
municipal; 

Que el Art. 136º de la ley 
10027 - que no admite 
interpretación -  requiere  que la 
designación lo sea con el acuerdo 
del Honorable Concejo Deliberante y 
obtenido éste, o sea el acuerdo, la 
persona propuesta goza de 
estabilidad y pasa a integrar el 
plantel administrativo municipal; 
ello acontece "ex post” y no “ex 
ante” como se pretende en el libelo 
recursivo; 
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Que por ello el argumento que se 
esgrime en el punto 2 resulta una 
falacia ya que de manera alguna se 
requiere que quien accede al cargo 
de Contador/ra Municipal forme 
parte “ex ante” de la administración, 
en una suerte de prescripción 
adquisitiva del cargo, por lo que la 
decisión de proponer a la Contadora 
Monesterolo además de ser 
arreglada a derecho está referida a 
una persona que cuenta con 

antecedentes suficientes: diez años 
de haberse recibido de contadora, 
nueve años de formar parte del 
Consejo de Ciencias Económicas  y 
haber realizado cursos permanentes 
de actualización en diversas temas 
relacionados con impuestos, costos, 
etc.; 

Que es más, a mayor 
abundamiento, cuando  fue 
designada la Contadora Olivia Lilia 
Cáceres de Taleb no contaba en 
absoluto con antecedentes en el 
Municipio menos "CARRERA 
ADMINISTRATIVA" alguna en el ente 
municipal y su designación también 
lo fue "ad referéndum"  del 
Honorable  Concejo Deliberante de 
la época, en vigencia de la misma 
Ordenanza 149/75. La Contadora 
Cáceres se desempeñó sin 
inconvenientes hasta el 27 de julio 
de 2017 en que obtuvo su 
jubilación; 

Que así las cosas, mal 
puede  citarse al prestigioso 
administrativista Gordillo en 
pretendido sustento del recurso que 
nos ocupa que en clara y caprichosa 
interpretación que fluye del recurso 
al justificarlo en denominado “acto 
jurídico complejo” que, en este 
caso, una  vez más, se integrará, o 
no con el oportuno acuerdo del 
Honorable Concejo Deliberante; 

Que sobre este tópico 
“Acto administrativo ad 
referéndum” podemos decir que “un 
acto celebrado ad referéndum 
puede admitir su asimilación jurídica 
con los actos sujetos a aprobación. 
Esta figura –la aprobación- cumple 
una función de control y consiste en 
un acto administrativo que acepta 
como legal y oportuno otro acto 
anterior emanado de un órgano 
competente o de una persona 
particular. El acto típico de 
aprobación supone, por lo tanto, la 
existencia de dos actos autónomos. 
Uno es previo o antecedente y el 
otro posterior o consecuente  que es 
el acto de aprobación. Ambos actos, 
son en tal contexto perfectamente 
válidos,  pero la aprobación es lo que 
da eficacia al acto”. 23/11/1995 
Herpaszana SRL c Banco de la 
Nación Argentina s/contrato 
administrativo " Sentencia Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal, 
23/11/1995. SAIJ, Ministerio de 
Justicia y DDHH , Servicio de 
Jurisprudencia; 



 

 

 

Que así las cosas el acto 
previo o antecedente, el Decreto Nº 
489/17 se ha cumplido, lo que falta 
es el acto consecuente, la 
aprobación que es la que debe dar 
el Honorable Concejo Deliberante,   
por lo que la nulidad reprochada no 
se ha configurado de modo alguno; 

Que se cuestiona además  
que no se ha respetado “la carrera 
administrativa”, siendo que no hay 
norma alguna que  disponga que la 
designación del Contador/ra 
Municipal  debe serlo de un 
Contador que forme parte  del 
plantel municipal y aunque 
comprendemos que la Contadora 
Grancelli haya tenido razonables 
expectativas de ser propuesta, no  
es menos cierto  que la misma 
constituye un atributo indelegable 
del Departamento Ejecutivo y no 
hay – insistimos – disposición 
sustantiva ni adjetiva que obligue al 
Presidente Municipal a proponer a 
un profesional con prestación de 
servicios en el staff estable aunque 
haya ocupado circunstancialmente 
el cargo de Contador por licencia de 
su titular  y ello porque en tal 
designación circunstancial faltó el 
acuerdo del Concejo Deliberante. En 
consecuencia el estupor o la 
sorpresa que puede haberle 
causado a la recurrente la propuesta 
que surge del decreto cuestionado  
es un hecho subjetivo que por lo 
demás –si se siguiera su 
razonamiento - la hubiera colocado 
en un sitial privilegiado en relación a 
sus pares (Contadores de la 
matrícula) que hubieran podido 
aspirar a igual postulación, en clara 
violación no solo a la norma 
invocada en el decreto que se 
cuestiona, siguiendo el argumento 
de la recurrente, sino también al 
principio de igualdad ante la ley que 
se postula en el escrito que no 
ocupa. En consecuencia las 
descalificaciones que emanan del 
libelo en cuestión corren 
absolutamente por cuenta de 
quienes las realizan tanto en lo 
atinente a la decisión del 
Departamento Ejecutivo cuando en 
lo referente a la minusvaloración de 
la persona propuesta de quien,  
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Evidentemente se desconoce sus 
antecedentes que han sido 
agregados a la propuesta realizada 
al Honorable Concejo Deliberante y 
que sugerimos consultar; 

Que más allá de las 
concretas y específicas razones que 
llevaron al Presidente Municipal a 
tomar esta decisión, lo que resulta 
innegable es que se trata de una 
facultad discrecional propia de su 
cargo, cual es la organización 
administrativa de la Municipalidad  
que dirige; 

Que por fin  no 
corresponde que se pretenda 
introducir en calidad de tercero a la 
Contadora Betiana S. Monesterolo y 
que se argumente que la recurrente 
haya sufrido daño alguno que 
rechazamos; 

 Que recapitulando, para 
terminar, el acto que se recurre no 
ha violado el artículo 136º de la Ley 
10027 que establece “El contador 
del Municipio deberá tener título 
profesional habilitante, con no 
menos de tres (3) años de ejercicio 
profesional en alguna de las 
distintas ramas de las ciencias 
económicas. Dependerá 
funcionalmente del secretario de 
Hacienda. Será cargo estable y de 
carrera administrativa mientras no 
mediare motivo alguno de remoción. 
Deberá ser designado por el 
Departamento Ejecutivo, con 
acuerdo del Honorable Concejo 
Deliberante. La cobertura de dichos 
cargos estará avalada por fianza, 
cuyo monto y clase será 
determinado por una ordenanza”, 
en orden a que el acto 
administrativo  requiere aún del 
acuerdo del Honorable Concejo 
Deliberante, es decir, que se trata 
de un acto complejo donde 
intervienen ambos órganos 
municipales (ejecutivo y 
deliberativo) en la conformación de 
la voluntad estatal; y la aspiración a 
que se llame a un concurso de 
antecedentes y oposición adolece 
de respaldo legal; 
 Que la jurisprudencia de 
nuestros tribunales, a  contrario 
censu de lo pretendido por la 
recurrente,  recientemente ha 
dicho: “…  el Contador del Municipio 
resulta ser un cargo previsto en la 
Ley Orgánica de Municipios -artículo 
136 y siguientes-, cuyo 
procedimiento de nombramiento y 
remoción tiene origen constitucional 
ya que el artículo 240 prevé que es 

competencia de los municipios 
"juzgar políticamente a sus 
autoridades en la forma establecida 
en la respectiva carta o ley orgánica 
municipal" (inc. 3º); y "nombrar y 
remover a sus funcionarios y 
agentes" (inc. 4º). En tal sentido, 
puede considerarse que la ley 
orgánica de Municipios exige como 
"condición" para ser designado 
Contador Municipal tener el título de 
Contador como habilitante y 
determinada antigüedad, y le otorga 
carácter de "carrera", pero se trata 
de un cargo cuyo mecanismo de 
designación y remoción es "político", 
ya que se encuentra a cargo de 
órganos políticos -titular del 
ejecutivo y departamento 
deliberativo- y debe encontrar 
similitud en los niveles provincial y 
nacional en los sistemas de 
remoción como el jurado de 
enjuiciamiento -en Entre Ríos es el 
mecanismo por el que se remueve a 
los funcionarios judiciales letrados 
no sujetos a juicio político: fiscal de 
estado, contador general, tesorero, 
los miembros del Tribunal de 
Cuentas, director general de 
escuelas y vocales del Consejo 
General de Educación”.-  Autos: 
Retamar, Soledad  c/ Municipalidad 
de Colonia Avellaneda y su 
Acumulado s/ Contencioso 
Administrativo - Cámara  
Contencioso Administrativo Nº 1 de 
la ciudad de Paraná- 15/05/2017-  
Gisela N. Schumacher, Marcelo 
Baridón y Hugo Rubén Gonzalez 
Elías; 

Que por los motivos 
expuestos, esta asesoría entiende 
que se debe rechazar el recurso de 
Revocatoria sin más trámite. 

 
POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: Recházase el 
RECURSO DE REVOCATORIA contra 
el Decreto Nº489/17 de fecha 04 de 
septiembre de 2017, interpuesto 
por la Agente de Planta 
Permanente, Sra. MARIA JOSE 
GRANCELLI, D.N.I.Nº27.274.914, 



 

 

 

Legajo Nº6, Contadora Pública 
Nacional, M.P. Nº4516, con 
domicilio en calle Etchevehere 
Nº342 de la ciudad de Diamante, de 
acuerdo a lo expresado en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º: Regístrese, 
comuníquese, notifíquese a través 
de Asesoría Letrada Municipal,  a la 
parte interesada, etc.- 
P.S.-MGCH.-      
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N    Nº 677/17 
DIAMANTE, 27 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota  presentada por el Director 
de Turismo  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita una 
Subvención para el Sr. RIOS KEVIN 
EXEQUIEL, D.N.I.Nº37.289.359, por 
haber prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a la siguiente persona y 
por el concepto antes mencionado: 
 
 
RIOS KEVIN EXEQUIEL 
D.N.I.Nº37.289.359 
$ 3.500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 2- Función 40- Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 07– “Comisión Municipal  
Turismo”, del Presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 

MGCH.- 
                               

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 
 

R E S O L U C I Ó N      Nº678/17 
DIAMANTE, 27  - SEPTIEMBRE – 

2017 
 

V I S T O: 
El Acta Poder presentado en fecha 
11 de agosto de 2017, bajo Expte. 
Nº1324- Letra “R”; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante lo dispuesto en el art. 
44 del C.P.C. y C. la Sra. REY ROMINA 
SOLEDAD, D.N.I. Nº34.810.613, 
otorga Acta Poder que confieren 
facultades amplias y suficientes, 
como fueren necesarias a los Dres. 
Andino Pablo Sebastián y Gieco 
Erwin Heber, para que en su nombre 
y representación inicien y prosigan 
hasta su total terminación Recurso 
Administrativo ante la 
Municipalidad de Diamante; 

Que siguiendo expresas 
instrucciones de la demandante 
interponen  en legal tiempo y forma 
RECURSO DE RECONSIDERACION, 
previsto en el Art. 80º de la 
Ordenanza Nº63/78, contra la 
Resolución Nº625/16 de fecha 07 de 
diciembre del año 2016, por los 
motivos que exponen de Fos. 06 a 
09vto.; 

Qué Dirección de 
Despacho Municipal, adjunta 
fotocopias Expedientes Nº980- Letra 
“R”, de la  Sra. Rey Romina Soledad  
y Nº1100- Letra “H”, de la Sra. 
Hernández Claudia Ester, de Fs. 
Nº11 a 54; 

Que Asesoría Letrada 
Municipal, respecto de la 
interposición del Recurso de 
Reconsideración que da cuenta el 
Expediente “R” Nº 1324, de fecha 11 
de agosto de 2017, dictamina que 
corresponde rechazar el planteo 
formulado previsto en el Artículo 
80º de la Ordenanza Nº63/78, por el 
motivo de que en el mismo no se 
plantean ni exponen nuevos 
elementos de juicio, tal como lo 
dispone el artículo referido para que 
proceda el recurso; 

Que el Art. 80º establece: 

“El recurso de reconsideración 
procede contra las Resoluciones del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
para obtener su revocación o 
modificación en virtud  de nuevos 
elementos de juicio traídos al 
expediente, que deben ser 
estudiados y que pueden variar al 
planteamiento y resolución de la 
cuestión; 

Que en este caso la Sra. 
Romina Soledad Rey en su planteo 
de fs. 6 a 9vto. No ha traído al 
expediente que nos ocupa ningún 
elemento nuevo que no sea lo que 
ya ha transcurrido 
administrativamente según las 
constancias agregadas de fs. 11 a 54, 
sino que refiere a supuestos vicios 
que tendría el trámite 
administrativo Nº1100 – Letra “”H” 
y la Resolución Nº625/16;  

Que por los motivos 
expuestos Asesoría Letrada 
entiende que se rechace el Recurso 
de Reconsideración sin más trámite.   

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: Recházase el 
“RECURSO DE RECONSIDERACIÓN”, 
interpuesto en los términos del Art. 
80º de la Ordenanza 63/78 contra la 
Resolución Nº625/16 de fecha 07 de 
diciembre de 2016, por la Sra. REY 
ROMINA SOLEDAD, D.N.I.Nº 
34.810.613, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos. 

 
ARTICULO 2º: La Dirección de 
Despacho Municipal, procederá a la 
notificación, sobre lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente norma. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.-  
S.M.B.- 
 

           Dr. OCTAVIO VALENTÍN 
VERGARA 

Secretario de Gobierno y Acción 
Social 

Prof. LENICO ORLANDO ARANDA 
Presidente Municipal  

 



 

 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº 679/17 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 
V I S T O: 
La nota presentada por la Dirección 
de Desarrollo Social  Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la misma solicita un 
Subsidio, para la Sra. SUAREZ LAURA 
ROCIO, D.N.I.Nº37.855.840, 
destinado a solventar  gastos de 
subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a la siguiente persona y por el 
concepto antes mencionado: 
 
SUAREZ LAURA ROCIO 
D.N.I.Nº37.855.840 
$ 2.000,00.- 
  
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
          

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal                  

                                                                                                        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

R E S O L U C I Ó N   Nº 680/17 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE  – 

2017 
 

V I S T O: 
Las notas presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita un 
Subsidio, destinado a solventar  
gastos de subsistencia. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio 
a las siguientes personas y por el 
concepto antes mencionado: 
 
SALINAS RAUL RICARDO 
D.N.I.Nº18.006.178 
$  500,00.- 
 
SOSA SILVIA BEATRIZ  
D.N.I.Nº13.024.441  
$  500,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
          

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y 

Finanzas Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN 

VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal  

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

R E S O L U C I Ó N   Nº 681/17 
DIAMANTE, 28 – SEPTIEMBRE – 

2017 
 
V I S T O: 

Las notas  presentadas por la 
Dirección de Desarrollo Social  
Municipal; Y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las mismas solicita 
una Subvención, para personas que 
han prestado colaboración en esa 
dirección. 

Que Contaduría Municipal, 
informa la imputación 
correspondiente. 

 

POR TODO ELLO, EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º: Otorgase una 
Subvención a las siguientes personas 
y por el concepto antes 
mencionado: 
 
BARRIOS VICTOR RUBEN  
D.N.I.Nº 11.807.919 
$  1.800,00.- 
 
FERNANDEZ ALEJANDRO   
D.N.I.Nº 14.357.874 
$  1.800,00.- 
 
VILLAVERDE LEONARDO ANDRES   
D.N.I.Nº 31.017.769  
$ 1.800,00.- 
 
CASTRO JULIO ALEJANDRO          
D.N.I.Nº 33.502.715     
$  1.800,00.- 
 
ARTICULO 2º: Impútese a: 
Jurisdicción 3- Unidad de 
Organización 1– Carácter 0 – 
Finalidad 3- Función 20 - Sección 01 
– Sector 03 - Partida Principal 04- 
Partida Parcial 34 -  Partida Sub-
Parcial 04–“Transferencias, 
Eventuales, Donaciones e 
Imprevistos”, del Presupuesto 
vigente.- 
  
ARTICULO 3º: Regístrese, 
comuníquese, etc.- 
S.M.B.- 
 

Cdor. HÉCTOR FABIÁN  BAROLI 
Secretario de Hacienda y Finanzas 

Municipal 
A/C Secretaria de Gobierno y 

Acción Social 
Dr. OCTAVIO VALENTÍN VERGARA 
Secretario de Gobierno y Acción 

Social 
A/C Presidente Municipal   


